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PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

D EC R ETO S.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Delegado especial del Poder 
Ejecutivo en la provincia de A licante ha presentado Don 
Lorenzo Abizanda y Abizanda.

M adrid trein ta de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás Salmerón.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Alicante á D. N or- 
berto Piñango.

Madrid tre in ta  de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente  del P oder Ejecutivo, 
NicoSá® Saliaaeroaa.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil electo de la 
provincia de Castellón ha presentado D. ¿osé Palau y Ge- 
nerés.

Madrid treinta de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
N ic o lá s  S a lm e r ó n .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Castellón á D., Isidoro 
Montero y Sierra.

Madrid trein ta de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás Salm erón.

M IN I S T E R I O  DE L A  GO B ER N AC IO N

limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por V. I., 
el Gobierno de la República se ha servido disponer se sa
que á licitación pública, bajo los tipos y condiciones del 
adjunto pliego, la adquisición de los 100 aparatos recep
tores sistema. D igney, 100 ruedas envolventes, 100 m ani
puladores Morse y 100 para-rayos verticales sistema P ou- 
g e t , considerados indispensables para el traslado de la 
Estación central al piso principal de la casa que ocupa 
este M inisterio, y demás urgentes necesidades del servi
cio telegráfico.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid £9 
de Agosto de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta 
la adquisición de 100 aparatos receptores Morse, sistema Big- 
n eij, 100 ruedas envolventes, 100 manipuladores y  100 para -  
rayos verticales, sistem a Pouget, considerados •necesarios 
para el servicio telegráfico.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for

m a que previene la instrucción de 40 de Julio de 1861, verifi
cándose en el local que ocupa la Dirección general de Correos 
y  T elégrafos, en el dia 30 de Setiem bre próxim o, y ho ra  de la 
una  de la tarde.

$.a Las proposiciones se redactarán  en la siguiente forma: 
«Me obligo á  en treg ar en el ta ller de m áquinas de la  D i

rección general de Correos y Telégrafos 100 receptores Morse,

sistem a Digney, á razón de tantas pesetas cada uno; 100 ru e 
das envolventes á tañías pesetas una; 100 m anipuladores Morse 
á tantas pesetas uno, y 100 para-rayos verticales, sistem a P ou
get á iantas pesetas uno, con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r id  de tal fecha; y para  
la seguridad de esta proposición presento el docum ento ad 
jun to  que acredita haber depositado en la Caja sucursal de De
pósitos la fianza de $.4$0 pesetas, im porte del 5 por 100 del re 
ferido material.»

(F irm a del proponente y señas de su dom icilio.)
3.a Toda proposición que no se halle redactada en los té r

m inos citados, que exceda de los precios que se fijan como t i 
pos ó que contenga cláusulas ó modificaciones condicionales, 
se tendrá por no líécha párá el acto del remate'.

4.a El rem ate no producirá obligación h a s ta ; que en v ista  
del resultado recaiga lá aprobación superior,: quedando siem pre 
reservada al M inisterio de la Gobernación lá libre facultad de 
aprobar ó no definitivam ente el acta que se lev an te , teniendo 
en  cuenta el mejor servicio.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá inm ediatam ente ,á nueva licitación V erbal, ' únicam ente 
en tre  sus autores, durando por lo .menos 10 m inutos, pasados 
los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, aperci
b iéndolo antes por tres veces.

6.a -Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su 
basta durante la prim era m edia hora, pasada la cual el P res i
dente declarará term inado el plazo para  su adm isión, y se 
procederá ai rem ate.

7.a Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos presen
tados; podrán sus autores m anifestar las dudas que se les 
ofrezcan, o pedir las aclaraciones necesarias, en la in teligencia 
de que una vez abierto  ei p rim er pliego* ño se adm itirá  expli
cación n i Observación alguna que fh térrum pa ei acto. ‘

8.a Sé procederá en seguida á ab rir los pliegos p resen ta 
d o s ,‘d'eáechárídose desde luego los qué no se hallen exac ta 
m ente conformes ái modelo aprobado, y los que no vayan 
acompañados de la correspondiente garantía, adjudicándose el 
rem ate provisionalm ente á favor del postor que presente m a
yores ventajas en el conjunto del servicio.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos se devolve
rán  en el acto á los iicitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por el Go
bierno de la República aum entará el suyo hasta  el 10 por 400 
de la cantidad en que quede el rem ate. 1

40. Si el con tratista  faltase al cum plim iento de alguno de 
los artículos de este pliego de condiciones perderá su depósito 
sin derecho á reclam ación.

44. H echa la adjudicación por el Gobierno d é la  República, 
se elevará el contrato á escritu ra  púb lica , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de ella y  de dos copias para  el Mi
nisterio.

1$. La entrega de los referidos aparatos tendrá lugar en 40 
plazos, presentándose en cada uno 40 aparatos de cada una de 
las cuatro clases, y recibido que sea el certificado de su reco
nocim iento, con expresión de que cumplen con todas las con
diciones de este pliego, se acordará el pago de la sum a corres
pondiente por libram ientos contra el Tesoro público.

13. Los aparatos receptores Morse, sistem a Digney, y los 
para-rayos verticales, sistem a Pouget, serán en su form a, ca
lidad y "dimensiones in terio r y exteriorm ente iguales^ en un 
todo al modelo que estará  de manifiesto en la Dirección ge
neral.

Las ruedas envolventes y los m anipuladores Morse serán 
en su forma, calidad y dim ensiones interior y exteriorm ente 
iguales en un todo á los modelos que tam bién estarán de m a
nifiesto en la Dirección general; si bien los segundos tendrán  
encerradas sus comunicaciones entre las dos partes de que está 
formado el zócalo, entrando la palanca lo suficientem ente 
ajustada en el soporte central, á fin de que aquella no tenga 
el menor juego lateral.

4 4  Avisada la entrega provisional en el taller de m áquinas 
del m aterial en cuestión, como queda d icho , por juegos de 40 
aparatos de cada una de las cuatro clases detalladas, la Direc
ción general lo hará  reconocer por un  delegado suyo á presen
cia del contratista si a s ilo  estim áoste  conveniente; y en v irtud  
del resultado de las pruebas y del certificado que se expedirá 
si reúnen aquellos todas las condiciones de contrata, se orde
nará  el pago con arreglo á lo prevenido en el art. 41 de este 
pliego.

45. La primera de dichas 40 entregas á razón de 40 apara
tos de cada clase deberá em pezar precisam ente á los cuatro 
m eses de comunicada al con tratista  la adjudicación de la su
basta, y quedar term inada la décim a á los seis meses, á con
ta r  desde la referida fecha.

46. E l tipo máximo por que se adm iten  proposiciones será 
el de 360 pesetas 40 céntimos cada aparato receptor, de 45 pe
setas 90 céntim os cada rueda envolvente y  m anipulador y  de 
34 pesetas 80 céntimos cada para-rayos.

47. E l contratista  sólo abonará por derechos de Aduanas el 
3 por 400 sobre avalúo, para lo cual rem itirá  con la debida an
ticipación á la Dirección general una nota de la  cantidad de 
aparatos y puntos por donde haya de hacer la  introducción en 
la Península.

48. E l contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y T ribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestione» que

pueda tener con la A dm inistración sobre la  ejecución de su 
contrato, renunciando al derecho común y  á  todo fuero especial.

Madrid $9 de Agosto de 4873.=E1 Director general, Ildefonso 
R ojo .=A probado, Celleruelo.

M IN IS TE R IO  DE FOMENTO

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. A n
tonio Diaz Quintana en solicitud de autorización para 
aprovechar las aguas del arroyo de la Cabina y las so
brantes del Caz de las Aves, que afluyen al mismo arroyo, 
en el riego de una finca que posee en el término de 
Aranjuez; llamada Soto de Castillejos:

Vistos los informes favorables de la Junta  provincial 
de Agricultura, del Ingeniéro Jefe de esta provincia y de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos: 

Resultando que las aguas del Caz de las Aves entran 
en el arroyo público de la Cabina, y después de correr por 
su cáuce en cierta extensión, se utilizan nuevam ente en 
riegos pertenecientes al propio Caz, vertiendo luego en 
los terrenos inferiores, por los que m archan sin cáuce fijo 
á desaguar al rio T a jo , encharcando y á veces inundan
do aquellos terrenos:

Resultando de las prescripciones de la ley vigente de 
3 de Agosto de 1868 que las aguas que proceden de so
brantes de riego, filtraciones ó escorren tías son públicas 
para los efectos de la propia ley desde el momento en que 
pasan á correr por cáuces públicos naturalm ente for
m ados;

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo p ro 
puesto por esa Dirección general, ha resuelto lo siguiente: 

4.° Se concede á D. Antonio Diaz Quintana autoriza
ción para recoger y encauzar las aguas que del arroyo de 
la Cabina y de los sobrantes del Caz de las Aves vierten 
en los terrenos inferiores á la últim a cacera del arroyo; y 
para utilizar en ei riego de la finca denominada Soto de 
Castillejos, cuya extensión es de £10 hectáreas, la canti
dad de $10 litros por segundo; quedando el Estado libre 
de responsabilidad si por cualquier causa no hubiese dis
ponible aquella cantidad.

$.° Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero, y salvo los derechos que al aprovechamiento de 
las aguas del Caz de las Aves tengan sus actuales propie
tarios ó usuarios.

3.° La toma de aguas y origen del encauzamiento se 
establecerá en el punto designado en el plano déspues del 
extremo de la últim a cacera del arroyo que hoy se utiliza 
en el riego.

4* Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del In
geniero Jefe dé la  provincia.

8.° Se dará principio á las mismas dentro de seis me
ses, contados desde la fecha de esta autorización, y que
darán term inadas en el plazo de un año.

6.° Si se faltare á alguna de las condiciones anterior
mente consignadas se declarará caducada esta concesión.

Lo comunico á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid $$ 
de Agosto de 4873.

GONZALEZ.

Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, In 
dustria y Comercio.

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficiad de la sesión celebrada el dia  30 de Agosto 

de 4873.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. E m il io  Ca s t e l a r .

A bierta la sesión á las dos, y  leida el acta de la anterior* 
fué aprobada. . ,

Pasó á la comisión de Fom ento una exposición del A y u a-
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tam iento republicano de la  ciudad de Cádiz, presentada por el 
Sr. Pinedo, solicitando que la Asamblea, adopte una m edida le
g isla tiva declarando la exención de derechos del m aterial que 
se im porte del ex tranjero  para las obras de abastecim iento
de aguas potables para dicha ciudad. . . .

Pasó á la comisión correspondiente una exposición de algu
nos vecinos de Córdoba, presentada por el Sr. N avarrete , so 
licitando que las Cortes se dignen aprobar una ley declarando 
que los bienes de vinculaciones y mayorazgos reservados á los 
inm ediatos sucesores queden libres en los actuales poseedores.

E l Sr. Somol'iBios: Tengo el honor de p resen tar una e x 
posición de algunos vecinos del pueblo de Valencia del Ven
toso, d istrito  de Fregenal de la S ierra , provincia de Badajoz, 
en la que suplican á las Cortes se fijen con detenim iento en la 
conducta de aquel Gobernador, pues parece que los señores ca
talanes han enviado á Badajoz un Secretario  del Gobierno, que 
allí es Gobernador, que no quiere dar posesión á los A y u n ta 
m ientos legalmente elegidos, contra los que no hay protestas 
ni reclamaciones de n inguna clase. Al mismo tiem po ha tom a
do la costumbre de em pezar á separar los funcionarios que es
tán bajo su autoridad, sin motivo ni pretexto^ alguno; en su 
consecuencia, si el Sr. M inistro está dispuesto á que obre con 
entera libertad é independencia, y sobre todo, con arreglo á 
justicia, le aconsejo que exam ine detenidam ente lo que haya~ 
sobre el particular.El Sr. Secretario (Bartolomé y Santam aría): La expo
sición pasará á la comisión correspondiente^ y se pondrá en 
conocim iento del Sr. M inistro de la Gobernación la m anifesta
ción de S. S.El Sr. GoesKale* Clierm á: Se me ha asegurado por per
sona autorizada que esta m adrugada han entrado los carlistas 
en Castellón de la Plana; y me creo en el deber de d irig ir a l
gunas preguntas al Gobierno, reducidas á lo siguiente: ¿sabe 
el Gobierno que alguna com isión pasó en tiem po oportuno á 
avistarse con el Capitán general -de Valencia, de acuerdo con 
el Gobernador interino, para pedir arm am ento para rechazar á 
los carlistas, estando en esto conform es todos les elementos li
berales de la población, y que el Capitán general contestó que 
nopodia dar arm as á ningún paisano? ¿Sabe el Gobierno que á 
los republicanos de Castellón que iniciaron el m ovim iento por- 

• que creian que estaban en su derecho al hacerlo, sin dejar por 
esto de reconocer al Gobierno y á la Asam blea, no se les han 
dejado arm as de n inguna clase para defender sus intereses, la 

‘propiedad y la R epública en general? ¿Y está dispuesto el Go
bierno á atender á esa reclam ación inm ediatam ente, á fin de 
que los republicanos de Castellón puedan rechazar á los ca r
listas? Estas son las preguntas que ten ia  que hacer.

E l Sr. P residente del Poder Ejecutivo: El Gobierno 
sabe que en Castellón hubo una insurrección de que podrá te
ner conocim iento auténtico el Sr. González C herm á, con tra  la 
Asam blea y el Gobierno, y este, en cum plim iento de su deber, 
no podía consentir que los que se habían levantado en arm as, 
los que eran rebeldes y crim inales, siguieran  teniendo un  a r
m am ento que habian de d irig ir contra el Gobierno y la A sam 
blea. Por lo demás el Gobierno p ro cu ra rá  con cuantas fuerzas 
tiene atender á batir las facciones c a rlis ta s , y  si h asta  ahora 
no h a  podido destinar todas á ese objeto y los carlistas han  
tomado algún aum ento, se debe á la conducta de los V olunta
rios que se han  sublevado contra  la República, y en tre  los 
euales se hallan  los de Castellón.

E l Sr. E o p e w  S a u t í s o :  Hace m ás de u n  m es que se h a 
lla puesto á la orden del día un dietám en que está discutido 
ya  en su totalidad, y que he pedido cinco ó seis veces que se 
pusiera  á discusión sin haber obtenido resultado. FA Sr. P edregal, que presidia á la sazón la mesa, me contestó la ú ltima  vez que d irig í este ruego, que se pondría inm ediatam ente al 
debate ese dietám en , que es el de incom patibilidades. Sin em 
bargo, no ha  sucedido a s í ;  y como yo entiendo que lo que 
aquí se quiere es eludir ese comprom iso que todo el partido 
republicano tiene contraído desde que estaba en la oposición, 
yo tengo empeño en que venga al debate.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Debo re c o rd a rá  S. S. que sólo tiene 
la palabra para d irig ir p regun tas, y  no pa ra  p ronu nciar un 
discurso.E l Sr. E o p e »  S a n t i s o : Pues concretándom e al objeto 
que m e ha  movido á usar de la p a la b ra , ruego al Sr. P re s i
dente que ponga inm ediatam ente á  discusión ese d ie tám en , y 
en  caso que se ofreciese alguna dificultad , desearía se consul
tase á la Cám ara, que creo se h a lla rá  perfectam ente de acuer
do en este punto conmigo.

Tengo ai m ismo tiempo que d irig ir un ruego al Sr. P resi
dente del Poder E jecutivo , reducido á que ín te rin  se resuelve 
lo que la C ám ara estim e oportuno respecto al dietám en in d i
cado, procure se cum pla en lo relativo á la incom patibilidad 
del cargo de funcionario público con el de Diputado lo que se 
determ ina en la legislación vigente.

A hora voy á d irig ir una  pregunta al S r. M inistro de la 
G uerra; y como, según su costum bre, no se halla  en su banco, 
lo cual dem uestra el respeto que le m erece esta Cámara, ruego 
á la m esa se la  trasm ita , á no ser que el Sr. P residen te  del 
Poder E jecutivo se sirva contestarla. Como todos los Sres. D i
putados están m anifestando constantem ente el disgusto p ro 
fundo que les produce el crecim iento de la insurrección car
lista, y como no hemos visto hasta  ahora que el Sr. M inistro 
de la  G uerra haya desplegado esa actividad y energía que tan  
necesaria es, yo pregunto: esos batallones de francos que toda
vía  están m erodeando por Madrid y por otras poblaciones, ¿por 
qué no m archan al Norte á com batir á los carlistas? E sta  es 
la pregunta que ten ia  que d irig ir al Sr. M inistro de la G uerra, 
y á  la que deseo se dé constestacion, porque ta l vez podría de ella surgir alguna interpelación.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  La mesa h a rá  todo lo posible para 
que queden satisfechos los deseos del Sr. López Santiso res
pecto al debate sobre la ley de incom patibilidades.

E l Sr. Presidente del Poder Ejecutivo: Ha m anifestado 
el Sr. López Santiso cierta queja porque el Sr. M inistro de la 
G uerra no acostum bra asistir á las sesiones; y yo debo re 
cordarle que no siendo Diputado el Sr. M inistro de la G uerra 
no tiene obligación de asis tir á ellas, pues sólo por u n a  consi
deración de las Cortes se estableció que los M inistros que no 
fueran Diputados asistieran cuando se tratasen asuntos de 
su departam ento. Por lo dem ás, si el Sr. López Santiso quiere 
d irig ir alguna pregunta al • Sr. M inistro de la G uerra, puede 
fo rm ularla  en uso de su derecho, y los individuos del Gobierno , 
que asisten diariam ente á la C ám ara la contestarán, si les es 
dado hacerlo, ó en otro caso el Sr. M inistro de la G uerra vend rá  á satisfacer los deseos de S. S.

E n cuanto á ia pregunta, debo m anifestar que, como es s a 
bido, se han disuelto muchos cuerpos francos, porque en vez 
de serv ir para  com batir á los carlistas, sólo servían para p ro - i 
ducir escándalos y ejercer depredaciones altam ente lam en ta- | 
bles, no existiendo ahora  otros que aquellos que están p res- \ tando servicios en la guerra  civil. j

El Sr. % í l la l f t a : Hace ya bastante tiem po que varios Di- ! 
putados extrem eños y el que tiene la honra de hablar presen- 1 
taron una proposición de ley sobre anulación de ventas de b ie- ¡ 
nes de Propios y aprovecham iento común, que tomada en con- ¡j 
sideración por la C ám ara , pasó á la comisión de Hacienda, \

sin que todavía se haya dado dietám en acerca de ella; y com  
esta es una cuestión que á  m ás de im portan tísim a juzgo e 
hasta  de orden público, porque en E x trem ad u ra , y principal 
m ente en las Siete Villas, provincia de Córdoba, y distrito  qu< 
tengo el honor de represen tar, se explota esta idea especial
m ente por ios carlistas, que dicen van á rep a rtir  las tie rras  
puesto que nada hace el partido  republicano, y ha dado en la; 
elecciones m otivo á grandes disgustos y trastornos, yo desearií 
que la comisión presentase dietám en antes que se suspendie
sen las sesiones, á íin de que se vea que en esta A sam blea ha' 
cemos algo respecto á lo que tan justam en te  reclam an los 
pueblos, de quienes tan tas  bendiciones recib irem os si esta cues 
tion se resuelve favorablem ente á ios m ism os, puesto que leí 
llevará el pan que tan to  necesitan.

El Sr. &**á y  M a r s í  : L a comisión de H acienda se este 
ocupando precisam ente de estudiar la cuestión, á que e lS r . VI- 
lialba acaba de referirse; pero S. S. sabe m uy bien la im por
tancia que tiene esa proposición de ley, y no debe ex trañ ar que 
no haya podido resolverla y dado su dietám en tan pronto come 
el Sr. Villaiba desea. Sin em bargo , la com isión de Hacienda 
prom ete á ia A sam blea y ai St\ V illaiba , que tan to  interés 
viene dem ostrando por esos pueblos, que án tes.de suspenderse 
las sesiones p resen ta rá  eh dictam en sobre este particu lar;

Ei Sr. iA illa sa e sm : Debo rogar á la m esa se digne sus
pender la discusión del proyecto de ley m odificando el 'traza
do del fe rro -carril de M érd a  a  Sevilla hasta  tanto que por el 
M inisterio do Fom ento  se rem ita, como yo ruego que se haga, 
el expediente que se ha lla  incoado sobre este punto, á fin de 
que podamos exam inarlo  y em itir nuestro  ju icio  con plena conciencia.

Ei Sr. P r e s i d e n t e :  Se pondrá en conocim iento del señor 
M inistro de Fom ento la petición de S. S.

Ei Sr. C & ssaS d sie r© : Tengo que d irig ir una  p regunta de 
im portancia al Sr. M inistro de Hacienda, que tam bién in« pa
rece corresponde algo al Sr. Ministro de la G uerra. Se tra ta  del 
percibo de ios haberes de las clases p a s iv a s ; estam os á 30 del 
mes, y los pagos se están  haciendo especialm ente en las clases 
m ilitares. Así es que yo desearía se me reservara  la  palabra 
para cuando se ha lle presente el Sr. M inistro.

E l Sr,. P r e s i d e n t e  : Se reservará  á S. S. la  pa lab ra  para 
cuando venga el Sr. M inistro de Hacienda.

E l Sr. S ic ilia :  Voy á perm itirm e d irig ir a lgunas p reg u n 
tas al Gobierno y á la com isión de Hacienda. Se me h a  tele
grafiado rogándom e pregunte al Gobierno si se com prenderán 
en la requisa general de caballos que se lleva á cabo en Lo
groño los que pertenecen á  los V oluntarios lanceros de la R e 
pública, porque en este caso quedarían  disueltos estos cuerpos 
de V o lun tario s ; y  como yo creo que no deben estar com pren
didos en esa requisa los m encionados caballos, ruego al señor 
P residen te del Poder E jecu tivo  se s irv a  dar contestación sobre 
este p a rtic u la r , á  fin de que pueda com unicar á Ja p rovin
cia de Logroño si deben en tregar esos caballos ó deben con
servarlos.

Es la segunda re la tiv a  á  que se deben cinco m eses á las 
clases pasivas de la prov incia  de L o g ro ñ o , cuando tengo en
tendido que las de Madrid se encuen tran  ai co rrien te; y debo 
preguntar al Sr. M inistro de Hacienda, aun  cuando no se halle 
presente, si está dispuesto á hacer que haya, com pleta igualdad 
sobre este particu lar, y á que lo mismo en las provincias que 
en M adrid cobren todas las clases del Estado conform e y en 
proporción á  los fondos de que pueda disponer el Tesoro público.

Es la  tercera  y  ú ltim a re la tiv a  á  que la comisión de H a
cienda se s irv a decirm e la razón y el fundam ento que h a y a  tenido para  no dar dietám en sobre unas proposiciones que tuve el honor de suscribir, presentadas á princip ios de esta 
leg islatura , y tom adas en consideración por la Asam blea, refe
rentes á la supresión de tres M inisterios, las D irecciones y T ri
bunales privilegiados y los puestos públicos y dem ás que e n 
trañ aban  grandes econom ías; pues es de ex trañ ar que hasta  
ah ora  no se haya  presentado ese d ie tám en , teniendo el sen ti
m iento de verm e precisado á seguir pidiendo, al suspenderse 
esta legislatura, lo m ism o que al te rm ina r la  an terio r, rebajas 
y  econom ías.

E l Sr. P residen te del P o d e r  Ejecutivo: Contestando á 
las dos preguntas que el Sr. S icilia se ha  servido d irig ir al Go
bierno, debo decir: p rim ero , que no están com prendidos en la 
requisa general de caballos los que se hallen  destinados á 
p restar algún servicio con tra  los carlistas; y segundo, que el 
Gobierno procurará que sean atendidos y respetados ig u a l
m ente los derechos de las clases pasivas de provincias y  Ma
drid, en cuanto lo perm itan  los fondos del Estado.

E l Sr. W á  y  .M a r t i :  Cuando la proposición á que se re 
fiere el Sr. S icilia  fué tom ada en consideración, creía ,yo, 
igualm ente que S. S., que debia pasar á la comisión de Hacienda; 
pero seguram ente la m esa entendió que debia ir  á la comisión 
de P residencia, y  á esta se rem itió; de consiguiente, no puedo 
decir o tra  cosa á S. S., sino que cuando pase á la com isión de 
H acienda p rocu ra rá  esta  dar dietám en.

E l Sr. S lo re sa©  B á r e i a :  Debo hacer un a  p regunta á la 
m esa y o tra  al Sr. P residen te del Poder E jecutivo. L a p rim era 
es re la tiva  á  que, según parece, se ha recibido una exposición 
de los españoles de Cuba, y yo rogaría ai Sr. P residen te se 
s irv ie ra  atender en lo que fuera posible á esos españoles que 
están allí defendiendo la integridad de la patria .

La que se dirige ai Sr. P residente del Poder E jecu tivo  es 
referente á las graves noticias que se reciben de C ataluña so
bre un hecho lam entable, acerca del cual desearía se hiciese 
la oportuna inform ación que pudiera darnos á conocer la v e r
dad de esos acontecim ientos, porque parece que no sólo los 
so ldados, sino tam bién los Oficiales, han  tenido parte  en la 
m uerte del Coronel, v íc tim a del atentado á que me refiero.

Y ya que estoy de pié, voy á recordar ai Sr. P residen te del 
Poder E jecu tivo  la  interpelación que an u nc ié , que volví á re
cordar después y quedó aplazada por diferentes razo n es , pa ra  
si se s irv e  designar dia á fin de que yo pueda explanarla .

E l S r. P residen te  del P o d e r  E j e c u t i v o :  E l Gobierno, 
an ticipándose á los deseos de S. S . , ha  pedido inform es á  las 
A utoridades m ilita res  respecto al hecho denunciado, y  puede 
estar seguro que si alguna responsabilidad re su lta  se h a rá  
efectiva de una m anera cumplida.

E n cuanto  á la interpelación que S. S. ha  recordado, yo me 
a trev ería  á rogarle que toda vez que las Cortes se han  de ocu
par en u n a  am plia discusión política, con objeto de ganar tiem 
po, S. S. dejase á un lado la interpelación y tó m ase la  palabra 
en ese d e b a te , donde podría decir lo que tuv ie ra  por conve
niente. E n  otro caso, ei Gobierno está dispuesto á contestarla.

E l Sr. P resIsIc íB ite : La exposición de los españoles cuba
nos ha llegado al Congreso, y pasará á m anos de la comisión, 
que d a rá  el dietámen que crea oportuno.

E n  cuanto á la in te rpe lac ión , debo decir al Sr. Moreno B á r-  
cia que si algo tiene que exponer sobre política, puesto que 
vam os á en tra r en un debate político, puede pedir la palabra y 
decir lo que juzgue oportuno, pues en él ha de haber toda la am 
plitud  posible; y por tan to , desearía que S. S. no insistiese en 
ex p lanar la interpelación.

E l Sr. 9 £ o re n o  Barcia : Conforme con las apreciaciones 
de los Sres. P residentes de la  C ám ara y del Poder E jecutivo,

me abstendré de explanar la interpelación, y  usaré de la pa la
b ra  en ese debate político que ha de haber.

E l Sr. F e r n a n d e z  E a t o r r é : Desearía que el Sr. Mi
n istro  de la G uerra se sirviese rem itir  á la m ayor brevedad 
posible una relación de todos los G enerales, Jefes y Oficiales, 
bien pertenezcan ai servicio activo, bien al reem plazo ó al r e 
tiro, cuyo paradero no se sepa.

El Sr. P re sss tíeB ite : Se pondrá en conocim iento del señor 
M inistro de la G uerra el ruego de Y. S.

E l Sr. P e re a s  P a s t o r :  No estaba en m i ánim o el tom ar 
la pa labra en esta ses ió n ; pero la contestación que ha  dado el 
Sr. P residen te del Poder E jecutivo al Sr. González C herm á 
m e ha  movido á d irig irle  una pregunta. Dice el Sr. P residen te 
del Poder E jecutivo que no es político ni conveniente dar a r 
m as á ios V oluntarios de Castellón porque se han  sublevado.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  E?o no es pregunta, Sr. Diputado.
El Sr. P e r c a  P a s t o r :  Voy á hacer la pregunta. Lo que 

acabo de ind icar quiere decir im plícitam ente que á los repu
blicanos que no se han  sublevado contra  la A sam blea n i ei 
Gobierno se les reconoce el derecho de pedir arm as, ha llán 
dose el Gobierno en la obligación de darlas. E n  su consecuen
cia, yo pregunto al Sr. P residen te del Poder E jecutivo si sabe 
que se concedieron' 900 ó L000 arm as -á varios pueblos de ia 
provincia de A licante, que ño se hán recibido todavía; si sabe 
que hay partidas carlistas-en esa provincia, hallándose los pue
blos expuestos á que estas dos saqueen sin poderles oponer re 
sistencia, porque no? tienen arm as los republicanos de la pro
vincia; y si sabe que léjos de cum plirse con la orden que se 
dió de rep a rtir  las 900 ó 1.000 a rm a s, se pidieron no sé por 
quién las que hab ia  en la provincia, se recogieron y se tra s 
ladaron aquí.

E l Sr. P residente del P o d e r  E j e  e s t i v o :  Los V oluntarios 
tienen derecho á pedir arm as al G obierno , como dice el señor 
Perez Pastor; pero no todos , sino los organizados con arreglo 
á la ley; habiendo en el Gobierno , no obligación, sino derecho 
de concederlas ó no, según estim e conveni ente á los intereses 
del país. Si el Gobierno ha  adoptado la disposición á que el 
Sr. Perez P astor se refiere, es debido á que en aquellos puntos 
donde esas m edidas se han llevado á c a b o , léjos de serv ir las 
arm as para com batir á los carlistas, servían p a ra  alzarse con
tra  la C ám ara y el Gobierno, ó para  en tregarlas á los carlistas 
ó dejárselas tom ar. Y ya que me ocupo de este p u n to , debo 
decir que al lado de alguno que otro ejemplo heroico, que por 
desgracia van escaseando, como el de E ste lla , hay  otros que 
hacen poco honor á la generación presente. Más de un pueblo 
hay  que ha acordado por medio de una resolución solem ne no 
oponer resistencia á  las partidas carlistas; algunos se han  ap re
surado á en tregar las arm as á los facciosos, facilitándoles h a sta  
hom bres y dinero, y otros h a n  dicho al Gobierno que las re 
coja, porque no estaban dispuestos á defenderse. E n esta s i
tuación, se com prenderá perfectam ente que el Gobierno tiene 
el deber de en terarse: prim ero, si las arm as que se en tregan á 
los V oluntarios van á serv ir para  defender la causa de la R e
pública; y segundo, si aquellos á  cuyas m anos van á parar 
tienen el esfuerzo varonil suficiente para esgrim ir esas arm as 
contra los carlistas.

E l Sr. V e r íS u g o :  Contestada la pregunta del Sr. Santiso 
sobre las incom patib ilidades, que era  una de las que me pro
ponía hacer, me queda sólo saber del Sr. P residen te de la Cá
m ara  si está  dispuesto á ex ig ir la responsabilidad que co rres
ponda á todos los que hayan  in tervenido en los pagos por el 
ejercicio de cargos que no han debido desem peñarse á la vez 
que el de Diputado á  Cortes, y  adem ás, la obligación de re s ti
tu ir  esas cantidades al E stado, si no se hace por delicadeza, 
por medio de la fuerza de las leyes.

E l Sr. P r e s i d e n t e : E l P residen te de la C ám ara nada 
tiene que hacer en ese asun to ; no le incum be cu idar de la  ejecución de las leyes.

E l Sr. O l a v e :  Según se me escribe de la capital de N a
v a r r a ,  el Alcalde prim ero publicó un bando llam ando á los 
mozos de 20 á 35 años que no tuv ieran  arm as; y presentados 
que fu e ro n , se los condujo en tre bayonetas á la cindadela, 
donde ex isten  todavía. E n  N av arra , señores, bien puede de
cirse que los que no están con D. C árlos, si no son liberales, 
son por lo rnénos an ticarlistas. Se en cuen tran , pues, detenidos en la ciudadela de Pam plona unos 150 an tica rlis tas , sin  que 
se les hay a  form ado proceso alguno. Yo creo que el Gobierno 
no tiene conocim iento de este h e c h o , y que estará  dispuesto á 
prac ticar las averiguaciones convenientes para  ex igir la respon
sabilidad á quien corresponda y  poner rem edio á este abuso.

E i Sr. P residen te del P o d e r  E l j r c u t i v o  : No tengo bas
tan tes datos para contestar de una m anera concreta á la pre
gun ta del Sr. Olave; pero diré que el Gobierno está resuelto 
á hacer la guerra  á los c a rlis ta s , no sólo con los m edios que 
da la g u e rra , sino adoptando las m edidas convenientes para  
p rivarles de los recursos que tan  pródigam ente les proporcio
nan algunos pueblos- que no facilitan  ninguno al Estado. P or 
esto, con autorización expresa de la Cám ara ó sin ella, el Go
bierno obrará conform e entienda que puede serv ir m ejor á los 
ajtos intereses del pa ís , cuya defensa le está encom endada, 
sin que tenga inconveniente alguno en declarar todos sus ac
tos, á fin de que los Sres. D iputados puedan ex igirle la respon
sab ilidad , si lo estim an conveniente.

E l Sr. C a lv o :  Voy á d irig ir un ruego al Gobierno y u n a  
p regun ta al Sr. M inistro de la G uerra.

E l ruego es para  que se atienda en lo posible á  los dueños 
de caballos de la p rovincia de Logroño, pues con m otivo de la 
re q u is a s e  les hace su frir  grandes perju icios, obligándolos á 
llevarlos á la capital, donde sólo se les paga con un recibo, lo 
m ism o que hacen los carlistas; pero como estos no les ponen 
en la precisión de hacer un viaje, sino que les recogen los ca
ballos donde los en cu en tra n , pud iera suceder que hubiese a l
gunos que prefiriesen en tregar sus caballos á  ios carlistas, que 
tener que llevarlos á la  capital.

Mi pregunta al Sr. M inistro de la G uerra tiene por objeto 
saber el destino que se h a  dado á los m uebles y enseres del s u 
prim ido Colegio de In fan tería ; si se han  vendido, si la  venta se 
ha  hecho con arreglo  á la ley, las cantidades que han  produci
do, la aplicación que se les h a  dado, ó la T esorería en que han 
ingresado, y si la  causa m andada form ar con este m otivo sigue 
sus trám ites.

E l Sr. P residente del P o d e r  E j e c u t i v o :  E l Sr. M inistro 
de la G uerra contestará en breve de palabra ó por escrito á la 
p regun ta del Sr. Calvo en su últim o extrem o; y  ántes de con
tes ta r yo en lo que se refiere al prim ero, perm itam e S. S. que 
me lam ente de la consecuencia que de Su p regunta há  deduci
do. ¡Conque h a d e  ser preferible que los carlistas se lleven los 
caballos por ev itarse la niolestia de conducirlos á la  capital! 
Yo dejo á la apreciación de la Cám ara el sentido que las pala
bras de S. S. revelan. E l Gobierno p rocu rará  cum plir con los 
com prom isos que en v irtud  de esa ley  c o n tra ig a , recogiendo 
los caballos; y si no puede pagarlos en el acto, no dejará  des
atendida esa obligación, y la cum plirá inm ediatam ente que se 
ha lle  en disposición de hacerlo.

E l Sr. C a lv o :  E l Sr. P residen te del Poder E jecu tivo  ha  
dado una m ala inteligencia á m is palabras, suponiendo que yo 
he dicho que los dueños de caballos deben preferir que se los 
lleven los carlistas. Lo que he querido m anifestar es que á los
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dueños de esos caballos, que en su generalidad son pobres, se 
les obliga á bajar á la capital, para lo que ¡tienen que contraer 
alguna deuda, y se vuelven luego empeñados y sin caballo. 
Esto es muy doloroso; esto es lo que deseo que se remedie, si 
es posible; sin que mis palabras tengan el alcance que S. S. les 
fia querido dar.

El Sr. C a s a ld o e rp : Tengo entendido que á pesar de la 
lev de presupuestos últimamente votada por las Córtes, se 
piensa satisfacer sus haberes á las clases pasivas como los ve
nían percibiendo antes de votarse la ley á que me refiero; y 
deseo saber si los Sres. Ministros de Hacienda y Guerra están 
dispuestos á que se cumpla esa ley, por la que se han hecho 
algunas economías en lo que se rcfiése asesas clases.

El Sr. Ministro de H aciesida: No es exacto que el Go - 
bierno haya tomado resolución alguna sobre el punto á que se 
refiere la pregunta del Sr. Casalduero. Las clases pasivas re
unidas han dirigido varias exposiciones acerca de la interpre
tación de las reformas introducidas en el presupuesto anterior, 
para que sirvan de regla en el presente año; esas exposiciones 
se han remitido en consulta al Consejo de Estado, pero ni el 
Gobierno ni ese Consejo han tomado aun acuerdo alguno.

El Sr. Som alí nos: Enterado de la pregunta que se ha 
servido hacer el Sr. Valbuena, la. comisión retira el dictamen 
sobre el ferro-carril de Mérida á Sevilla.

El Sr. {Secretario (Bartolomé y .Santamaría): Queda re
tirado.

El Sr. Pincelo: Tengo el honor de presentar una exposi
ción del Ayuntamiento republicano de la ciudad de Cádiz, en la 
que ruega á las Córtes se sirva acordar la exención de dere
chos del material que se importe del extranjero para las obras 
de abastecimiento de aguas potables á dicha ciudad.

El Sr. Secretario" (Bartolomé y Santamaría): Pasará á 
la comisión correspondiente.

El Sr. €5on®apea C Sierm á: ¿Ignora el Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo que la Junta revolucionaria de Castellón 
le dirigió un telegrama reconociendo el poder de la Asamblea 
y del Gobierno constituido, ofreciéndole recursos y propo
niéndole formar cuatro batallones de Voluntarios para comba
tir á los carlistas? ¿Quiere esto decir que el cantón castello- 
nense se colocara en una actitud contraria al Gobierno y á la 
Asamblea? ¿Ignora el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo que, 
según ya he tenido ocasión de decir, el Sr, Ministro de la Guer
ra estaba en inteligencia con un cabecilla carlista, á quien se 
habla autorizado para recorrer yapios puntos, y á cuyo fin se 
quería que las Autoridades le prestaran el auxilio que necesi
tase? Dados todos estos hechos, ¿se puede considerar como 
criminales á los Diputados y á los amigos de Castellón? Yo 
sostengo que no, y desde luego deseo que. conste que el parti
do republicano de Castellón está dispuesto á sacrificarse por i 
la República federal y á defenderse de los ataques del carlismo.

El Sr. Presidente del P o d er E jecutivo: Ante todo re
chazo enérgicamente la aseveración del Sr. Chermá sofire in-. 
teiigencias de ningún género del Sr. Ministro de la Guerra con 
cabecillas carlistas; y mientras el Sr. Chermá no pueda pro
bar esa aseveración, permítame que le diga que no es digno 
de la Cámara y que no es digno de ningún Sr. Diputado, si lo 
es, hacer acusaciones de esa especie.

Por lo, demás, ¿qué pretende S. S.? ¿Que yo declare que el 
cantón castellonense no ha sido cantón? Eso toca á S. S. de
mostrarlo. ¿Que yo declare que no son rebeldes los que se han 
alzado en armas contra el voto de la Cámara? Eso toca á los 
Tribunales de justicia. Es preciso que se persuada el Sr. Cher
má que no basta para ser leal que una fuerza ciudadana se 
dirija al Gobierno arrogándose facultades que no tiene, sino 
que es menester que en todo y por todo se atempere á las le
yes, y los que esto no hacen rebeldes son' y los,Tribunales de-i 
ben castigarlos. El Ministerio no ignora que S. S. constituyó ¡ 
un cantón, atreviéndose á dirigirse al Gobierno en una forma 
á que este por su dignidad no podía contestar.

El Sr. m mM gúcx Sesmlv€*la: Deseo saber si el Go
bierno tiene noticia de que los Ayuntamientos de varios pue
blos de la provincia de Badajoz, entre ellos los de Higuera de 
Vargas, Álconchel y Burguilíos, no han sido autorizados por el 
Gobernador de la provincia para la toma de posesión, sin que 
para esto pueda haber la excusa de haberse can Ionizado, pues 
sabido es que ni en Badajoz ni en Cáceres se ha formado can
tón. alguno. El Sr. Sqmolinos y otros Diputados de aquella 
provincia, así como el que tiene el honor de dirigirse á la 
Cámara, hemos recibido cartas llamándonos la atención acerca 
de este punto, que yo recomiendo con toda eficacia al Go
bierno.

El Sr. Ministro de la SoBsersiacItm: No puedo contestar 
de una manera concreta y determinada á la pregunta del se
ñor Sepúiveda; pero le diré que S. S. sabe muy bien que en la 
ley hay ciertas prescripciones que autor!zap para suspender á 
los Ayuntamientos que se hayan podido extralimitar. Si la Co
misión provincial, de acuerdo con el Gobernador, ha suspen
dido algunos Ayuntamientos, estos tienen el recurso de alza
da, y mientras este recurso esté libre y expedito, el Ministro 
de la Gobernación no intervendrá en manera alguna en los 
actos de los Gobernadores.

El Sr. B e tan co u rt: ¿Sabe el Sr. Ministro de Ultramar 
que en la isla de Cuba se ha descubierto recientemente una. 
conspiración carlista, que según muchos periódicos nacionales 
y extranjeros cuenta con representantes en París que se en
tienden bien con D. Carlos y le ofrecen grandes recursos para 
hacer la guerra; que reembarcan para la Península los prisio
neros carlistas que á la grande Antilla se han remitido, y que 
tiene en su seno á los negreros más conocidos y más acauda
lados que por desgracia existen, en mi país?

¿Está el Gobierno dispuesto á aplicar la ley á esos carlis
tas, cubiertos hasta ahora con el,velo de un falso patriotismo, 
ya que ellos son precisamente los que se han opuesto y se opo
nen á que en Cuba se cumpla la voluntad nacional, y han sido 
y son los que han dispuesto y aun disponen de la existencia, 
de la honra y de la fortuna de los hijos de Cuba, sin más ley 
que la de sus bayonetas, su capricho y sus pasiones políticas?

El Sr. Ministro de U ltra m a r: El Gobierno tiene conoci
miento de los rumores que sobre el asunto á que se ha referido 
el Sr, Betancouri corren tanto en París, como en otros puntos,"; 
y lia tornado las medidas necesarias para poner coto a las ma
quinaciones carlistas; pero ignora si esa conspiración ha po
dido existir con, toda la importancia que le da. S. S. Por de 
pronto puedo anunciarle que un. conocido Abogado de aquel, 
país ha sido reducido á prisión y entregado á los Tribunales.

Por lo demás, el Gobierno no le da'la importancia que eb 
Sr. Bctancourt, y cree que por mucho que trabajen los carlis
tas no han de conseguir ningún resultado.

Él Sr,. Cuenta Olay: He pedido la palabra para hacer 
una pregunta que contri bu ir á á depy.anecer las dudas que so
bre la conducta del Gobierno puedan abrigar algunas personas, 
y á robustecer la buena opinión, que á mí me merece. Un pe
riódico ha dado á luz el telegrama siguiente:

«Él Presidente del Poder Ejecutivo, Salmerón, al Goberna
dor civil de —Pí ha declinado sus poderes en la Cámara,
Formado Ministerio bajo mi presidencia. Declárese Sevilla en 
cantón andaluz con todas las Autoridades, y qup reine el orden; 
más completo. La minoría ha entrado en la Cámara. El princi

pal objetivo del Gobierno es la integridad nacional y batir á 
los carlistas.»

Ahora bien ; mi pregunta es la siguiente: ¿es cierta la co
municación telegráfica que acabo de leer, ó no lo es? Si lo 
primero, la conducta del Gobierno....

El Sr. P re s id e n te : Sírvase V. S. concretarse á la pre
gunta.

El Sr. C uesta O la y : Pues pregunto si es cierto ó no ese 
telegrama.

Y ya que estoy de pié, haré otra pregunta. En Astúrias ha 
habido alguna perturbación moral y cási máterial, puesto que 
en la plaza pública se hizo una.manifestapion contra el Go
bernador por haber infringido los artículos 50 y 76 de la ley 
provincial y el §9 de la ley electoral; y deseo saber si el señor 
Ministro está dispuesto á castigar esas infracciones.

El Sr. Presidente del P o d er E jecu tiv o : Sólo por res
peto.al Sr. Cuesta Olay contesto á la pregunta de S. S ., pues 
hay bastantes hechos de este Gobierno para conocer que ese 
documento es torpemente urdido; y por lo que se refiere al do
cumento mismo y al periódico que lo inserta, apénas si merece 
que los Tribunales se ocupen de él como se están ocupando.

El Sr. Ministro de la Gotoernacíoai: En contestación á 
la pregunta que me ha dirigido el Sr. Cuesta Olay, debo decir 
que sólo sé que algunos vecinos de Oviedo quisieron dirigir 
una exposición pidiendo la separación dol Gobernador; pero 
esa exposición no ha llegado á mi poder. En cuanto á la ma
nifestación, el Gobernador se limitó, según mis noticias, á 
adoptar las medidas convenientes para que no so tradujera en 
un acto de hostilidad al Gobierno. Ignoro, pues, si esa Autori
dad ha infringido la ley municipal y provincial,; pero si así 
hubiera sido, las leyes le castigarán, y el Ministro de la Go
bernación desde ese momento no consentirá que continúe al 
frente de la provincia.

El Sr. P re sid e  ate: El Sr. Casalduero tiene la palabra; 
pero si es para repetir la pregunta que antes hizo, debo re
cordarle que t}ay medios reglamentarios de tratar cualquier 
asunto sin necesidad de hacer de esa manera interminables las 
preguntas.

El Sr. Casald aiero: He pedido la palabra sólo para pre
guntar á los Sres. Ministro de Hacienda y Presidente de la co
misión de Hacienda, si la ley,de presupuestos no es pura y sim
plemente para el año. á que se refiere.

El Sr. Ministro de Hacienda,: Varias veces manifesté en 
la discusión de presupuestos que sus disposiciones están limi
tadas al presente ejercicio.

El Sr. Bemteavde Gago: Corroborando lo dicho por el 
Sr. Ministro de Hacienda, y como Presidente de la comisión de 
presupuestos, interpelado por el Sr. Casalduero, contesto á 
S. S. que yo creo que el presupuesto rige sólo durante el año 
para el que se ha votado.

El Sr. V e rd u g o : ¿Está dispuesto él Poder Ejecutivo á 
que la ley ,de incompatibilidades que nos rige sea una verdad? 
¿Nos ofrece que se reintegrarán al Estado las cantidades per
cibidas por los Diputados que no han debido percibirlas? Yo 
hice esta pregunta ántes á la mesa, creyendo que no era indi
ferente á la Presidencia el cumplimiento de las leyes que vo
tamos

El Sr. P resid en te : La mesa no tiene mas que facultades 
reglamentarias.

El Sr. Presidente del P o d e r E jecutivo: El Gobierno 
hará cumplir la ley de incompatibilidades, exigiendo la res
ponsabilidad al que la haya infringido.

EL Sr. Boilrigaie» Segm¡f.etla: Debo hacer una acla
ración á la pregunta que ántes he dirigido al Gobierno. Yo no 
quise decir que por el Gobernador se hubiera retirado la in
fluencia que este pudiera tener con los Ayuntamientos de este- 
ó él otro color político, es decir., que los hubiera suspendido: " 
lo que he querido significar es que en la provincia de Bada
joz hay algunos Ayuntamientos que no se han acantonado, y 
á los cuales sin embargo no se les da posesión por quien cor
responde. Pues bien, ¿está dispuesto el Sr. Ministro de la Go
bernación á mandar al Gobernador que dé posesión á esos 
Ayuntamientos ?

Y ya que estoy de pié : me permitiré rogar á la mesa que 
ponga á discusión cuanto ántes los dictámenes que la comisión 
de la Presidencia, á que pertenezco, tiene hace dias presen
tados.

El Sr. ®la,ve: Los términos en que ha sido contestada mi 
pregunta relativa á haber sido conducidos á la cindadela de 
Pamplona 150 ciudadanos sin procedimiento alguno legal, me 
obligan á hacer la siguiente: ¿cree el Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo que es federal, ni liberal, ni patriótico, ni condu
cente á la pacificación del país atropellar ele esa manera inusi
tada á los que por ningún acto externo han manifestado ser 
rebeldes? ¿Y está S. S. dispuesto á hacer que se exija por la 
via gubernativa y militar la responsabilidad de estos hechos, 
que no han podido tener lugar sin el aplauso ó la aquiescencia 
del Gobernador civil y el Comandante militar de Pamplona? 
Ruego también al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que diga 
sobre este suceso lo que le parezca conveniente.

El Sr. Ministro de Gracia. y Jm fÉ e ia : Me extraña que 
esos 150 detenidos en el castillo de Pamplona hayan elegido 
por su Abogado defensor al Sr. Clave, y en un sitió de donde 
no puede venir el remedio. Aun suponiendo que sean ciertos 
los hechos á que se refiere S. S., ni la Cámara ni el Gobierno 
pueden determinar nada, pues sólo por la via judicial es como 
puede reclamarse contra los abusos cometidos por las Autori
dades. El Gobierno no puede exigir la responsabilidad por la 
via gubernativa.

El Sr. G arc ía  M a rtin e s : El Sr. Ministro de la Gober
nación se ha visto obligado á desarmar algunos Voluntarios de 
la República, y yo desearía saber cuáles son; cuántos, y el mo
tivo que para ello haya habido; si se han tenido presentes los 
artículos 37 y 38 del decreto orgánico de la Milicia de 1868, y 
si S. S. se halla dispuesto á hacer cumplir el artículo transi
torio de dicho decretó.

El Sr. Ministro de la G o b e rn a c ió n : Son tantos los Vo
luntarios que el Gobierno ha tenido que desarmar, que es im
posible decir cuántos son, quiénes y por qué causa, y sólo res- 

‘ pecto á algunos puedo determinar que la causa ha sido , pri
mero, la insurrección cantonal, y segundo, la falta de organi
zación de las fuerzas ciudadanas.

El Sr. Na w a r r e t e : Tengo que dirigir varias preguntas al 
Sr. Ministro de la Gobernación. ¿Tiene la bondad S. S. de adop
tar las. medidas convenientes para que cese el,estado excepcio- 

' nal en que se encuentra la provincia de Cádiz, y que no seve- 
. rifiquen allí visitas domiciliarias sin autorización judicial ni 
conocimiento del Gobernador', Visitas llevadas á cafio, entre otras 
casas, en el casino republicano federal y en la redacción de La 
Federación Andaluza, periódico que ha .estado combatiendo el 
movimiento? ¿ Tiene la bondad S. S. de disponer que sea res
tablecida en sus funciones la Diputación provincial, que nq 

. sólo no tomó parte en él, sino que ha.protestado de ese hecho? 
¿Tiene la bondad de hacer que funcionen las antiguas Autori
dades republicanas benévolas, elegidas por sufragio universal? 
¿Tiene, en fin, la bondad S. S. de hacer que haya en Cádiz jus
ticia, sí, pero justicia para todos?

El . Sr. Ministro de la G obernación : Si los , hechos que

denuncia el Sr. Navarrete son ciertos, yo no titubeo en califi
carlos de graves y aun de delitos.

No es extraño que en los primeros momentos que siguieron 
á la lucha armada se adoptaran ciertas medidas urgentes; pero 
cuando las Autoridades legítimas volvieron á ocupar su pues
to, cualquier abuso cometido en el sentido que ha indicado el 
Sr. Navarrete es verdaderamente un delito; y crea S. S. que yo 
he de. desplegar la misma energía para que se castigue á los 
perturbadores del orden público en un sentido que en otro.

Respecto á la segunda pregunta del Sr. Navarrete, debo 
decir que se han dado las órdenes para que la comisión pro
vincial y la Diputación tomen posesión de sus cargos; pero, 
según parece, la comisión no ha querido hacerlo hasta que la 
Diputación se reúna, y esta no puede reunirse hasta ocho días 
después de la convocatoria. La convocatoria está hecha, y pa
sado el plazo que la ley determina, la comisión, así como1 la 
Diputación provincial, entrarán en el libre y pleno ejercicio 
de sus funciones.

El Sr. Ministro de G racia  y Ju s tic ia : La pregunta del 
Sr. Navarrete al Sr. Ministro de la Gobernación se relaciona 
en cierto modo con una proposición presentada por el Sr. La- 
fuente en ocasión en que yo no estaba en el salón, según he 
visto en el Extracto de la Gaceta.

S. S. refirió ciertos hechos de los cuales dijo que me había 
dado conocimiento privadamente. Y en efecto, á consecuencia 
de las indicaciones de S. S. yo puse telegramas á los Promo
tores fiscales del Puerto de Santa María y San Fernando. He 
tenido contestación de ámbos, y el del Puerto dice que en el 
territorio de su jurisdicción no ha ocurrido ninguno de los 
hechos denunciados por el Sr. Navarrete, y el de San Fernan
do asegura que tampoco tiene noticia de ellos y que el fusila
miento de los cinco soldados de infantería de marina no es 
cierto. No tengo más que decir.

El Sr. G arc ía  M arqués: No habiendo sido contestada 
mi pregunta relativa á si el Sr. Ministro de la Gobernación 
está dispuesto á que se observe el artículo adicional del de
creto-ley orgánico de la Milicia, ruego al Sr. Presidente se 
sirva mandar leer ese artículo y los 37 y 38 de la misma. (Se 
leyeron.)

El Sr. Ministro de la G obernación: El Gobierno cono
cía esos artículos y dará cuenta á las Córtes de la disolución 
de Milicias cuando termine este acto importante.

Él Sr. N avarre te : Desearía que el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia se sirviera decirnos si cree que es prenda segura de 
no haberse cometido un delito, que el Promotor fiscal de un 
distrito diga que no lo sabe, y si se considera ó no en la ne
cesidad de averiguar si Faustino Fuertes, Capitán de Volun
tarios y Administrador de los coches de D. Juan Arana, ha sido 
villanamente asesinado en el camino del Puerto á San Fer
nando por un sargento y ocho soldados de infantería de ma
rina, y si tiene obligación de hacer que se cumpla la justicia 
con todo rigor en este crimen que yo denuncio á las Córtes.

El Sr. Ministro de G rac ia  y Ju s tic ia : ¿Cree el Sr. Na
varrete que es. prenda segura de certeza el que S. S. diga que 
se ha cometido un delito con las condiciones que le plazca 
señalar?

Por lo demás, sin necesidad de la excitación de S. S., mí 
primer cuidado fué telegrafiar, como he dicho, á los Promoto
res fiscales para que inquirieran y procedieran en derecho. 
Por lo tanto, lo que S. S. quiere que haga, lo tengo hecho mu
cho ántes de que se le ocurriera á S. S.

El Sr. Feraasidex ^ict-orio: ¿Sabe el Sr. Ministro de 
Hacienda que en la explotación de las minas de Almadén por 

|  la casa de Rotschild se está empleando un método de destila- 
I cion que produce una pérdida de 40 á 50 por 100 de minera], 
I y que por efecto de ese método'son grandes las evaporaciones 
I; mercuriales que se desprenden, Jó cual es muy nocivo para la 
í salud pública? ¿Está dispuesto S. S. á tomarlas medidas con- 
¡; venientes para corregir este abuso?

¿Sabe S. S. que por efecto de esto se están atacando las re
servas de azogue que hay en los establecimientos, lo que pro
ducirá dentro de pocos años la completa esterilidad de las mi
nas? ¿Está dispuesto el Sr Ministro de Hacienda á traer una 
ley pidiendo á la Cámara la derogación de la que á principios 
del ‘año 1870 dió lugar al contrato de Mayo del mismo año, 
celebrado con la casa Rotschild?

El Sr. Ministro de H acienda: Sé en efecto, por la Memo
ria de dos químicos muy notables, que el actual método de des
tilación produce una pérdida hasta de 50‘96 por 100 de mer
curio.

Pregunta S. S. si estoy dispuesto á corregir este abuso, y 
debo decirle que aunque esto ha llamado mucho mi atención, 
no me ha sido posible remediarlo aun á causa del poco tiempo 
que llevo en el desempeño de mi cargo. Acerca de la esterili
zación de las minas de Almadén por el sistema de extracción 
que allí se practica, le diré que habiéndome hablado sobre 
este particular otras personas, como S. S., muy autorizadas, 
estoy adoptando al efecto las medidas convenientes. En cuanto 
á la derogación de la ley que ha citado S. S., dispénseme que 
le diga que es ya una materia muy árdua para que yo pueda 
improvisar una contestación. De todos modos me propongo es
tudiar la materia, y si hay motivo para que el Ministro de 
Hacienda y el Gobierno consideren conveniente traer una re
solución sobre este punto, la materia se resolverá dentro de lo 
que la justicia aconseja y dentro de Jo que es compatible con 
el respeto que merecen los contratos celebrados á nombre dé
la Nación española.

El Sr. P iaedo: ¿Tienen noticia los Sres. Ministros de k 
Gobernación y Gracia y Justicia, y sobre todo este último, que 
con un interés paternal defiende la actividad de los Fiscales, 
de la prisión arbitraria de un Sr. Cuesta, Presidente que fué 
del Comité republicano de la isla de San Fernando ? Induda
blemente que acerca de este hecho abusivo la tendrán; pero no 
sé si sabrán este que voy á referir, y que es el más importan
te. ¿Tienen S. SS. conocimiento del crimen horroroso cometi
do en la inocente persona de aquel digno republicano, que ha 
sido víctima sacada de la cárcel por varios soldados que le 
ataron después una bala á los piés, arrojándole al mar desde 
el puente de Zuazo?

El Sr. Ministro de G ra c ia  y Ju s tic ia : No sé hasta qué 
punto es lícito lanzar aquí, acusaciones de esa índole, envuel
tas en la inviolabilidad del Diputado.

Aquí se acusa de asesinatos á las Autoridades y á todo eí 
mundo, sin que se sepa dónde se hallan ni por qué no se que
jan á los Tribunales de justicia las familias de las víctimas. 
¿Por qué el mismo Sr, Pinedo no se queja á los Tribunales? 
Sólo tengo noticia de la prisión de Cuesta, complicado én los 
acontecimientos de San Fernando; pero no sé una palabra de 
lo demás. Procuraré averiguarlo.

Él Sr. U garie : He pedido la palabra para dirirgir una .sú
plica al Sr. Ministro de Hacienda y para satisfacer al Diputado 
que sobre el asunto de las minas de Almadén ha hecho una 
pregunta al Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. P resid en te : S. S. sólo puede hacer preguntas ai 
Gobierno; no contestar á njngun Diputado que á esté se las 
haya dirigido. Él,asunto de que S> g? quiere, ocuparse, y* .en. el 
que yo le reconozco gran competencia., puede hacerlo en otra 
forma, pera no en la que r̂éteiicte aheirá.
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El Sr. U g a r te :  Entonces me limitaré á rogar al Sr. Mi
nistro de Hacienda se sirva poner sobre la mesa el contrato 
Rotschild, con todos los antecedentes, porque este es un punto 
más negro que otros que han pasado por muy negros y muy 
amarillos. ,

El Sr. Ministro de H a c ie n d a :  Sera S. S. complacido.
El Sr. P in e d o :  ¿Sabe el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 

por qué las familias de las víctimas no hacen las oportunas 
denuncias? Pues es por temor á que les pongan otra bala en 
los piés y los sumerjan en el abismo donde su pariente yace 
sepultado. Yo no me constituyo en denunciador, como S. S. me 
aconseja, porque yo tengo aquí una misión mas alta, la de ex
poner, Ja de denunciar á la consideración del país y á la del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, en cumplimiento de un de
recho, los hechos escandalosos que llegan á mi noticia por un 
conducto autorizado, y no tengo necesidad de acudir á los T ri
bunales de justicia por medio de Procurador y Abogado, como 
pretende ó exige S. S.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  l a n i c i a :  Me permito du
dar de la denuncia del Sr. Pinedo como Diputado, y me fundo 
en que S. S. viene aquí haciendo el papel de héroe denuncian
do delitos, unas veces callando el nombre de las personas que 
los han cometido, y otras reservando el nombre de los puntos 
donde han tenido lugar; y de aquí que cuando yo le pido datos 
no me los da. En otra ocasión, cuando se trataba de la ley 
sobre nuevo reconocimiento de los mozos de la rese rva , nos 
dijo S. S. que venia aquí á hacer un acto de gran valor, á de
nunciar toda clase de delitos, y nos leyó cartas particulares, 
omitiendo nombres y puntos donde los hechos habian ocurrido.

Yo pedí á S. S. esas cartas, y S. S. no quise entregármelas. 
Yo dudo de lo que dice S. 8., porque creo que afirma muy li
gero; porque cuando denuncia con todo ese aparato, llamando 
la atención de todos, luego vemos que no da resultado lo qne 
afirma, porque ni S. S. ni las familias de las víctimas acuden 
á los Tribunales, como saben que pueden hacerlo.

El Sr. P in e d o :  Ha dicho el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia que yo vengo á hacer aquí á mansalva el papel de héroe. 
No he tenido tal aspiración, y seria ridículo además ei que yo 
en mi edad y con mi peso viniera á hacer aquí el Quijote. ^

En cuanto á las cartas le diré que procedian de amigos 
mios y no eran dirigidas á mí: me las dieron para que yo h i
ciese la interpelación, y al term inar esta tuve el gusto de ma
nifestarlo así á S. S. y al Sr. Ministro de la Gobernación; pero 
como eran cartas familiares, me pareció conveniente consultar 
con sus propietarios y velar todo cuanto no tuviera relación 
con el hecho que se denunciaba. Así lo dije á S. S. y al Minis
tro de la Gobernación: aquella misma tarde salí de Madrid con 
el objeto de pedir autorización á las personas que firmaban las 
cartas, y una vez obtenida, yo prometo que no pasará^media 
hora sin que esas cartas estén sobre la mesa á  disposición del 
Sr. Ministro, y ojalá que el castigo sea tan rápido y ejemplar 
como es notorio y justificado en la opinión pública el hecho 
escandaloso que se denuncia en ellas.

El Sr. O o n z a le s  C fise rm á: ¿Saben los Sres. Presidente 
del Gobierno y el Ministro de la Gobernación que en Castellón 
de la Plana se organizó la Milicia nacional con estricta suje
ción á la ley? ¿Saben que esta Milicia no hizo arm as, y que 
quienes proclamaron el cantón fueron las tropas que aquel Go
bernador interino hizo venir á Castellón, separándolas dé la 
persecución de los carlistas? ¿Saben que aquella Milicia no hizo 
resistencia de ninguna clase ?

El Sr. P r e s i d e n t e : Esas preguntas las ha hecho ya su 
señoría.

El Sr. G o n z á le z  C B ie rm á : Apelo á las cuartillas de 
los Sres. Taquígrafos, y por ellas se verá que aunque pareci
das 110 son las mismas preguntas. Concluyo diciendo: ¿hay 
derecho para no sólo desarmar á esa Milicia que no ha faltado 
en nada, sino también para privarla de que se defienda contra 
los carlistas? ¿Y hay derecho en el Gobierno para que á una 
población anticarlista se la someta á que sea saqueada por los 
carlistas y pasados á degüello sus habitantes? ¿Es esto liberal?

Ei Sr. Presidente del P o d e r  { E je c u t iv o : Nó soto hay 
derecho, sino que hay el deber de desarmar á esa Milicia y 
de procesarla, para que los Tribunales apliquen la pena en 
que sus individuos hayan incurrido.

El Sr. r V a v a r r e íe :  ¿Cree el Sr. Ministró le  Gracia y Jus
ticia que cuando en una provincia no hay más ley que la vio
lencia, como sucede en una provincia que S. S. conoce, y cuyo 
Gobernador 110 le es tampoco desconocido, cree que hay justi
cia para los vencidos, y que tiene posibilidad la pobre viuda 
de Fuertes, con cinco hijos, de llegar al poder judicial? ¿No 
recuerda lo que allí ha sucedido por ese mismo actual poder 
judicial, que daba carreras de baqueta á los ciudadanos que 
iban á pedir justicia en tiempos electorales de funestos re
cuerdos? ¿Por qué entonces lanza S. S. esa amarga censura? 
¿Por qué habla con esa hiel que toca en los umbrales del in
sulto, tratándonos poco ménos que de faltos de caballerosidad 
porque venimos á denunciar esos hechos, cuando lo hacemos 
con la prudencia de omitir nombres para que no resulte la 
honra de nadie lastimada si esos .hechos no fueran ciertos?

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  J u s t i c i a :  Me he dirigido 
sólo al Sr. Pinedo; cuando me tocó ocuparme de S. S., no le 
he dirigido ninguna inculpación. Las contestaciones que he 
dado al Sr. Pinedo están justificadas, porque en la forma en 
que hace las preguntas, parece que acusa al Ministro de com
plicidad en esos hechos.

En cuanto á que no hay posibilidad de dirigirse á los T ri
bunales, le diré que la hay, como la ha habido siempre. (Una 
voz: No la hay.) Yo sostengo que sí, por más que haya deter
minados Jueces ó determinados Tribunales de justicia que no 
la administren muchas veces á gusto de los interesados; pero 
¿quién duda de que se puede presentar en derecho toda clase 
de querella ante los Tribunales, y de que hay posibilidad de 
hacerlo?

El Sr. O l a v e : He pedido la palabra para rogar á la mesa 
que, atendida la gravedad del asunto que me hizo dirigir las 
preguntas anteriores y las extrañas teorías que ha sostenido 
aquí, no sólo en el orden político, sino en el orden jurídico, 
el Sr. Ministro de Gracia y Justieia, se sirva, en el amplio de
bate que se ha de suscitar, dejarme explicar todo lo que yo 
creo del caso, y rechazar la teoría del Sr. Ministro.

El Sr. P r e s i d e n t e : S. S. está siempre en su derecho, 
aunque no está siempre en la oportunidad.

ÓRDEN DEL DIA.
Discusión de la proposición del Sr. Olías solre suspensión 

de sesiones.
Se leyó^ la siguiente adición del Sr. Orense (D. José).
«Los Diputados que suscriben proponen la siguiente adi

ción al proyecto de suspensión de sesiones:
»Después de las últimas palabras se añadirá:
»Y también discutirán y votarán precisamente una ley de 

amnistía para todos los complicados en el movimiento de los 
cantones federales.»

•Palacio de las Cortes 30 de Agosto de i 873.= José María 
Orense.«=Francisco Casalduero y Conte.= J. N avarrete.^Juan 
D. Pinedo.—Antonio de las Casas.»

El Sr. A lífe ro : Voy á hacerme cargo de la alusión perso

nal que ayer se me di regió, indicando al propio tiempo mi opi
nión respecto á la proposición que se discute.

No sólo combato la suspensión de sesiones porque como es- 
parterista tengo una solución política que se imposibilita tan 
luego como las Córtes se suspendan , sino porque creo que la 
suspensión nos conduce á la muerte. Sabéis que en la guerra 
civil 110 se suspendieron las sesiones.

Si nuestros padres respetaron tanto las Cámaras, ¿por qué 
110 respetarlas nosotros? Hay dos cuestiones: una que se llama 
de país, en la cual debemos unirnos todos los partidos libera
les en contra del carlismo; y otra cuestión, la de partido, 
en que debemos unirnos todos ios republicanos para defender 
la idea de la República federal.

Ahora bien; ei Gobierno, que es republicano federal, ¿podrá 
por sí mismo formar un núcleo de fuerzas para defenderse 
en estos azarosos tiempos? Vosotros sabéis que no. La propo
sición que discutimos dice que habrán de quedar la mesa y el 
Gobierno; es decir que no podemos confiar en una comisión 
permanente que vele por nuestros intereses: y como aquí nos 
encontramos con que hay también radicales, conservadores y 
hasta moderados, resultará que el poder que queda será pura
mente radical.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Gil Berges): Concrétese S. S. á 
la alusión personal.

El Sr. A Steiro (D. Timoteo): Creo que puedo entrar en la 
cuestión que se discute, porque es costumbre en la Cámara 
permitir á ciertos individuos convertir sus alusiones en ver
daderos discursos.

El S r ...Vicepresidente (Gil Berges): Debo decir que V. S. 
está en el uso de su derecho hablando de la alusión; y sî  no 
hace más que atemperarse á las prescripciones reglamentarias, 
puede V. S. continuar.

El Sr. A l t e r o  (D. Timoteo): Si una vez en suspenso las 
Córtes hay necesidad de resolver algún conflicto, tendremos que 
reunimos; y como esto ofrece dificultades, podrá suceder que 
la mesa legisle en este ó el otro sentido, haciendo abstracción 
de la Camara. Y lo más extraño es que el Gobierno conspira 
contra sí mismo, porque á él más que á nadie le conviene que 
las Córtes continúen abiertas á fin de que ie puedan dar todo 
cuanto necesite.

Por otra parte, ¿no se reunieron estas Córtes en virtud de 
una ley? ¿Per qué, pues, se quiere ahora que nos separemos 
en virtud de una proposición incidental.

A la segunda alusión personal que me hizo el Sr. Santam a
ría  contestaré en breves palabras, puesto que el Sr. Presidente 
desea que me concrete á la alusión. ¿Qué es lo que dirá de 
nosotros el país cuando vea que no hemos podido hacer la R e
pública federal? Y no hay que decir que no podemos hacerla; 
porque somos muy suficientes para ello.

En esta Cámara, señores, hay tres partidos: el denlos repu
blicanos unitarios; ei de los republicanos federales y ei de los re
publicanos confederados. Nada diré de la República unitaria, 
porque todos la conocéis. En cuanto á la federal que han venido 
predicando nuestros grandes hom bres, y do la cual ahora se 
separan porque encuentran no sé qué obstáculos, diré que con
siste en la unión, mediante el pacto, de unidades políticas que 
ya existían.

En los Estados-Unidos existió primero la confederación; 
pero en vista de sus grandes inconvenientes, se reunió un Con
greso y resolvió la forma política en el sentido de la-federa
ción, para realizar la armonía de la unidad y la variedad, de 
la centralización y descentralización, de la autonomía y la de
pendencia. Yo espero la salud de la patria de la federación, y 
espero la ruina de la confederación.

Ahora bien; si nosotros decimos á nuestros electores que 
en el espacio de tres meses no hemos tenido tiempo para hacer 
una Constitución aceptable, ¿no dirán que no somos dignos 
del cargo que nos confirieron? Meditadlo bien, Sres. Diputados ; 
tened en cuenta las observaciones que acabo de expoaer, y 
votad con arreglo á vuestra conciencia.

El Sr. Vicepresidente (Gil Berges): El Sr. Orense tiene 
la palabra toara apoyar su adición.

El Sr. Ó r e n s e  (D. José María): Voy á demostrar la nece
sidad absoluta en que se encuentra el Gobierno de dar una 
amnistía, sobre todo para los insurrectos cantonales, y lo útil 
que para el mismo Gobierno seria esta medida. Desde la revo
lución de Setiembre acá han nacido tres guerras civiles: la de 
Cuba, la de los carlistas, hija legítima de la venida á este país 
de D. Amadeo, y que se inició al grito popular de «fuera el 
Rey extranjero,» y la cantonal, ocasionada por la obstinación 
del Gobierno en seguir un sistema que es republicano y mo
nárquico á la vez, si bien no tiene de republicano más que el 
nombre.

A pesar de esto, no creo yo que la República ha de perecer, 
porque el partido republicano es fuerte y vigoroso para arros
trar todas las contrariedades: pero si perece no será culpa 
nuestra, que hernos hecho todos los esfuerzos imaginables para 
hacer entrar por buen camino al Gobierno.

El sistema político que nos rige es completamente el de la 
Monarquía. Considere la Cámara si será liberal nuestro Códi
go criminal, cuando es obra del Sr. Arrazola, que después de 
Calomarde ha sido el Ministro más impopular de España. Con 
esta proposición ofrezco yo al Ministerio, además de una oca
sión para acreditarse un poco, el medio de que pueda disponer 
de fuerzas. Concedida la amnistía, los 4500 hombres que hay 
en Cartagena, con más los 2.000 que tiene el Sr. Martinez 
Campos y unos 600 emigrados que hay en Portugal, podrian 
m archar á las provincias del Norte á combatir á los carlistas. 
¿No nos dimos todos por satisfechos con que después de una 
guerra de siete años hiciera Espartero el convenio de Vergara?

No se apoya el Gobierno en ninguna razón para resistirse 
á dar la amnistía, y sólo le hace obrar así un exceso de amor 
propio. Prometió que iba á castigar á los cantonales, y dice 
que daría la amnistía si hubiera sucumbido Cartagena. Es, 
pues, repito, un exceso de amor propio.

¿Y cuándo viene el Gobierno á pedir la suspensión de se
siones? Las gentes suelen decir que en Madrid se pasan nueve 
meses de invierno y tres de infierno, y el Gobierno, después 
de habernos hecho pasar los tres meses de infierno, nos dice: 
márchense Vds. á su casa. ¿No hubiera sido mejor que lo hu
biera dicho ántes? Pero en fin, yo no m olestada al Gobierno 
por esto, si quisiera dar la amnistía.

Yo creo que el Gobierno vencerá la sublevación cantonal; 
pere puede también suceder lo contrario. ¿Pues no saben los 
Sres. Ministros que estando D. Pedro encerrado en Portugal, y 
cuando se creia imposible que venciera su hermana, salió una 
expedición de Oporto que cambió completamente la situación 
del país? ¿Quién responde de que no salgan * los hombres que 
hay en Cartagena y pongan en peligro por medio de un golpe 
de audacia la situación actual? Pues qué, si las siete ciudades 
principales que han estado insurreccionadas se hubieran sos
tenido, ¿dónde hubiera ido á parar el Gobierno? ¿Quién es ca
paz de decir que lo que hasta ahora no ha sucedido no puede 
suceder? Es una máxima que en las revoluciones el que em
pieza por ganar tiempo concluye por tener razón.

Los Diputados de la izquierda, lo mismo ahora que cuando 
hemos estado retraidos, hemos pedido constantemente la am 
nistía, y yo estoy seguro de que 3a historia y el sentido común

harán graves cargos al Gobierno si no la concede. Si domina 
la sublevación de Cartagena, nada ganará, porque todo el mun
do ha de decir: «eso lo hubiera hecho yo;» y si se enreda la 
cuestión, se dirá que el Gobierno ha sido muy to rpe, porque 
pudiendo transigir no lo ha hecho. Dicen los amigos del Go
bierno que es necesario castigar los delitos comunes. Yo no 
tengo noticia de que se haya cometido ningún delito común en 
Cartagena; no sé si se habrán cometido en Sevilla; pero aquí 
hay Diputados de esa población, entre los que recuerdo al Se
ñor Cabello de la Vega, que pueden enterarnos de todo.

Se ha hablado también de separatistas, y ya dije el otro 
día que no había tales separatistas, y si los hubiera, nosotros 
estaríamos ad iado del Gobierno. Para mí la cuestión es que 
se haga la revolución de arriba abajo ó de abajo arriba, aun
que yo preferiría que se hiciese de abajo á arriba, porque 
seriarnás popular. Y no se diga que el pueblo no sabe lo que 
es República federal. Yo desde el año 68 vengo diciendo que 
es ei Gobierno de las provincias por las provincias, y esto lo 
entiende perfectamente el pueblo, y sabe que con la Repóbliea 
federal se verá libre de la opresión que pesa sobre él desde 
Madrid. Lo que hay es que no se quiere venir á las reformas. 
E 11 el mes de Junio, cuando se abrieron las Córtes, muchos Di
putados me decían que eran reformistas. Yo al principio los 
creí; pero á los pocos dias empecé á desconfiar, porque veía 
que votaban en favor de los que no eran reformistas.

Si el pueblo nos abandona, nuestra causa corre peligro de 
ser destruida, no por los unitarios, ni por los alfonsinos, ni por 
los conservadores, sino por los carlistas; porque en España 110 
hay más que dos partidos: el carlista, que representado pasa
do, y el republicano federal, que representa el porvenir. ¿Y no 
es una contradicción que venga un Gobierno republicano á 
perseguir á los republicanos? En muchas ocasiones he dicho 
yo á los sagastinos que si hubieran tenido instinto de conser
vación, hubieran puesto dos velas á cada republicano, porque 
los republicanos eran los que los sostenían «n el poder. ^

Los demás partidos dominan por un corto espacio de tiempo, 
y gracias h la fuerza y á los recursos que todo Gobierno tiene. 
De este modo dominaron en Francia Napoleón I y Napoleón III: 
de este modo dominaron también los moros en E spaña; y si 
viniera otro Guadalete, puede ser que alguien dijera que nos 
convenia ser mandados por los moros.

Apoderarse de la situación y de la  máquina guberna
mental y mandar, no tiene mérito. Lo que tiene mérito es do
minar una situación y vencerla, y eso no les es dado hacerlo 
más que á los grandes partidos. Por lo demás, desde hace cinco 
años está repitiendo todo el mundo que la revolución del 68 
no ha servido más que para dar vida á los carlistas y á los 
republicanos. Y no soy yo de los que creen que los carlistas 
han de vencer en cuatro dias. No sé cuál será el fin de la guer
ra; pero creo que D. Oárlos ha de encontrar muchas dificul
tades para venir á Madrid, y no viniendo á Madrid y no do
minando en las demás provincias, claro es que nada conse
guirá.

En la pasada guerra civil los carlistas tuvieron en contra 
todas las grandes ciudades y su dominio estaba como hoy en 
Navarra y Provincias Vascongadas ; porque si bien entraron 
en Zaragoza el día 5 de Marzo del año 37, fueron inmediata
mente arrojados de allí. Así, pues, con un poco de entusiasmo 
en los pueblos y con otro poco de máquina gubernamental se 
podrá resistir fácilmente á los carlistas.

Ayer se admiraban algunos del buen humor que tenían los 
señorea de enfrente. Yo soy aficionado á los discursos humo
rísticos y no me extrañaba de ese buen humor; pero hago 
constar el hecho de que muchos creian que formaba mal con
traste con la situación en que el país se encuentra. No sé si' 
será aprensión mía; me parece que ha disminuido algo el mie
do á los carlistas ; hace ocho dias parecía que nos iban á co
mer eruditos, ahora ya no se aparenta tanto temor, de lo que 
deduzco que aquello "era un ardid para que se votaran ciertos 
proyectos.

Si hubo un convenio en Vergara y otro en Amorevieta; si 
es sabido que todas las guerras civiles acaban de esa manera, 
¿por qué no da ahora una amnistía para todos los cantonales?

Están llenas las cárceles, y hay vacíos hasta en el Saladero 
sitios donde yo he tenido el honor de estár alojado, y tal vez 
vuelva á estarlo; porque así como el que va á la guerra se ex
pone á recibir un balazo, el que se mete en política se expone 
á recibir persecuciones. Pues bien; si seguimos así, va á haber 
un ejército de perseguidos.

Se dice que transigir es gobernar: pues yo suplico al Go
bierno que transija en esta cuestión, y después nos ocupare
mos de las demás.

Luego nos ocuparemos de la insurrección de Cuba, que 
viene durando hace cinco años, á pesar de que siempre se ha 
dicho que iba á acabarse en seguida. Ahora se ha formado en 
los Estados-Unidos un gran partido republicano federal que 
quiere la unión con España bajo la forma federal. Bien sé que 
algunos creen que los Estados-Unidos tienen interés en apo-~ 
derarse de Cuba; pero esto es desconocer el curso de los acon
tecimientos. Ese interés podrian tenerlo ántes, para llevar ai 
Senado votos en favor de la esclavitud; pero una vez abolida 
esta, no tienen semejante interés.

Yo creo que la* cuestión de que me ocupo es muy intere
sante para nosotros, porque los Estados-Unidos son hoy ei 
terror, si no material, moral de la Europa, y si nosotros hicié
ramos con ellos una alianza ofensiva y defensiva, seríamos 
respetados de toda Europa , que vería detrás de nosotros la 
fuerza de los Estados-Unidos. Mé parece que el Gobierno debe 
pensar en eso, que puede ser el áncora de salvación para nos
otros, más que en los cantonales.

La cuestión de Constitución para mí no es cuestión, porque 
estamos de acuerdo con el Gobierno central. Véase la Consti
tución del Sr. Castelar y la redactada .por los Sres. Benot y 
Diaz Quintero, y se Verá que hay poca diferencia en cuanto al 
poder central. Yo no discrepo sino en que prefiero que en vez 
de haber un Presidente haya un Consejo de presidencia como 
en Suiza.

Biensé que al hacer los cantones se cometerán muchos dis
parates, porque yo entiendo que el formar cantones pequeños 
como las monteras de:’Sancho es un disparate; pero en último 
resultado, hay que dejarles que hagan lo que quieran.

Si ahora vais á las provincias, os hablarán de reformas; ¿y 
cómo vais á explicar que volvéis con el rabo entre piernas, sin 
haber hecho reformas ni economías? Y no hay que decir que 
se han hecho reformas, 'por ejemplo las reservas; porque en 
realidad sucede ahora lo mismo que cuando habia qu in tas, lo 
cual no tiene nada de extraño, porque no hay verdadera Repúbli
ca, porque todavía no hemos llegado á la República verdad. Y se 
me figura que las clases conservadoras deben convencerse de 

ue la República no es lo que se ha dicho. Yo por mi parte 
eclaro que soy enemigo de los petroleros y de todos los que 

quieren destruir. Siempre he luchado por que se cree, nunca 
por que se destruya. El ladrón saca algo de robar; pero ¿que 
saca el que destruye? Nada; es una cosa idiota y sin sentido 
común.

Ayer el Sr. Perez Costales nos explicó las causas de la ú l
tima crisis. Eso prueba que en política no hemos adelantado 
nada, y sucede ahora 3o que sucedía ántes. No parece sino que
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no interesa al país conocer las razones de estar en el poder este 
ó el otro Ministerio. Pues interesa mucho, porque ese es el 
modo de saber cuales son las ideas y el programa de los Go
biernos.

Todavía nos queda el mundo que descubrió Colon : veamos 
de conservarlo apoyándonos en ese partido que en los Estados- 
XJnidcs quiere unión con nosotros, porque sólo a la sombra de 
3os Estados-Unidos podemos vivir. Se dice que dos Estados- 
Unidos quieren influir en Europa: ¿qué nos importa eso? Re
pongámonos de nuestras miserias y nuestros descalabros, y si 
podemos adquirir cierta importancia en el mundo, aproveche
mos esta ocasión.

Yo no sé ciertamente lo que habrá sobre esto, porque me 
sucede con los diplomáticos lo que con los Ministros. En cuan
to ven á uno frecuentar una Embajada, ya dicen: ese está 
vendido á tal Embajador : y no quiero que nadie crea que es
toy vendido ni comprado.

La Constitución de 1812, á la que tengo una gran afición 
porque casi me enseñaron á deletrear por ella, dice: «El objeto 
del Gobierno es la felicidad de la Nación, puesto que el fin de 
toda sociedad no es otro que la ventura de los individuos que 
la componen.»

Pues bien ; supuesto que ahora se presenta al Gobierno la 
ocasión de hacer un beneficio á la Nación, puesto qüe puede 
acabar una guerra civil con la amnistía , no debe desaprove
charla.

Por lo demás, yo quisiera persuadir al Gobierno, no de que 
los carlistas no han de dominarnos, que de eso no tengo nin
guna aprensión, sino -de que debe reanimarse el espíritu pú
blico y halagarse todas las pasiones buenas.

Si vienen los carlistas, nos defenderemos lo que podamos y 
nos dispondremos á sufrir las persecuciones.

Ya he dicho en otra, ocasión que el que ataca al Gobierno 
se expone á sucumbir si el Gobierno es más fuerte. Si los de 
Cartagena salieran de la plaza y combatieran, nada díria yo 
al Gobierno porque procurara defenderse y vencer; pero si 
ahora no hacen eso, si puede arreglarse esa cuestión, ¿por.qué 
no arreglarla? Y esto mismo digo al Sr. Palanca respecto de 
la cuestión de Cuba.

El programa del Sr. Pí dice que se arreglarla esa cuestión, 
y han pasado tres meses y no se arregla. Y conforme van pa
sando Jos Ministros, dicen: ya yo lo iba á arreglar, ya yo lo 
iba á arreglar, y no hacen nada, yo no sé por qué, porque'para 
sentar unos cuantos principios generales no hace falta pensar 
tanto. En Cuba debemos cumplir las promesas que hemos he
cho, porque ya no éramos niños de teta cuando lo ofrecimos, 
y al que ofrece y no cumple, se le llama una cosa que yo no 
quiero que flamen á mi partido. Es preciso, pues, que. el señor 
Palanca sa^ga, de su pereza, porque ya han tres meses sin ha
cer nada, y esto no puede continuar.

Resumiendo: tenemos tres guerras civiles: la de Cuba, que 
dura ya cinco años y que nunca se concluye; la carlista, p ro
movida por haber cometido el error.de traer un Rey extran
jero, y la cantonal. Es menester, pues, que se concluya todo 
esto, y para ello que el Gobierno dé esa amnistía, y que anun
cie que se halla dispuesto á acoger á los carlistas que quieran 
repetir lo del convenio de Vergara. Yo creo que debemos ser 
rígidos en cumplir las promesas hechas, y que sólo así podrá 
acabarse la mala opinión que tiene el pueblo español de sus 
hombres políticos. Suplico, pues, al Gobierno que sea claro y 
term inante en lo de la amnistía, para que lleguen las noticias 
á Cartagena y vean los que allí están que hemos hecho por 
ellos cuanto era posible hacer.

El Sr. © 2ía$: El respetable Sr. Orense se ha servido p re
sentar una enmienda á la proposición que se discute,/y que1 
ayer fué tomada en consideración. Los firmantes no la acepta
mos porque no la consideramos pertinente á la cuestión. Para 
no tratar de esa am nistía hemos tenido presente que no era 
digno ni .decoroso psrá él Gobierno conceder una amnistía 
cuando hay aun un sinnúmero de partidas levantadas en ar
mas; cuando hay aun una población, y una población impor
tante, que no reconoce la autoridad del Gobierno; cuando aun 
están impunes muchos crímenes. ¡Qué autoridad, qué presti
gio, qué decoro, qué dignidad quiere el Sr. Orense que tenga 
un Gobierno, si en estas condiciones le pide qne conceda una 
amnistía á las insurrectos de Cartagena!

Como el discurso del Sr. Orense ha sido tan variado , que 
en realidad más que otra cosa ha sido un discurso político ge
neral de oposición al Gobierno, los autores de la proposición 
no tenemos para qué contestar á él, porque eso debe hacerlo el 
Gobierno.

Yo, sin embargo, haré notar que S. S. ha declarado que 
conversando con los Diputados castellanos habia encontrado 
divergencia sobre si los cantones debian ser grandes ó peque
ños, y que no habia encontrado medio de que se llegara á una 
avenencia. Pues, Sr. Orense, eso que pasa con los Diputados 
castellanos pasa también con todos los dem ás; y como ese es 
uno de los puntos fundamentales de la Constitución que he
mos de hacer, por eso es preciso que vayamos á las provincias 
y exploremos en ellas el verdadero espíritu del país.

No recuerdo que S. S. haya tocado ningún otro punto re 
lativo directamente á la proposición, y dejo al Gobierno el 
cuidado de contestar á lo demás de su discurso.
'  El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Gil Berges): El Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo tiene la palabra.

El Sr. Presidente del Poder Ejectativc: Sres. Diputa
dos, cómo el Gobierno ha de intervenir en el ámplio debate 
que ha de recaer sobre la suspensión de sesiones, me limitaré 
por el momento á hacer una declaración explícita sobre la en
mienda del’Sr. Orense.

Llevado sin duda de nobles y generosos sentimientos, y de 
un  acendrado afecto hácia antiguos correligionarios (que yo no 
sé si lo. serán hoy, después de haberse levantado en armas conr- 
tra  esta Asamblea y contra el Gobierno de la República , para 
herir en eícorazon á las instituciones federales), pide el señor 
Orense la amnistía de la insurrección cantonal que aun se sostie
ne en Cartagena. Alegando S. S. algunos preceptos evangélicos 
de los legisladores de Cádiz, y  la utilidad y la conveniencia 
de devolver al país la paz, la tranquilidad y el bienestar por 
que debe velar el Gobierno, pretendía fundar la remisión dé la  
ley que debe castigar con saludable rigor á los rebeldes y to r
pes criminales que han llevado el luto y la desolación desde 
Álcoy á Sevilla, donde quiera que el movimiento cantonal por 
desgracia ha imperado. Y para colmo de tales razones, añadia 
que devorando al presente tres guerras civiles a  la patria, seria 
hueno conceder am nistía á los que la provoean y mantienen, 
para que de esta suerte conquistáramos la paz.

Tengopara mí, señores, que seria, según éste procedimien
to, la mejor manera de term inar la guerra carlista decir al 
Pretendiente que viniera á ocupar el trono de San Fernando, 
y  salirse de aquí estas Cortes para entregar á las huestes carlis
tas la suerte de la patria. Pero ya se v e , como tiene el Sr. Oren
se ,^  pesar de la respetabilidad de su persona, respetable para 
mí el primero por los inmensos servicios que ha prestado á la 
causa de la libertad y de la República y por su intachable con
secuencia; como tiene S. S. ideas tan raras y tan singulares, 
creyendo que gobernar no es más que transigir, y que 'no hay 
mejor cosa para quedas sociedades vivan tranquila y pacifi

caciones hechas por el Sr. Orense en cuanto á este particular. 
Pero séame lícito siquiera hacer esta indicación.

No nos equivoquemos, Sres. Diputados, no nos equivoque
mos: en el movimiento cantonal han luchado dos ideas, como 
luchan siempre cuando los partidos se levantan en armas, aun 
cuando los hombres no las sepan, que muchos con frecuencia 
son torpes instrumentos; han luchado, repito, en el movimien
to cantonal dos ideas, y en esta contienda una ha sido vencida: 
la idea que representaban los rebeldes; y la idea que represen
taban, Sres. Diputados, no lo olvidéis , es la misma que el se
ñor Orense anunciaba, la organización de abajo arriba; esto ha 
sido lo vencido, y ya no queda en pié para la organización fe
deral de la República española más que un principio, la orga
nización de arriba abajo.

También lo decia el Sr. Pí y Margall desde este banco: el 
Sr. Pí decia que se felicitaba cordialmente de que pudiera ha
cerse la organización de la República desde arriba, á partir de 
la unidad de la Nación y del Estado; de que pudiera decre
tarse por estas Oórtes. El Sr. Pí conmigo ha condenado el mo
vimiento cantonal desde este banco; y como quiera que el mo- 
.vimiento cantonal ha sido vencido y condenado por el yoto de 
la Cámara ; como quiera que también ha sido vencido por la 
fuerza de las arm as, y por la fuerza de las armas aquí bien 
insignificante por cierto, Sres. Diputados, que no habrían bas- 
tado  ̂quizá las pocas fuerzas con que se ha deshecho la insur
rección cantonal con haber sido tan imponente para batir dos 
insignificantes columnas de la facción; como es imposible que 
las ideas de los cantonales prevalezcan en el poder miéntras no 
cambien por completo las condiciones en qué el país se en
cuentra, miéntras no venzan como electores en Jas urnas, ó en 
los campos como rebeldes, no hay posibilidad tampoco de que 
por el triunfo de sus ideas se cohoneste la am nistía; que nin
gún Gobierno ni Cámara alguna ha decretado amnistía hasta 
que las circunstancias han permitido ó aconsejado olvidar los 
delitos políticos.

Pero cuando esto no se hace; cuando no se puede ni si
quiera invocar las ideas, los propósitos , las tendencias de los 
rebeldes cantonales ; cuando su pensamiento , cuando su pro
yecto de la organización de la República de abajo arriba está 
siendo combatido por la fuerza en nombre de las Cortes, por
que seria la desolación de la patria y la imposibilidad de una 
organización racional y justa, no puede invocarse, como el se
ñor Orense pretendía, el afecto de correligionario para amnis
tiar á los rebeldes todavía en armas en Cartagena, á los que 
han sembrado el espanto y la desolación en nuestras costas, y 
euási manchado con la deshonra el nombre de republicanos 
que llevaban:

Concluyo, pues, reservándome el ampliar más tarde algu
nas de las indicaciones que sumariamente he hecho para con
testar al Sr. Orense: que en este punto concreto no. puede este 
Gobierno admitir la am nistía para los rebeldes cantonales.

El Sr. © re ía se  (D. José María): Lo único que me ha gus
tado en el discurso del Sr..Salmerón es que haya dicho fran
camente que no quiere la amnistía; pero los tiempos andarán, 
y S. S. dirá lo contrario, y será como todos los hombres po
líticos. Entonces comprenderá la diferencia que hay entre los 
delitos políticos y los comunes, cosa que S. S. ha confundido 
lastimosamente. Los delitos políticos no son tales delitos. Ya 
me temía yo que este Gobierno no diera la am nistía, porque 
las amnistías las dan los Gobiernos fuertes. Yo he visto á mil 
hombres políticos hablar distinto lenguaje, según estaban en 
la oposición ó en el Gobierno, y á no ser que S. S. sea una ex
cepción, le sucederá lo mismo.

Dice S. S. que algunos parece que tratan de que venga aquí 
D. Cárlos. Yo eso no Jo quiero; pero vendrá, si seguís vosotros 
con vuestra insensata conducta, sin oir razones ni argumentos.

Ahora añade S. S.: «El Sr. Pí decia como yo.» Pues cuando 
el Sr. Pí decia lo contrario no le ha imitado S. S. Esto es muy 
cómodo. ¿No habéis llamado al Sr. Pí traidor? Yo nunca lo he 
creído y no estoy con vosotros. A mí no me han gustado mu
chas cosas de los hechos del Sr. Pí; pero vosotros que le habéis 
apoyado, ¿por qué le tratáis así llamándole traidor? ¿Es que el 
Sr. Salmerón no quería más que ocupar ese puesto y eterni
zarse en él reclamando lo que le conviene?

Puesto que S. S. se ha reservado para la discusión que va 
á comenzar, yo también me reservo, lamentando por de pronto 
que S. S. no tenga ni simiente de benignidad. Yo he pedido 
porque no lo hacia para m í; y repito me ha gustado la fran - 
queza del Sr. Salmerón al decir que no quiere la amnistía.

El Sr. Presidente del r? o íle r  E je c u t iv o :  Sólo por la res
petabilidad del Sr. Orense pueden oirse cori paciencia ciertas 
acusaciones que S. S. dirige y ciertos juicios cuya exactitud y 
cuyo valor no es ciertamente de envidiar.

Antes de que por el Sr. Orense se me hubieran dirigido acu
saciones, que acusación es ciertamente, el juicio que se forma 
respecto de la dignidad moral de un hombre, bueno hubiera 
sido que el Sr. Orense hubiera visto si era exacto lo que pro
feria. Ni yo he calificado, ni yo podia calificar jamás, cono
ciendo como conozco su dignidad m oral, su integridad de ca
rácter, su virtud que verdaderamente es un dechado como hom
bre y como ciudadano ; jamás podia yo calificar de traidor al 
Sr. Pí, y el calificar yo á un hombre digno y respetable por su 
acrisolada virtud de tal suerte, imprim iría en mí una mancha 
verdaderamente indeleble de injusticia y de indignidad moral 
que el Sr. Orense con sus palabras, quizá sin intención, me ha 
inferido. Yo se lo perdono á S. S. por su respetabilidad, no 
ciertamente por la respetabilidad que merecen ni sus discur
sos, ni sus juicios, ni sus palabras. Y basta de este punto.

Yo reto al Sr. Orense á que recuerde una sola palabra mia 
pronunciada en aquellos bancos, escrita en las columnas de los 
periódicos, pronunciada en las Asambleas federales , que esté 
en contradicción con las que aquí he pronunciado, con lo que 
aquí he sostenido. Yo durante largo tiempo no he sido tenido 
por republicano federal, porque pública y solemnemente he 
sostenido principios que al venir luego elegido Diputado he 
vuelto á repetir desde esos mismos bancos. Yo no pido patente- 
á ningún partido; yo sostengo los principios que profeso: si 
con ellos me han elegido Diputado, si con ellos más tarde he 
tenido la alta honra de ser elegido Presidente de la Cámara y 
luego del Gobierno, no es porque me llame republicano, no es 
porque me llame federal; es por los principios que sustento, á 
los cuales no he faltado ni faltaré jamás por ninguna conside
ración en el mundo.

Yo he condenado siempre (y muchos délos Sres. Diputados 
lo saben), yo he condenado el llamado derecho de insurrección; 
y no es que yo haya aceptado las ideas del Sr. Pí y Margall, 
no; es que la palabra de S. S., que pasaba cási por dogma en 
las filas del partido republicano, me servia de argumento po
deroso para contestar á los propósitos y los deseos del señor 
Orense.

Yo que he condenado siempre el derecho de insurrección 
como desgraciadamente se ha practicado aquí por todos los 
partidos políticos, como insurrección, no en nombre de la ley 
hollada ó del derecho ultrajado , sino por el poder y para el 
poder; y ó tengo un perfecto derecho, siendo consecuente con 
mis principios y con mis ideas, para no aceptar ni consentir 
como Gobierno la am nistía de aquellos que se han insurrec
cionado, no en nombre del derecho ñi para amparar el derecho

camente y para que todo corra á m aravilla, que el que cada 
cual obre á su antojo, que si no sale bien, siendo el mal para 
sí propio, al cabo se desengañará, volviendo al buen camino, 
nada más fácil y expedito, si no sério ni honroso, que el arte 
del Gobierno, bastando, por ejemplo, que los Tribunales de 
justicia transigiesen con los ladrones, con los incendiarios y 
con los asesinos; porque en último térm ino , aunque como ha 
dicho el Sr. Orense, algo se saca del robo y algún provecho el 
ladrón saca de su oficio, queda el mal para su conciencia, que 
todo hombre por impuro que sea la tiene, y para su dignidad 
moral y para el respeto que el hombre desea merecer entre 
las gentes, toda vez que al fin habría de arrepentirse dejando 
de perturbar la sociedad.

Pero apartándome yo de este singular razonamiento del 
respetable Sr. Orense, y dirigiéndome á una Asamblea que 
está llamada á dictar la Constitución del Estado, ante la cual 
se pide que sean amnistiados los que* se han rebelado contra 
ella tratando de imponer por las armas una soluciorndetermi
nada, un principio político que no es el de los autores de la 
Constitución federal de España, os pregunto, Sres. Diputados 
representantes de la Nación española: ¿es conveniente, es 
digno, es justo que podáis dar una amnistía á criminales que 
han comenzado por. ultrajar vuestra representación , por des
garrar él seno de ia patria, y concluyen por sembrar el terror 
y el espanto en nombre de la federación sobre las clases con
servadoras, sin las cuales es imposible que ninguna institu
ción se arraigue ni la sociedad prospere?

Yo de mí sé decir, Sres. Diputados, que como entiendo que 
no ,es el arte del Gobierno ni transigir ni permitir que todo el 
mundo haga lo que se le antoje, mas cumplir é imponer á to
dos el imperio de la le y ; yo de mí sé decir que m iéntras sea 
Gobierno, no sólo no propondré, sino que me opondré á que se 

■ conceda amnistía á los rebeldes cantonales, como á cualquiera 
otro género de rebeldes.

Si hay algo que venga perturbando de una manera profun
da y lamentable el espíritu público del país; si hay algo de lo 
cual seamos presa al presente, estando como estamos entrega
dos á las guerras civiles, promovidas por tGrpes pasiones, es 
que no sabemos ser más que: conjurados y conspiradores, con
tando con la impunidad que.nos han de dar ¡os Gobiernos, por
que todos han conquistado y han obtenido el poder por el mis
mo procedimiento. (Aplausos.) Mas si en algo se ha de distin
guir un Gobierno republicano de todos los demás, si algo he
mos de hacer nosotros para dignificar y moralizar este país, 
profundamente perturbado, donde no hay disciplina legal y 
donde faltan virtudes morales, y donde parece que hasta se va 
perdiendo el valor tan proverbial en la antigua raza castellana, 
es hacer que no haya otro imperio ni más poder que el de la 
ley. (Aplausos.)

Es menester que se sepa de una vez para siempre, que 
dentro de la República federal y dentro de las instituciones 
democráticas, todo aquel que infrinja la ley, todo aquci que 
cometa cualquier género de delito, habrá de sufrir una pena 
cierta dentro de los principios fundamentales que en m ateria 
de derecho penal ha profesado siempre la democracia.

Por esa razón este Gobierno ha presentado un proyecto de 
ley prohibiendo la gracia de indulto para conseguir que la 
pena sea cierta, que "la pena sea inexorablemente cumplida: 
por esa razón este Gobierno no presentará jamás ningún pro
yecto de amnistía, sean cualesquiera las circunstancias que el 
país atraviese. Yo digo al Sr. Orense que, hombre de ley ante 
todo, deseando que la justicia impere alguna vez en esta des
dichada tierra, donde por fálta de respeto á la legalidad no hay 
posibilidad de Gobierno, no hay paz, no hay tranquilidad, no 
hay ningún interés legítimo asegurado, ni amparado ningún 
derecho, yo digo que condeno las am nistías, porque para mí, 
Sres Diputados, por mucho que os choque, no hay diferencia 
entre los llamados delitos comunes y los llamados delitos po
líticos, que justifique este género de conmiseración y olvido 
que vulgarmente se otorga á lo s  reos políticos por la recíproca 
indulgencia de los males que engendran las ambiciones de 
partido.

Los delitos políticos acusan una profunda perversión moral 
que es preciso corregir con el castigo que purifica, tanto como 
los mismos delitos comunes. Verdad es que como se supone 
por punto general que los delitos políticos se cometen por una 
pura, noble y generosa aspiración de hacer el bien del país, no 
pasan entre las gentes por tan perversos y tan indignos crimi
nales como los que cometen delitos comunes. Pero ¡ah señores! 
es que se padece en esto una verdadera preocupación; es que 
por el profundo egoísmo reinante en los tiempos que corren, 
estimamos más perversos á aquellos que atacan y hieren los 
intereses individuales, que á los que atacan y hieren los inte
reses sociales y públicos, aun cuando el grado de perversión 
en estos sea mayor con frecuencia.

Yo por mí no padezco semejante preocupación, y no la de
béis padecer vosotros, Sres. Diputados, como no la debe pade
cer ninguno de los que profesen en conciencia los principios 
democráticos; porque desde el punto y hora en que están re
conocidas todas las libertades; desde el punto y hora que el 
ciudadano puede producir sus ideas por todos los medios de 
manifestación que tiene el hombre individual y social mente; 
desde el punto y hora que puede hacerlas prevalecer por me
dio del sufragio universal, enviando á esta Cámara al que cree 
su órgano y representante/desde aquel momento (el Sr. Pí y 
Margall lo "ha dicho desde este sitio) la insurrección pasa de 
ser un derecho á ser un delito y (el Sr. Pí y Margall lo ha di
cho también) un delito que debe ser el más severamente cas
tigado por las sociedades libres y los pueblos demócratas.

Pero si de aquí, Sres. Diputados, pasáramos á estimar el 
carácter, las tendencias y los accidentes de que ha sido rodea
do este tristísimo y deplorable movimiento cantonal, ¿seria po
sible que vosotros, volviendo por vuestro honor, volviendo por 
vuestra dignidad como Representantes de la Nación española, 
en nombre de las Oórtes qué están llamadas á hacer la Cons
titución definitiva del Estado, fuérais á acordar una amnistía 
contra los rebeldes que en el momento en que eran desgarra
das las entrañas de la patria por dos guerras civiles, como el 
Sr. Orense decía, en la hora en que se hacia cási imposible 
dominar la insurrección carlista, cuando las instituciones li
berales y la civilización moderna estaban heridas, fueron tor
pes, miserables y verdaderamente cobardes, á herir en el co
razón á lá República, á exponer la libertad á las iras del abso
lutismo, y hacer en torno nuestro el vacío á que nos quieren 
condenar las clases conservadoras? (Grandes aplausos.)

Cuando no sólo por. justicia y por^ honor y por dignidad, 
que no lo-' consienten; mas ni por utilidad ni por conveniencia 
es bueno que vuelvan los criminales inmediatamente después 
de haber cometido el delito, al seno de la sociedad en que han 
delinquido, ¿puede :este Gobierno pedir, ni votar, ni consentir, 
siendo Gobierno, qúe se dé una amnistía para los rebeldes 
cantonales? ; !

Y como quiera qué el Gobierno ha de tomar parte en la 
discusión amplísima que para juzgar su conducta ha de tener 
lugar más ta rd e ; como tendrá entonces ocasión también de 
exponer cuál es su sentido, cuál la aspiración á que ha de ser
vir miéntras sea Gobierno, me reservo contestar algunas indi
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de todos los ciudadanos, único caso en que la insurrección se
ria justificable, sino para conquistar el poder.

Si esto cree el Sr. Orense que es inconsecuencia, juzgúelo 
en buen hora; que si los juicios de S. S. son como ios que ha 
pronunciado esta tarde, yo me temo mucho que la popularidad 
que tanto ama S. S. la vaya fácil y rápidamente perdiendo.

En cuanto á que yo, Sres. Diputados, esté satisfecho y hol
gado con la posesión del poder no he de decir nada. Respecto 
á que yo me considere aquí fuerte y perdurable, mucho ménos 
he de decir. Yo desearía por mis sentimientos particulares que 
pudiese venir un Gobierno presidido por el Sr. Orense para 
hacer esa felicidad del país, que un artículo de la Constitución 
de 4818 aconsejaba á todos los Gobiernos para que pudiesen 
volver esos honrados ciudadanos del movimiento cantonal á 
servir de firme sosten y garantía á las instituciones federales. 
(Aplausos,)

El Sr. Orense (D. José María): Veo que el Sr. Salmerón 
es muy corto de memoria. ¿No recuerda S. S. que en el año 68 
opinó que no debia votar el partido republicano ni por la Mo
narquía ni por la República? Esto es muy cómodo.

El Sr. Vicepresidente (Gil Berges): Sr. Orense, re
cuerde S. S. que ha pedido la palabra para rectificar.

El Sr. Orrenae (D. José María): Yo quería recordar esto al 
Sr. Salmerón.

Por lo demás, sabe S. S. que si yo hubiera querido ser Mi
nistro, lo hubiera sido, porque entre tanto tonto como ha pa
sado, también hubiera pasado yo.

Leida la proposición, y hecha la pregunta de si se tomaba 
en consideración, se pidió por suficiente número de Sres. Dipu
tados que la votación fuese nominal; y verificada esta el 
acuerdo fue negativo por 418 votos contra 48 en la forma si
guiente:

Señores que dijeron no:
Cagigal. Girauta Perez.
Benitez de Lugo. Grú y Mendiluce.
Jiménez Mena. Avizanda.
Salmerón. Samaniego.
Carvajal. Huder.
Soler y Plá. Cacho.
González (D. José Fernando). Perez Pardo.
Moreno Rodríguez. Sainz y Rueda.
Maisonnave (D. Eleuterio). Tomás y Salvany.
Palanca. Prefumo.
Y e a m u rg u í a. Roj as.
Fernandez Vicfcorio. La Hidalga.
Sardá. Perez Linares.
Xérica. Val.
Figuera y Silvela. García Morales.
.Hidalgo. La Rosa.
Herrera. Fernandez Castañeda.
Plaza. González Yalledor.
García Romero. Rebullida.
García (D. Bernardo). Mainar.
Sanromá. Barrenengoa.
Monturiol. Alonso.
Martínez Pacheco. Gutiérrez Agüera.
Fernandez Latorre. Santos Manso.
Torre Agero. Ruiz Llórente.
Moran (D. Miguel). Brogeras.
Canalejas. Isabal.
Rubio. irisa.
Maisonnave (D. Juan). Cuesta Olay.
Regueira. Cervera.
Tapia. Sánchez ViJlora.
De Andrés Montalvo. Rueda y Espada.
Alvarez López. Giiell y Mercadé.
Valbuena. Rivera (D. Valero).
Meca y Córcoles. Muñoz Nougués.
Pascual y Casas. García Gil.
Plá y Martí. Zabala.
Gómez Ouartero. Aura Boronat.
Quesada. Mendez Brandon.
Tutau. Quintero.
García Alvarez. Solier (D. Guillermo).
Moreno (D. Benito). Ayuso.
Sampere. Cíntron.
Español. Lugo Viña.
Ercazti. Quiñones.
Vázquez López. Corchado.
Morayta. Pedregal Cañedo.
Del Rio y Ramos. González Rio.
Salabert. Bonet.
Perez Guillen (D. Francisco). Florez Herques.
Redondo Franco. # Ríos y Rosas.
Torres (D. José María). León y Castillo.
Velasco. Fernandez Villaverde.
Villalba. Gómez Liaño.
Carrion. Villapadiernn.
Chacón y Calderón. Portalés>
Gómez Marin. Villanueva.
Miranda. Martin de Olías.
Cayuela. Sr. Vicepresidente (Gil Berges)

Total, 118.
Señores que dijeron sí:

Calvo. Chirivelia.
Ugarte. Olave.
Diaz Quintero. Tortella.
Alcantú. Villalonga.
García Criado. Ocon.
Navarrete. Benot.
Vázquez Moreiro. Moure.
Suarez García. '  Orense (D. José María).
Gómez (D. Aniano). Palacios.
Sicilia.  ̂ Rodríguez Sepúlveda.
Barbera. Casas Jenestroni.
Somolinos. Santamaría (D. Emigdio).
Castellano. Alcoba.
Lafuente. Merino.
Rodríguez Teijeiro. Rivera (D. Cesáreo).
Albis. Lluch.
Casalduero. Ruiz y Royo.
Bar o. Perez Pastor.
Cabello de la Vega. Fuillerat.
Pinedo. Ruiz Chamorro.
Malo de Molina. Coca.

Total, 48.
El Sr. Vicepresidente (Gil Berges): Siendo pasadas las 

horas de reglamento, se va á preguntará la Cámara si se pro- 
roga la sesión.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Bartolomé y San
tamaría, se acordó afirmativamente.

El Sr. Vicepresidente (Gil Berges): Abrese discusión 
sobre la proposición relativa á la suspensión de sesiones:

El Sr. Pinedo: Pido la palabra para una cuestión de re
glamento.

El Sr. Presidente: No hay cuestión de reglamento.

El Sr. P inedo:-H abía pedido ántes ai Sr. Presidente se 
sirviera reservarme la palabra para hacer la entrega de cier
tos documentos que había quedado en presentar ai Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, y precisamente deseaba ahora usar de la 
palabra con ese objeto, puesto que no se ha entrado en la or
den del dia.

El Sr. P r e s id e n te : Cuando sea la ocasión oportuna, pues 
ahora estamos ya en la orden del dia.

El Sr. Muro tiene la palabra en contra de la proposición.
El Sr. M a ro : Es por demás difícil la situación en que me 

encuentro, porque después de haberse oído la lectura de la pro
posición incidental del Sr. Orense, después del debate que so
bre ella ha tenido lugar, y sobre todo, después del discurso que 
con este motivo ha pronunciado el Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo, siento decaer profundamente mi ánimo. En efecto, 
ántes de oir la brillante palabra del Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo, creí que aun podíamos venir aquí á una concilia
ción, para que todos unidos constituyéramos sobre una base 
sólida la República federal; pero he sufrido un gran desenga
ño, porque las palabras de S. S., qué abrazan todo un progra
ma, abren un profundo abismo entre la mayoría y la minoría 
de esta Cámara, y se hará difícil después de esto que podamos 
llegar al término de una solución conciliadora.

Y observad, Sres. Diputados, que una de las cosas que han 
dicho los oradores más eminentes del partido republicano fe
deral, es que era indispensable que la República se constituyera 
en este país corno forma de Gobierno para todos los españoles; 
que la República fuese la forma de Gobierno que habia de regir 
los destinos, no de un partido político, sino de toda la Nación, y 
que á esta obra pudieran concurrir tocios los partidos que 
se agitan en la vida política; y ahora vendremos á parar á 
que no sólo no contamos con el partido republicano federal en 
absoluto para constituir la República de una manera estable, 
sino que este Gobierno no cuenta más que con una insignifi
cante fracción del partido federal, y es indudable, señores, que 
con estas divisiones no podemos caminar seguramente á esta
blecer la República, sino á su ruina y á la de la libertad.

Prescindo de este incidente y voy al objeto que me ha im
pulsado á usar de da palabra en este debate. Llamado yoá con
sumir el primer turno en contra de la proposición presentada 
por el Sr. Olías, he de comenzar por su análisis, trazando luego, 
siquiera seaá grandes rasgos, la política del Gabinete, para ve
nir en último término á demostrar que este Gabinete, por la 
situación en que se encuentra, por la política que representa, 
y hoy más que ayer por el nuevo programa del Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo, no merece la confianza del país para po
der regir sus destinos durante el interregno parlamentario.

Confieso, Sres. Diputados, que. al llegar ayer ai Palacio de 
las Cortes y saber que el Sr. Olías habia presentado una pro
posición .para que se suspendieran las sesiones, concebí la 
grata ilusión de que esto daria lugar á un debate fundamental 
y sério, en el cual todos recogeríamos la conveniente enseñanza 
para el porvenir; pero al ver los motivos en que se apoyaba 
esta proposición, expresados por el Sr. Ollas, comprendí que 
era difícil, siquiera tomaran parte en el debate los más gran
des oradores de la Cámara, que esta discusión se elevase á la 
altura á que todos debíamos tratar de levantarla.

Y es que el Sr. Olías no ha apoyado su proposición en ver
daderos argumentos, no ha expuesto con franqueza las razo
nes en que se fundaba, y sólo ha manifestado motivos raquí
ticos y pueriles. Yo creía que la proposición se limitaba á pedir 
que se suspendieran las sesiones por algunos dias; pero luego 
que he visto los considerandos que la acompañan y he podido 
apreciar las razones alegadas por el Sr. Olías, me he conven
cido de que S. S. no ha sido franco y ha buscado pretextos y 
no razones.

El Sr. Olías se ha apoyado en la necesidad de que se con
sulte al cuerpo electoral, especialmente en lo que concierne á 
la división del territorio para el establecimiento de la Repú
blica federal; y no deja de ser extraño que el Sr. Olías, que 
como individuo de la comisión constitucional ha suscrito el 
proyecto de Constitución, venga ahora á sublevarse contra su 
propia obra, y á sostener que es necesario consultar á los elec
tores y á las corporaciones populares.

Agrava más la situación difícil del Sr. Olías el brillante 
discurso que pronunció S. S. en la sesión del 48 de Agosto, en 
el que comenzó lamentándose del retraso que en su discusión 
habia sufrido el proyecto constitucional, retraso que achacaba 
á la minoría ó extrema izquierda, celebrando que hubiese 
vuelto á su puesto porque esto facilitaria el que se discutiera 
inmediatamente la Constitución. ¿Tan arrepentido está hoy el 
Sr. Olías de lo que entonces dijo, que viene á pedir ahora que 
se suspendan los debates sobre ese proyecto?

Hay más: al defenderle el Sr. Olías señaladamente en lo 
que habia sido objeto especial de los ataques del Sr. León y 
Castillo, que fué la división del territorio, dijo el Sr. Olías lo 
que va á oir la Cámara. (S. S. leyó un párrafo del discurso del 
Sr. Olías, en que manifestaba que se habia establecido la división 
territorial, teniendo en cuenta, las antecedentes históricos y geo
gráficos, y después de haber consultado las aspiraciones áe las 
respectivas provincias.) Pues sin embargo de esto, el Sr. , Olías 
quiere una nueva consulta, en tales términos que sean los mis
mos Diputados los que váyan á las provincias.

Si con la misma facilidad que cambia de opinión el señor 
Olías respecto de un punto tan fundamental cambiaran los de
más en todas las cuestiones, ¿cuál seria la suerte de la Cámara 
y de la República? Desearía saber si los Sres. Maisonnave, Mo
reno Rodríguez, Soler y Palanca están conformes con la pro
posición, y si lo están también los Sres. Salmerón y Castelar, 
pues si lo estuvieran incurrirían en la misma contradicción en 
que ha incurrido el Sr. Olías, puesto que esos señores han sido 
también individuos de la comisión constitucional, y sabido es 
que el Sr. Salmerón ha tomado alguna parte en los trabajos 
de la misma.

Yo pregunto, pues, á estos señores: si cuando se presentó 
el proyecto constitucional creían que estas Cortes estaban au
torizadas para organizar el país y realizar la división territo
rial en la forma que disponía el proyecto, ¿cómo han cambia
do con tanta facilidad y consideran hoy indispensable que se 
consulte al cuerpo electoral y á las corporaciones populares? 
¿A qué hemos venido aquí? ¿Hemos venido á hacer alguna 
que otra ley de Gracia y Justicia, Gobernación ó Hacienda, ó 
hemos venido á algo más sério y trascendental? Como Consti
tuyentes hemos venido á constituir el país, y seria incalifica
ble y hasta criminal que estas Cortes salieran de aquí sin ha
ber hecho la Constitución, de la cual forma parte la división 
del territorio.

Después de todo, ¿á quién vamos á consultar? Nos dijo el 
Sr. Olías que á las corporaciones populares; y especiñcando 
luego algo más, añadió que áTas Diputaciones provinciales. Sin 
duda S. S. al proponer esto tendrá presente el proverbio que 
dice que «del enemigo el consejo;» porque las Diputaciones 
son las mismas que existían en tiempo de la Monarquía, es
tando aplazada hasta fin de Octubre la elección de las nuevas 
Diputaciones, que no entrarán á funcionar lo más pronto hasta 
Noviembre; y como para esa época deben haber regresado ya 
los Diputados, resultará que habrán ido á consultar á Diputa
ciones que tienen muy poco de republicanas. Digo esto á pesar

de que la de Valladolid, la de mi provincia, es de las más libe
rales. Pero tenemos ya la suspensión, y tenemos evacuada la 
consulta por las Diputaciones provinciales. ¿Qué habremos ade
lantado? O esta Cámara es la representación de lo que piensa 
el partido republicano español, ó 110 lo es ; si es lo primero, y  
que lo es no ofrece duda, las diferencias que separan á los Di
putados en la cuestión fundamental de la división del territo
rio deben ser y son realmente las mismas que surgen en el seno 
del partido; de suerte que, cuando volvamos aquí el dia 5 de 
Noviembre, vendremos con las mismas nebulosidades en 
la inteligencia y las mismas dificultades que hoy tenemos, y 
quizás aumentadas por la consulta. ¿Cree el Sr. Olías que ai 
llegar á este punto en la discusión del proyecto constitucional, 
después de esa expedición de recreo, no va á haber en la Cá
mara divisiones sobre si procede la división por reinos, por 
provincias, por regiones ó por intereses? ¿Y para qué ese viaje? 
Pudieran los Sres. Diputados haber ido á sus respectivas lo
calidades, ó haber consultado por escrito para conocer el es
píritu de sus electores sobre esta cuestión importante, y aun 
hoy pueden hacerlo sin necesidad de que la Cámara se declare 
en vacaciones. Es decir, que si ese es el motivo de la proposi
ción, estamos en el caso de continuar las sesiones miéntras los 
Diputados procuran conocer la opinión de sus respectivos dis
tritos.

Así, es, señores, que al ver yo la debilidad del argumento 
del Sr. Olías, hube de convencerme que S. S. no era franco al 
presentar la cuestión, y he debido registrar su discurso y leer 
atentamente la proposición para encontrar argumentos más 
fundados. ¿Y qué dice S. S. en los considerandos que preceden 
á aquella? S. S. hace un programa de Gobierno; habla de la 
necesidad de terminar la insurrección cantonal y la guerra 
carlista, de restablecer el orden y la disciplina en el ejército. 
Parecía que después de esta exposición de motivos, la parte 
dispositiva de la proposición tendría por objeto excitar el celo 
del Gobierno para que progresara por ese camino; pero propo
ner el acuerdo de la suspensión de sesiones es del todo imper
tinente; ese acuerdo está pugnando con la exposición de motivos.

Yo apelo á la sinceridad de conciencia del Sr. Olías, para 
que me diga si el único fundamento de su proposición es ese 
tan trivial y nimio de la consulta, y me anticipo á la contes
tación de S. S.,pues ya S. S. indicó ayer que esta Cámara era 
una rémora para el Gobierno; que era preciso que el Gobierno 
en estas circunstancias estuviera solo; y por lo tanto, he de 
ocuparme de este nuevo argumento.

Que esta Cámara es unp, rémora para el Gobierno. ¡Qué 
ofensa á la Cámara! Desde el primer dia de la reunión de las 
Cortes Constituyentes dije yo que con una Cámara de estas 
condiciones podía ir el Gobierno, este y cualquiera otro, á 
donde quisiera; pues era una mayoría, tan sensata, tan acce
sible, tan amante del porvenir de la República, que induda
blemente estaría siempre al lado del Gobierno, con la sola con
dición de ser este federal. Y en efecto, ¿en qué cuestión ha 
sido derrotado el Gobierno en el Parlamentó? ¿No se ha vota
do aquí todo lo que el Gobierno ha propuesto?

Pero hay más. Al decir el Sr. Olías que esta Cámara venia 
á ser una rémora á la marcha expedita del Gobierno, incurría 
en una lamentable confusión délos poderes públicos. ¡Cómo! 
En el sistema  ̂constitucional y parlamentario ¿puede una Cá
mara ser obstáculo al Gobierno que debe estar identificado con 
el espíritu de la mayoría? El Gobierno gobierna y las Cortes 
hacen las leyes r y no es posible que haya choque ni que se 
'confundan los poderes.

Que la situación del país, añadía el Sr. Olías, es grave. Es 
indudable: precisamente por eso tenemos el ineludible deber 
de permanecer aquí.

Seria indigno de nosotros, y hasta indigno del Gobierno, 
que en estos momentos nos separáramos, como quien huye d e , 
los peligros que amenazan la libertad y la República. Precisa
mente porque las dificultades son grandes y porque los carlis
tas crecen y la insurrección cantonal no está terminada, y 
porque la disciplina no se ha restablecido es por lo que tene
mos el deber imprescindible de no apartarnos de aquí si he
mos de servir á la augusta misión que nos está confiada. El 
Poder-Ejecutivo debia tener más interés que nádie en nuestra 
permanencia. Yo admiro la abnegación de los Sres. Ministros, 
porque creo que en estas, circunstancias habían de interesarse 
vivamente en Compartir con los Sres. Diputados la responsa
bilidad de los sucesos que puedan venir. Así como yo no quiero 
eludir la responsabilidad que pueda caberme en los actos que 
yo ejecute aquí como Diputado, no puedo hacerme solidario de 
la responsabilidad de los sucesos que en este interregno pue
dan sobrevenir, y que serán hijos, no de las eleliberaciones de 
la Cámara, sino de la determinación que ha tomado el Poder 
Ejecutivo. Esta sola razón seria bastante para que yo me opu
siera á la suspensión de sesiones.

¡ Que la situación es gravísima! ¿Ha conocido el Sr. Olías 
alguna Asamblea Constituyente que 110 se haya agitado en me
dio de la tempestad de las pasiones, en medio de perturbacio
nes de todas clases? Pues si las Cortes Constituyentes vienen 
siempre después de una revolución , ¿ cómo no ha de haber 
desorden, y hasta cierto punto anarquía? No he de recordar á 
S. S. hechos históricos, porque los conoce mejor que yo; sin 
embargo, para refrescar su memoria, he de citar el ejemplo de 
la Convención francesa, y le preguntaré á S. S. si hay térmi
nos de comparacion entre la situación de Francia entonces y la 
situación de España hoy. Y sin embargo, los legisladores de la 
Convención francesa discutían y tomaban determinaciones, y  
estaban luchando con la coalición de todos los elementos mo
nárquicos de Europa, sosteniendo una guerra en el interior 
del territorio, creada por el odio que Europa profesaba á las 
instituciones liberales; y en medio de todo esto, la Convención 
francesa realizó principios, planteó soluciones, y no suspendió 
sus tareas hasta dar por terminada su obra. ¿Y la Asamblea 
de 4848? Esta Asamblea, creada á raíz de una revolución que 
destruyó el trono de Luis Felipe, adopta soluciones en medio 
de aquella perturbación material y moraLen que se encontra
ba la Francia, sin que remotamente se acordaran sus Repre
sentantes de suspender sus. tareas, porque hubiera sido una co
bardía, como lo seria en nosotros.

Lo mismo aconteció á la Asamblea francesa de 4870, quo 
hizo y firmó un tratado de paz cuando la Francia se. encontra
ba erizada de bayonetas prusianas, y tampoco se acordaron sus 
Representantes de suspender las sesiones. ¿Y por qué no he
mos de seguir el ejemplo de las Córtes de Cádiz, que hallán
dose en la situación más grave, que grave era la en que seen- 
contraba  ̂España en 4818 f hicieron una Constitución, no así 
como quiera, como daba á entender el Sr. . Olías, sino una Cons
titución que fué copiada por algunas de las naciones de Euro
pa? Las Córtes de 1836, Jas de 4864, las de 4869 y las dé 4873 
hubieron también de luchar con la gravedad de las circuns
tancias por que atravesaba el país. He citado las Córtes de 4878, 
es decir, las últimas Córtes del partido radical. ¡Qué oposición 
tan violenta encontró la suspensión de sesiones, que llegó á 
convertirse en disolución completa! Yo no he leído las discu
siones de entónces; pero supongo que aquellos Representantes 
pensarían como debemos pensar nosotros, que era una insigne 
cobardía en aquellos momentos de angustiosa crisis abandonar 
el puesto de honor y de peligro.
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¡Quiera Dios que después de esta suspensión no venga la 
disolución de esta Asamblea! Yo no lo temo, porque no pue lo 
creer sem ejante iniquidad. Si esta Cámara se disuelve, desapa
recerá con ella el período de la dominación de la R epública 
en España; porque yo considero que está tan ín tim am ente en
lazada la existencia de estas Cortes con la existencia de la 
República federal, que el dia en que se disuelva esta Asam blea 
ha  m uerto, ó cuando ménos se ha eclipsado para mucho tiem 
po la República en España.

Yo apelaría al conocimiento que tiene de la vida parlam en
ta r ia  el Sr. R íos R osas; yo apelaría al Sr. B ecerra , hasta  al 
m ism o Sr. N ocedal, figura no sospechosa en esta m ateria, 
para  que me d ijera si había ejemplo de que un Parlam ento  
que está llamado á organizar un país tan perturbado como 
este hubiera suspendido su s 'ta re a s  sin haberle organizado, 
después de haber declarado su im potencia, que á esto equival
d ría  el suspenderlas ahora.

A un cuando el Gobierno no lo ha declarado, es notorio 
que hace este asunto cuestión de Gabinete.

Yo com prendería que el Gobierno presidido por el ilustre  
Sr. Salm erón h iciera cuestión de Gabinete la no suspensión de 
ses io n es; yo com prendería que la m ayoría de esta Cám ara se 
opusiera enérgicam ente si el Gobierno fuera el iniciador de 
esta proposición. Y las razones en que me fundo son obvias.

Cuando el Sr. P í y Margall se levantaba á decir que era in 
dispensable que discutiéram os la Constitución y organ izára
mos inm ediatam ente el p a ís , la Cám ara contestaba con un 
aplauso unánim e..Pues bien ; si la m ayoría fuera consecuente, 
¿querría ahora que se suspendieran las sesiones, y como con
secuencia quedara en suspenso la discusión del proyecto cons
titucional?

Y por lo que hace al G obierno, repito  que me explicaría 
perfectam ente h iciera cuestión de Gabinete el que se rechaza
ra  esta proposición; y esta convicción m ia está apoyada por 
el m ism o Sr. Salm erón en su program a.

Em pezaba el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo lam en tán
dose de la responsabilidad que sobre sus hom bros echaba el 
Gobierno, y  de las grandes dificultades con que había de tro 
pezar; pero en medio de todo habia dos hechos que le produ
cían júbilo. E l prim ero, decia S. S., es «que ha  venido la ex 
trem a izquierda de nuevo al Parlam ento á com partir con nos
otros los trabajos de la discusión de.la  Constitución que h a d e  
afirm ar las instituciones republicanas, que ha de preparar el 
establecim iento de la federación, y que ha de hacer, si Dios lo 
quiere y la Providencia no nos abandona, que sea una obra 
que podamos legar á las generaciones fu turas, para  que toda 
libertad  y todo derecho y todo legítimo in terés queden perpe
tuam ente consagrados y garantidos.»

Y luego continuaba
«Tanto conozco á mis antiguos compañeros, á m is correli

gionarios de ayer, 4 mis correligionarios de hoy, porque cier
tam ente no hay  entre nosotros principios que nos dividan, ni 
siqu iera  fundam entos de conducta que nos sep a ren ; tanto  es
pero de su patriotism o y de la sinceridad de sus intenciones, 
que creo firmem ente habrán-de ayudarnos para que no acabe 
de desm em brarse la patria, para  que no se pierdan las in s ti -  

, tuciones liberales, para  que la República, en fin, se establezca 
y  consolide.»

Y ahora el Presidente del Poder E jecutivo, y  el Poder E je 
cutivo, im itando el ejemplo del Sr. O lías, han  cam biado de 
opinión. Ya no quieren el concurso de la extrem a izquierda ni 
el concurso de la Cám ara para d iscutir la Constitución, puesto 
que piden que se suspendan las sesiones. ¿No está claro esto2 
P ues leeré textos aun m ás term inantes.

E i mismo Sr. Salm erón añadía:
«Y para  que no sea im posible la  obra de la  federación, ne

cesitan  todos los buenos republicanos trabajar en las Córtes 
Constituyentes y afirm ar sus principios, form ular la C onstitu
ción, im ponerla al país con el derecho que les da la soberanía 
de la Asamblea, y  convirtiendo lo que es un  crim en, un  acto 
ilegal, que no hay  bastantes palabras con que condenarlo, en 
un  acto legal y patriótico, para  que los diversos territorios 
puedan decir: «no somos m iem bros disgregados de un cuerpo 
m onstruoso é informe, al cual hem os arrebatado la vida, y al 
cual será difícil devolver la unidad orgánica, sin la que la vida 
es imposible; sino que somos órganos vivos, robustos y pode
rosos de una Nación, que reciben la vida y los principios fun
dam entales de las Córtes C onstituyentes, representadas y de
term inadas por los principios eternos de justicia.»  (Aplausos.)

Es decir que el Presidente del Poder E jecutivo creia impo
sible la federación si las Córtes Constituyentes no d iscutían la 
ley fundam ental del Estado; luego si S. S. quiere prescindir 
de este concurso, es evidente que hace im posible la  obra de la 
federación. Y por últim o, decia el Sr. S.finieron:.

«Después de esto, Sres. Diputados, poco m ás tengo que de
ciros, y siento haberos fatigado, conociendo vuestro cansancio 
por el mío propio; no tengo que decir sino que este Gobierno, 
ruega á las Córtes C onstituyentes que ya que el proyecto cons
titucional se ha  leído, se discuta, alegando los Sres. Diputados 
las razones que tengan por convenien te , considerando que 
puede ser una de las condiciones m ás principales para el res
tablecim iento del orden en el país, que de esta in terin idad  sal
gam os pronto, y tengam os aquí una Constitución y una le
galidad com ún que defender nosotros desde este banco y que 
acatar vosotros desde esos, imponiendo el debido respeto á 
Vuestros amigos que in tenten  Vulnerarla desde fuera.»

A hora no se quiere sa lir de la in terin idad  que S. S. creia 
funesta para  los intereses de 14 libertad, de la pa tria  y  de la 
R epública; ahora es necesario que pasen dos meses y que los 
D iputados yayan á consultar con sus electores y con las Di
putaciones provinciales acerca de la división territo ria l. Por 
esto me asom bro de que el Gobierno haya  hecho cuestión de 
G abinete la suspensión de sesiones; porque por una parte in 
cu rre  en una contradicción, y  por o tra el Gobierno, que ahora 
necesita fuerza y prestigio, que necesita com partir con el m a
y o r núm ero la responsabilidad de los gravísim os aconteci
m ientos que acaso presenciem os m uy pronto, se prjva*de una 
de las condiciones más esenciales para  el restablecim iento del 
orden.

Cuando yo oia al Sr. Salm erón hab lar tanto  de órden en 
su  program a, concebí grandes esperanzas y creí que este Go
b ierno podria salvar la grave situación que atravesábam os; y 
m is esperanzas fueron m ayores cuando le oí decir estas pa la
bras: . «si este Gobierno tiene alguna representación, es esta sola: 
procurar restablecer en todas partes y  contra quien quiera, 4 
costa de todo género de esfuerzos, á costa de todo género d e . 
sacrificios, el im perio de la  ley.» .

Y más adelante: *
«En cuanto al restablecim iento del ó rden , como antes os 

decia, está resuelto  este Gobierno á  ser inexorable con todos 
los que in tenten  quebrantar la  ley.»

A nte afirmaciones tan  ro tundas, ¿quién , inclusos los que 
pudieran  parecer m ás refractarios á la  política del Gobierno, 
no hab ia  de concebir esperanzas?

Pero ¿qué se*ha hecho de estas promesas? Cerca de dos 
meses lleva de existencia este Gabinete, y  en ese tiem po no se 
h a  conjurado la insurrección cantonal, y  léjos de haberse t e r 
m inado la guerra  de los carlistas, las facciones han  crecido

hasta  el punto de que existiendo unos 10.000 hom bres a rm a
dos cuando este Gabinete ocupó el poder, hoy, según ha con
fesado el Sr. Ministro de la Gobernación, pasan de 40.000 los 
carlistas. ¿Acaso habéis hecho algo en algún otro sentido?

Si no tem iera m olestar la atención de la C ám ara, dem os
tra ría  que no habíais dictado disposición, alguna encam inada 
al objeto que es propusisteis, al parecer, de restablecer el ó r
den. El Sr. Mmistro de líacienda, á im itación de Mendizábal, y 
por si no lo ha entendido algún Sr. Diputado, diré que esto de 
im itación es ironía, ha querido crear intereses en favor de la 
República, y para conseguirlo ha presentado un proyecto que 
grava en un 60 por 100 próxim am ente á los contribuyentes. E l 
Sr. Ministro de Fom ento ha presentado un proyecto de in s 
trucción pública que perturba la enseñanza de tal m anera que 
es preferible conservar el sistem a actual. El Sr. M inistro de 
la G uerra no ha podido restablecer la disciplina en el ejército; 
pero en cambio ha traído un proyecto, el de requisa de caba
llos, que han servido para los carlistas.

E i Sr. Ministro de Marina inauguró sus tareas con el de
creto de p ira te r ía , cuyo único resultado conocido es que dos 
de nuestras fragatas están en poder de una Nación ex tran jera , 
siendo preciso que el Sr. M inistro de Estado emplee toda su 
inteligencia y todo su celo para  que esas fragatas vuelvan á 
engalanarse con el pabellón español. No hablo de los demás 
Sres. M inistros por no molestar vuestra atención.

E sta  es á grandes rasgos la h istoria de este Gobierno, que 
vino con la especial misión de restablecer el órden. Yo os p re
gunto para que me contestéis sin espíritu  de partido y acordán
doos solamente de los altos intereses de la pa tria  y de la Repú
blica: ¿merece este G obierno, que no ha sabido"realizar sus 
promesas, la confianza del país y de la C ám ara, de tal suerte 
que podamos pasar tranquilam ente un interregno parlam enta
rio? ¿Es posible que en las críticas circunstancias por que 
atravesam os nos retirem os, dando una prueba de nuestra co 
bardía y de nuestra im potencia? Ni por decoro, ni por dignidad 
de la Cámara, ni por prestigio de la R epública pueden suspen
derse las sesiones, ni es conveniente bajo el punto de vista del 
interés del Gobierno. Pues qué, ¿teneis atribuciones para so 
breponeros á la soberanía nacional, que siem pre estará repre
sentada por esta Cámara, y para dictar disposiciones tales que 
puedan libraros de una  crisis ó salvar la patria? ¿No teneis 
que acudir á nosotros para que os autoricem os á tom ar m edi
das que por vosotros mismos no podéis adoptar?

Yo sé que el Sr. P residente del Poder Ejecutivo no está 
conforme conm igo, y lo deduzco de algunas frases que S. S. 
h a  pronunciado esta tarde. Ha dicho el Sr. Salm erón contes
tando á una  pregunta de un Sr. Diputado, y he copiado te x 
tualm ente sus pa lab ras , que con autorización y sin autoriza
ción, S. S. obraría  conforme á lo que creyera conveniente á 
los intereses del país. Es decir, Sres. Diputados, que el Sr. P re 
sidente del Poder E jecutivo ha  declarado explícitam ente, y yo 
le aplaudo esta fran q u eza , que lo que va á haber durante el 
interregno parlam entario  es un dictador que va á ser S. S.

O tra frase ha empleado el Sr. Salm erón, que demuestra*ese 
mismo propósito. Hablando de la am nistía, ha dicho S. S. que 
m iéntras él fuera M inistro no podia consentir que se diera una 
am nistía. Pues bien: si la Cám ara quiere dar una am n istía , á 
pesar del apoyo que á S. S. le preste el Sr. González, como la 
C ám ara está por cim a de S. S. y del Sr. Ministro de4 la G uerra, 
el Sr. Salm erón no tendría  m ás rem edio que acatar y som e
terse á lo que la Cám ara acordara.

A m i entender, la causa de no haber conseguido el G o
bierno restablecer el órden consiste en que el Sr. Salm erón ha 
creído que los principios, que las leyes de la  dem ocracia son 
aplicables lo mismo á una situación de paz que á una situación 
de guerra, siendo así que la dem ocracia es el ó rden, la  tr a n 
quilidad, el progreso; y la guerra es el desorden, la desolación y 
el exterm inio.

No he de extenderm e en mayores consideraciones; pero he 
de recordar al Sr. Salm erón lo que dijeron S. SS. por boca del 
Sr. F igueras en el acto de reunirse esta Asamblea.

. S. SS. dijeron que el Gobierno provisional, ni cuando era 
de coalición entre los elem entos radicales y los republicanos, 
ni cuando se hizo después Gobierno homogéneo, podia hacer 
por sí sólo la revolución republicana, y esperaron á la reunión 
de las Oórtes. Y corno S. SS. por tem peram ento eran revo lu
cionarios, estaban m al en aquel punto y no podían avenirse á 
la  apatía y al silencio, y  dijeron por boca del Sr. F igueras que 
el dia de la  apernara de estas Cortes era un dia de júbilo y de 
entusiasm o para el país, porque las Córtes C onstituyentes es
taban llam adas á realizar una gran  misión, estaban llam adas 
á organizar inm ediatam ente el país.

S. SS. consideraban en ese discurso leído por el Sr. F igue
ras  lo que ántes he dicho yo: que los intereses de esta Cám a
ra  y los de la República federal estaban ín tim am ente unidos. 
Pues b ien , señ o re s : si aquel dia era de júbilo  y de e n tu s ia s 
mo, yo, y conmigo S. SS. si no han variado de opinión, deben 
decir que el dia de la  suspensión de las sesiones será un dia 
de luto y de ru ina  para la República y para la patria. ¡Quiera 
Dios, y yo así lo espero, porque aun tengo confianza en los 
hom bres que forman el Gobierno, que el dia en que se acuer
de la suspensión no sea el últim o dia de la libertad, de la  R e
pública y de la patria! (Aplausos en la izquierda.)

E l Sr. P residen fe: Se suspende esta discusión.
E l Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n :  Pido la palabra para  

leer, con la  vénia de la Cámara, un proyecto de ley.
E l Sr. Presidente: La tiene V. S.
E l Sr. Ministro ocupó la tribuna  y leyó un  proyecto de ley 

reponiendo en vigor el decreto de organización de la Milicia 
Nacional de 48 dé Ju lio  de 48££.

Después volvió á su banco y dijo:
Señores, no porque el Gobierno prejuzgue la cuestión de 

suspensión de las sesiones, sino en vista de las circunstancias 
por que a travesam os, ruego á la Cám ara que teniendo p re 
sente el estado de desorganización de los Voluntarios y  la 
necesidad en que el Gobierno se encuentra de reorganizar esa 
fuerza para salvar, apoyándose en ella, las dificultades de que 
se halla  rodeado, se sirva declarar urgente este proyecto.

E l Sr. Secretario (Bartolom é y S an tam aría): Con a rre 
glo al reglam ento, se procede á la votación nom inal.

Verificada la votación, se declaró urgente el proyecto de 
ley leído por el Ministro de la G obernación, por 103 señores 
que en ella tom aron parte, en esta forma :

Señores que d ijeron sí:

Cagigal. Fantoni.
Jim ehez Mena. Gómez de Liaño.
Bartolom é y S an tam aría . Moreno Barcia.
Salm erón. B ecerra.
Soler y  Plá. Tortella.
Moreno R odríguez. B etancourt.
Maisonnave (D. E leuterio). De A ndrés M ontalro.
González (D. José Fernando). S uñer y„Capdevila (m ayor). 
Palanca. ‘ Fernandez Victorio.
Haro. Insa.
Del R io y  Ramos. Caraps.
Martínez Pacheco. Pedregal Cañedo.

Chacón y Calderón. Canalejas.
Muñoz Nougués. Vilialva.
A ura Boronat. Quesada.
Sarda. La Rosa.
R ^bio.  ̂ Rodríguez Sepúlveda.
Jurado y Domínguez. F ernandez Castañeda. .
Martínez y Martínez. Perez Guillen (D. Francisco).
Q uintero. R egueira.
Moran (D. Miguel). , G irauta Perez.
Torre Agero, ' Samaniego.
Muro.  ̂ B arrenengoa.
Orense (D. Antonio), G utiérrez A güera.
Hidalgo. Santos Manso.
T utau. Goiñez Marín.
Meca y Córcoles. Monturiol.
Solier (D. Guillermo). Tapia.
G arcía Romero. V ilianueva.
Isabal. Huder.
Carné. Miranda.
B ach y Serra. ' Portales.
Sam pere. Celis Aguilera.
González Valledor. Fernandez Ortega.
V albuena. González Hierro.
P í y Margall (D. Joaquín). Morayta.
Mola. Gómez Cuartero.
Ladico. Perez L inares.
Martí y T arrats. G arcía Morales.
Suñer y Capdevila (m enor). Val.
Z&bala. Perez Costales.
Rueda y Espada. A guilar.
V eam urguía. G arcía Alvarez.
Saiuz y Rueda. Labra,
G arcía M artínez. Padial.
R ivera (D. Valero). Quiñones. .
A lvarez López. Regidor.
Sorní. Benitez de Lugo.
P lá  y Mas. M artin de Olías. ^
G arrido. Sánchez Villora.
M aisonnave (D. Juan). Sr. Presidente. ‘
Pascual y Casas.

Total, 403.
Puesto á discusión ei dictám en de la comisión de F om ento  

sobre el Ibrro-carril de A lcalá de G uadaira á la línea de Cór
doba á Málaga, y  al irse á proceder á la votación del p rim er 
artículo, dijo

El Sr. llcn o t :*¿Le parece bien al Sr. P residente que es
tando los bancos completam ente desiertos haya discusión?

El Sr. Presidente: Se suspende este debate.
Se leyeron: un dictám en de la comisión de presupuestos, 

relativo á un crédito extraordinario  para  el servicio de correos: 
otro de la de actas, declarando la nulidad de la elección cele
brada en el distrito  de Carmona: el voto particu lar del Sr. P ayela  
al m ismo dictám en; otro aprobando el acta de Campillo; va
rias enm iendas del Sr. Somolinos á los artículos 6.*, 36, 37, 
41, 43 , 46, 47 , 48* 64, 65, 56 , 60 y al adicional del pro
yecto sobre instrucción pública; dos enm iendas del Sr. D. A n
tonio García Gil á los artículos y 3.° del proyecto sobre la, 
validez de los títulos profesionales; acordándose que todo se 
im prim iría, repartiría  y se señalaría dia para su discusión.

Dióse cuenta de un dictám en de la comisión de Fom ento  
sobre la proposición de ley relativa al pago rein tegrable á las 
Compañías de ferro-carriles; de otro relativo á una proposición 
del Sr. Castañeda, y de otro concediendo una prúroga para la  
construcción del ferro -carril de Bobadilla á G ranada; acor
dándose igualm ente que se im prim irían , repartirían  y se se
ña la ría  dia para su discusión.

Se leyó una enm ienda del Sr. Jurado al proyecto de ley  
para  redim ir los censos.

E l Sr. Presidente: Orden del dia para  el lunes:
Además de los asuntos pendientes:
Discusión del proyecto sobre organización de los V olunta

rios de la República.
Dictámen de la comisión de Fom ento exim iendo del pago 

de derechos al m aterial destinado al ferro -carril de la m ina de 
San Julián  de Muzquiz á la erm ita  del Socorro de Poveda.

Prorogando el plazo para term inar el ferro -carril de Moilet 
á Caldas de Montbuy.

Exención del pago de derechos al m ateria l sobre el ferro
carril de Zorroza á la m ina Primit iva.

P a ra  que por el M inistro de Fomento se señalen las c an ti
dades que las Compañías de ferro-carriles hayan  de in v e r tir  
en obras cada mes.

Prorogando el plazo para la term inación del ferro -carril de 
Bobadilla á G ranada.

Dictám en de presupuestos concediendo suplem ento de c ré 
dito para la contratación de servicios ex trao rd inario s d u ran te  
la  guerra  civil.

D ictám en de actas sobre las del distrito  de C am pillo, Má
laga.

Y discusión del dictám en y voto particu lar de la de C a r-  
mona, Sevilla.

Se levanta la sesión.
E ran  las ocho.

N O T I C I A S .

IN TER IO R .
E l Gobernador civil de Logroño telegrafió anoche al Go

b ie rn o  lo que sigue:
«Tengo la satisfacción de anunciar á V. E. que ante la  

proxim idad de las facbiones n avarras, cuyas avanzadas están, 
á  dos kilóm etros de esta capital, todos los elem entos liberales? 
de la m ism a han depuesto sus deferencias, y están  decididos 
con el m ayor entusiasm o á resistir al enem igo.»

Según telegram a del B rigadier Segundo Cabo de Zaragoza* 
la colum na Dorado salió ayer tarde de A lbalate en persecu
ción de la facción Vals que estaba en la S ierra  de Arcos, don
de entró compuesta de 40 hombres; y salieron de dicho punto  
en precipitada fuga á causa de la activa persecución de la  co
lum na. E sta les h a  cogido varios efectos y  raciones. La colum 
na Castañon se encuentra en Mas de las Matas. La de Peña h a  
m archado sobre Seno, donde habían entrado varios dispersos. 
L a facción Seco, fuerte de 50 hom bres, entró en Luco de donde 
salió á  los pocos momentos, llevándose 306 pesetas, m archán
dose sobre Olocan. La facción V illaiain  entró en la  p rov inc ia  
de Soria.

E l Gobernador de V alencia participa con referencia a l A l
calde de Rafol de Salens que la  facción Mosient de G andía fuá 
batida y dispersada en C ocentaina por fuerzas republicanas 
salidas de la localidad.

Según telegram a del Gobernador m ilita r de Logroño está, 
va restablecida la comunicación férrea de la  línea de Tíldela-...
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Compañía del ferro-carril de Langreo.
E S C R I T U R A  SO CIAL OTORGA DA F O R E L  CONSEJO DE A D M INISTR AC IC N  
E N  C U M P LIM IEN TO  DE LOS ACUE RD OS DE LA J U N T A  G E N E R A L ,  

FE CH A 45 DE JULIO DE 1878.
E n  Madrid, á 48 de Agosto de 4873, ante mí D. Eulogio 

Marcilla Sánchez, Notario de les de este Colegio y domicilio y 
de Ies testigos que al final se nominarán, comparecieron:

El Excmo. Sr. D. Manuel García Barzanallana , Marqués 
de Barzanallana, Ministro que ha sido de Hacienda, de edad 

de 56 años, casado.
El limo. Sr. Ü. Luis Díaz Perez, de edad de 65 años, casa

do, Abosado de los de este ilustre Colegio.
E l 1 nno. Sr. D. Ceferino Avecilla y González, de edad de 54 

años, Yiudo, propietario y Ahogado también de los de este 
Colegio.

El limo. Sr. D. José Magaz y Jáime, de edad de 53 años, 
casado y propietario.

Y el Sr. D. Luis Guilhou y Rives, de edad de más de 52 
años, casado y propietario.

Cuyos señores comparecientes, que expresan también ser 
todos vecinos de esta capital, se hallan en ejercicio de sus de
rechos civiles y en el respectivo concepto de Presidente, Vice
presidente y Consejeros que afirman ser de la Compañía del 
ferró-carril de Langreo, en Asturias, dijeron:

Que dicha Compañía constituida como anónima m ercanti l  
por escritura de fecha 4 de Junio de 4846 bajo la fé del Notario 
de este Colegio D. Manuel María de Paz ,  registrada en el ge 
neral de esta provincia en 13 de Julio siguiente en el libro 2.°, 
folio 43 vuelto, núm. 707, fué después reconstituida por escri
turas de 7 de Noviembre de 4854 y 3 de Febrero de 4855 ante 
el propio Notario, que se razonaron en el general de Comercio 
de esta provincia en 34 de Julio de dicho año de 4855, al nú 
mero 4.174 y folio 64 vuelto; y de estos dos últimos documen
tos aparece: que si en la reconstitución se expresó que por 
Real decreto de 22 de Febrero de 4854 se habia  mandado di
solver la Compañía, en la última de las escrituras citadas de 
modificación y refoima de algunos artículos de los estatutos 
se insertó la Real orden por la que se dejó sin efecto aquel 
decreto y concedió la reorganización bajo de ciertas prescrip
ciones, apareciendo por último la constitución y existencia de 
la Compañía anónima del ferro-carril de Langreo, de escritu
ra s  de 46 de Octubre y 42 de Diciembre de 4863, otorgadas 
ante mi compañero D. Telesforo Robles, que comprenden los 
estatutos por que vino á regirse y se ha regido hasta hoy; esta
tutos que con las alteraciones y modificaciones que ccntenian, 
y  oido el Consejo de Estado, fueron aprobados por Real decreto 
de  43 de Mayo de 4864, ¿ fin de que la Compañía continuase 
sus operaciones:

Que como es de ver de las actas que parcialmente, ya  en 
relación y ya á la letra, se han testimoniado por el presente 
Notario en el que luego se in se r ta rá , la repetida Compañía 
anónima pensó y por los medios establecidos resolvió regirse 
por las disposiciones de la ley de Sociedades de 49 de Octubre 
de 4869, y después que en jun ta  general extraordinaria  de 45 
de Julio último fueron confirmados en sus puestos los que com
ponen el Consejo de administración, á saber: Excmo. Sr. Don 
Manuel García, Barzanallana, Marqués de Barzanallana; I lus-  
tr ís im o Sr. Ii. Luis Díaz P e r e z ; Excmo. Sr, D. Nazario Carri- 
quiri; limo. Sr. D. Ceferino Avecilla; Sr. D. Ernesto Guilhou; 
Excmo. Sr. D. Luis Guilhou; Sr. D. José F inat; limo. Sr. Don 
José Magaz, y Excmo. Sr. D. Felipe de Vereterra, los cuales 
respectivamente son Pres iden te ,  Vicepresidente y Consejeros, 
se autorizó á estos mismos señores, delegando en ellos la pro
pia  jun ta  todas sus facultades y representación para elevar á 
escritura pública el acto en vir tud del cual la Compañía, usan
do de la facultad que concede el art . 43 de la enunciada ley 
de 49 de Octubre, resolvía regirse por esta y por los estatutos 
aprobados que se insertan en la expresada acta:

Que á vir tud de tal autorización les señores comparecientes 
que por la ausencia de otros Consejeros y según lo dispuesto 
en el art. £7 de los estatutos son en número los bastantes á 
formalizar válidamente la escritura significada, ante todo y 
como una salvedad que conviene hacer, declaran que por una  
m era  equivocación de copiante ha sucedido que en los estatu
tos apretados é insertos en el acta de la referida jun ta  de 45 de 
Julio  en vez de num erar con el 47 que correspondía el artículo 
siguiente al 46, se numeró con el 49, y habiendo seguido en los 
siguientes el’orden correlativo, vino ¿ resultar también equi
vocación tíe referencias á c trc scn  artículos posteriores al 46, y 
que en lugar de ser el último el 53 parece serlo el 55, esto es, 
dos unidades más que realmente no hay; todo lo cu§l está sal
vado por una nota firmada del Secretario del Consejo al final 
de Ja referida acta. Mas porque no lleve esta escritura ni sus 
copias las indicadas equivocaciones, Jes señores relacionantes 
consignan también que han exigido del presente Notario que 
al testimoniar ios estatutos corrigiera, como en efecto ha cor
regido, no sólo la numeración desde el art. 46 en adelante, sino 
las referencias de algunos á otros, y por consecuencia estable
cen que en orden á numeración se ha de estar siempre á la 
que aparece de esta escritura, ya que en los demás Jes esta
tutos que van  á estamparse aquí y los escritos en la acta de 
su aprobación, tienen absoluta concordancia, sin otras varian 
tes que la rebaja de dos unidades de los artículos insertos en 
aquella y las necesarias de las referencias de algunos á otros:

Que con esta explicación y la libertad que se concede por 
el art. 4.° de la repetida ley de 49 de Octubre de 4869, los se
ñores comparecientes mediante la autorización que les ha  sido 
conferida en junta  general de accionistas según las prescrip
ciones de los estatutos y para la sumisión expresa de la Com
pañía que representan á las disposiciones de la mencionada ley 
optando así por los beneficios que la misma concede como ha  
sido acordado, me entregan y piden una áe s ta  escritura el tes
timonio de Jo señalado del libro que en el mismo se determina 
á  fin de que sea parte integral de ella y se inserte en sus co
pias para que de ese modo resulten los estatutos, pactos y re 
glas que para su régimen y administración ha  tenido por con
veniente establecer y aprobar la compañía. Y el tenor del in 
dicado testimonio és como sigue:

Testimonio .=D. Eulogio Marcilla Sánchez, Comendador de 
la Real^Orden de Isabel la Católica, Notario de los del Colegio 
territoria l de Ja Audiencia de esta capital.

Doy fé que por el que al final firmará se me exhibe en pa
pel del sello 8.* de 4 rs. del año de 4862, con 460 páginas, to
das rubricadas, llegando lo escrito tan sólo á la 433, un libro 
encuadernado á Ja holandesa que en su primera hoja de papel 
común y en un cuadrilo encarnado sobre Ja cubierta está es
crito por dentro Sociedad del ferro carril de Langreo, en Astu
rias.—Capeador de actas de las juntas generales, número 3 ,  y 
por fuera Ferro-carril de Langreo.— Copiador de actas de las 
juntas generales, núm. 3, cuyo libro principia en Ja página pri
m era con acta de la continuación de la segunda junta general 
ordinaria de 48,64, sesión del 9 de Marzo de 62. Y de dicho li

b r o  se me señala para  testimoniar en relación y á la letra. Del 
.acta de 47 de Mayo que principia en la página 468, lo necesa

rio á referir  que se dió principio á ella, y  efectivamente así i 
consta por la lectura de un anuncio de convocatoria de fecha 29 
de Abril anterior, y  que en el significado anuncio se expresó 
que además de los asuntos puestos anteriormente á la orden del 
dia se tra tar ia  de si la Compañía debe acogerse á la ley de 
Sociedades de 49 de Octubre de 4869, y también de la misma ■ 
acta se me señalan para insertar  á la letra los párrafos que d i
cen así:

«Antes de proceder áTos nombramientos propuestos, y para 
saber si podia tratarse de la adición á la orden del d ia ,  se dió 
lectura de la lista general de accionistas presentes inserta al 
final. Resultando de la m ism a que sólo habia concurrido la re
presentación de 12.302 acciones, en vez de las 42.844 á que as
cienden las dos terceras partes de las emitidas, según previene 
el art. 49 de los estatutos para  la constitución de las juntas  
por primera convocatoria , cuando se trate de la reforma del 
pacto social que en la formalidad exigida por el art. 43 de la 
ley de Sociedades fecha 49 de Octubre de 4869 para que las 
antiguas Compañías puedan acogerse á dicha ley y renunciar 
á la de 4848, se declaró no poderse tra tar  del asunto en la pre
sente junta, y que el Consejo baria  la segunda convocatoria con 
arreglo á estatutos.»

De la ju n ta  general extraordinaria celebrada en 25 de Ju 
nio último, páginas 143 y 444, se me señalapara  relacionar que 
se verificó con presidencia honoraria  del Sr. Delegado del Go
bierno y efectiva del Presidente de la Compañía Excelentísimo 
Sr. D. Manuel 'García Barzanallana, Marqués de Barzanallana, 
que se abrió la sesión leyendo él anuncio de convocatoria que 
en el acta se inserta de fecha 24 de Mayo anterior, y e n  el cual 
consta que esta se hacia para  tra tar de si la Compañía debe 
acogerse á la ley de 49 de Octubre de 4869 y de la reforma de 

los estatutos; y para  insertar  se me señala el párrafo que l i t e 
ralmente dice así:

«Leído asimismo el art. 49 de los estatutos, según el cual se 
requer ía la  representación de dos terceras partes de las 49.266 
acciones emitidas para  poder constituir junta  general , y re 
sultando únicamente 4.868 por Ja lista de accionistas presen
tes, que se inserta al f in a l , declaró el Sr. Presidente que con 
arreglo al art. 42 de los mismos estatutos haria  el Consejo 
segunda convocatoria, levantando la sesión.»

Y del acta obrante á páginas desde la 445 á la 433, relativa 
á la jun ta  general ex trao rd in a r ia , celebrada en v irtud de se
gunda convocatoria el dia 45 de Julio último, con presidencia 
honoraria  del-Sr. Delegado del Gobierno D. Juan Miguel Ló
pez, y efectiva del Presidente de la Compañía Excmo. Sr. Don 
Manuel García Barzanallana, Marqués de Barzanallana, y en la 
cual se inserta el anuncio de su convocatoria de fecha 25 de 
Junio, previniendo que la ju n ta  se celebraría, y sus acuerdos 
serian obligatorios para, todos los socios, cualquiera que fuese 
el número é importancia de los asistentes con arreglo á los 
estatutos, se me señalan para  testimoniar los párrafos y esta- 
tútos que la propia acta comprende, y que literalmente dicen así:

*Con arreglo á lo manifestado en el preinserto anuncio se 
«constituyó la jun ta  general eíi vir tud  de segunda convocato- 
»ria con los señores accionistas cuya lista consta al final.

»En seguida, y cumpliendo con lo prevenido en el art. 43 
«de Jos estatutos, pasaren á ocupar sus puestos en la mesa como 
«escrutadores los dos mayores accionistas presentes D. Ricardo 
«Bartolomé y Santam aría  y D. Antonio Oñate, siendo Secre
t a r i o  el infrascrito D. Aurelio Rico.

« le ídas  las actas fechas 47 de Mayo y 25 de Junio queda
ron-aprobadas.»

«Precediéndose á la votación, primero de los art ículos con 
«las enmiendas y supresiones introducidas, y luego á la gene- 
»ral de los estatutos, quedaron estos aprobados en la forma que 
»se expresa á continuación.»

ESTATUTOS
de la  Compañía anónima

DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTÚRIAS.
TITULO PRIMERO.

De Ja constitución de la Compañía , su objeto, domicilio 
y  duración.

Artículo 4.* La Compañía denominada Ferro-carril de Lan
g r e o e n  Asturias, autorizada por la cédula de concesión fe
cha 49 de Abril de 4847, conservando les derechos é inm uni
dades que esta le concede, es una Sociedad anónima por ac
ciones, que se rige por la ley de 49 de Octubre de 4869 y de
más disposiciones vigentes en la materia.

Art. 2.° Su objeto principal es la conservación, explotación 
y aprovechamiento de un ferro-carril desde la dársena del 
puerto de Gijon á Sama de Langreo, conforme á  la cédula de 
concesión.

Si la Jun ta  general acordase en Jo sucesivo prolongar el 
camino ó construir reñíales en busca de centros mineros ó in
dustriales, así como adquir ir  estes ya construidos, se conside
rarán  dichas operaciones dentro del objeto social.

Podrán ser de objeto secundario:
4.° L a  fabricación de ecke y demás objetos que puedan 

producirse p ara  el público en la fundición y talleres de la 
Compañía.

2." La ampliación y mejora en el embarque de los carbones.
3.° La construcción d-e almacenes dé depósito de carbones 

cerca del punto ó puntos de embarque, y el establecimiento 
de cualesquiera otros servicios que puedan contribuir á la más 
ventajosa explotación del ferro-carril de Ja Compañía.

Art. 3.° La duración de la Compañía será de 99 años, con
tados desde la fecha de la cédula de concesión de 49 de Abril 
de 4847.

Art. 4.* Su domicilio es Madrid.
TITULO II.

Del capital social, acciones y obligaciones.
Art. 5.° E l capital social será de 49.460.660 rs. vn. (43 m i

llones de francos), representado por 26.C00 acciones de 4.900 
reales (500 francos) cada una.

La Sociedad podrá levantar empréstitos y  emitir obliga
ciones nominativas ó al portador con interés fijo y amortiza
ción determinada dentro del período de la concesión del ferro
carril que constituye su objeto.

Art. 6.° Las acciones serán al portador.
Los accionistas podrán depositarlas en la Caja de la Socie

dad, recibiendo de la misma el correspondiente resguardo no
minativo.

Los accionistas están obligados á presentar los títulos an
tiguos á la conversión en acciones de á 4.960 rs. vn.

También es obligatoria Ja conversión en acciones de los re
siduos procedentes de la últ ima emisión.

Si para  completar el valor de un a  acción con residuos r e 
sultase alguna diferencia, en menos, podrá el accionista com
pletarla á la par en metálico; si fuera en m ás ,  podrá renun
ciarla  en favor d é la  Compañía,

Interin  estas conversiones no tengan efecto, no percibirán 
los interesados los dividendos que se acuerden, ni ejercitarán 
n inguna clase de derechos.

Art. 7.c Las acciones se redactarán en idiomas español y  
francés: se cortarán de un libro talonario, en el cual quedará 
el recibo firmado por el accionista ó quien le represente; esta
rán  numeradas correlativamente y firmadas por dos individuos 
del Consejo de administración, y llevarán el sello de la  So
ciedad.

Art. 8.° Todas las acciones serán absolutamente iguales en 
derechos y obligaciones.

Art. 9.' Las acciones que la Sociedad conserva en cartera  
no podrán emitirse ménos de la par.
, Art. 40. En el caso de que se emitan las acciones que la 
Sociedad conserva en cartera,  y se fijen plazos para el pago de 
su importe, se irán anotando en las mismas las cantidades que 
los accionistas satisfagan hasta su completa liberación.

Art. 44. La propiedad de las acciones se trasmite por la 
simple entrega dei título.

Art. 42. Las acciones que aparezcan en descubierto de los 
dividendos pasivos en los plazos correspondientes quedarán de 
derecho caducadas y fuera de circulación, sin necesidad de in 
tervención judicial.

En este caso, el Consejo de administración podrá expedir 
los correspondientes duplicados, y proceder á su venta cuando 
lo considere oportuno por medio de un Agente de cambios ó 
de quien corresponda; pero ántes de llevar á cabo la enajena
ción hará  que se publiquen los números de las acciones cadu
cadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  demás periódicos que estime 
conducentes, con 45 dias de antelación por lo ménos al do la 
venta. El producto que diesen, después de deducidos los gastos 
y costas que se motivasen, se aplicará al pago del descubierto 
en que se hallen con la Sociedad, y al de los intereses del 
tiempo de la demora á razón de 6, por 400 al año; y si resu l
tase algún sobrante, se entregará al que fuese tenedor de di
chas accionés al tiempo de incurrir  en caducidad.

Art. 43. Las acciones son indivisibles respecto á la Compa
ñía, y por tanto, los varios poseedores de una  acción serán r e 
presentados por una sola persona.

Art. 14. Los accionistas son partícipes á prorata  del capital 
desembolsado en la Sociedad, lo mismo en las ganancias que 
en las pérdidas; mas su responsabilidad sólo alcanza al importe 
de sus respectivas acciones, según lo prevenido en el art. 278' 
del Código.

Art. 45. La posesión de una ó varias acciones lleva consi
go la adhesión del tenedor á las presentes estatutos.

Art. 46. No podrá hacerse dividendo activo sino de las u ti
lidades líquidas y realizadas.

TITULO III.

De la administración de la Compañía.
Art. 47. La administración de la Compañía estará á cargo 

de un Consejo de administración, compuesto de nueve accio
nistas.

Art. 48. Los individuos del Consejo de administración de
berán tener en depósito, miéntras ejerzan sus cargos y has ta  
que las cuentas relativas á la época de su ejercicio sean apro
badas 40 acciones, recibiendo un resguardo con el carácter de 
intrasferible.

Art. 49. Si por cualquier circunstancia hubiera  de proce- 
derse á  la elección total del Consejo de administración dura
rá  des años, á contar desde su nombramiento. Pasado este tér
mino se procederá anualmente á su renovación por terceras 
partes. Para  las dos primeras renovaciones sáldrán los indivi
duos que deáigne la suerte ante la ju n ta  general, y para  las 
siguientes los más antiguos.

En los casos de muerte, renuncia  ó impedimento perm a
nente de algún Administrador lo reemplazará el Consejo, si lo 
estima oportuno, hasta  la reunión más próxima de la ju n ta  ge
neral , en que deberá nombrarse el propietario ó propietarios.. 
Las funciones de los individuos nombrados en estos casos no 
durarán  más tiempo que el que debieran hacer parte del Con
sejo aquellos á quienes reemplacen.

Art. 20. El nombramiento de los individuos del Consejo se 
verificará por la ju n ta  general de accionistas por mayoría  ab
soluta de votantes,  y en votación secreta, por papeletas. Si en 
la primera votación no reuniese ningún candidato esta m ayo
ría, se repetirá aquella entre las dos personas que hubiesen al
canzado m ayor número de votos, teniéndose por elegido el que 
obtenga en esté caso mayoría relativa; y en caso de empate 
decidirá la suerte. Los individuos salientes podrán ser reelegi
dos indefinidamente.

 ̂ Art. 24. El cargo de individuo del Consejo de administra
ción es voluntario, y puede renunciarse  aun después de ad
mitido.

Art.  22. E l Consejo de administración se reun irá  una  vez 
en cada mes, cuando el estado de los asuntos lo haga  más opor
tuno, á juicio del Gerente ó de quien tenga la representación de 
la Compañía, en el domicilio social. Por extraordinario  se r e 
un irá  cuantas veces se considere necesario por el Presidente ó 
Gerente y cuando lo pidan des Administradores.

Art. 23. Los acuerdos del Consejo de administración se 
tomarán por mayoría  de votos presentes, cualquiera que sea. 
el número de los que concurrap á la junta , contándose siempre, 
entre ios concurrentes los que no pudiendo asistir  por enfer
medad justificada ó ausencia, se hagan representar por u n a  
de sus colegas presentes, debidamente autorizado.

P a ra  que los acuerdos del Consejo de administración se 
consideren válidos y obligatorios es indispensable la concur
rencia personal de tres individuos, cuando ménos, con la  re 
presentación de dos más de los ausentes.

Art.  24. El Consejo de administración elegirá anualm ente 
en la sesión inmediata, posterior á la de la jun ta  general or
d inaria de accionistas, un  Presidente y  un Vicepresidente en
tre sus individuos. Estos cargos durarán  un año; pero los que 
los obtengan podrán ser reelegidos'indefinidamente.

A falta de Presidente y Vicepresidente ejercerá las funcio
nes propias de los mismos el Administrador de más edad entre  
los concurrentes.

Art. 25. Los acuerdos y determinaciones del Consejo d a  
administración se extenderán en un libro de actas exclusiva
mente destinado á este objeto, debiendo firmarlas todos los. 
Administradores que personalmente hubieran concurrido á la" 
sesión respectiva y  el Secretario del Consejo.

Cuando sea necesario hacer constar su contenido fuera de 
la Sociedad se expedirá por la Secretaría certificación literal ó 
por extracto, de dichas actas, con autorización y  el Visto Bueno 
del Presidente ó de quien haga  sus veces.

Art. 26. El Consejo de administración dará á  la ju n ta  ge
neral ordinaria  de cada año cuenta detallada del estado de la  
Compañía y del resultado de sus operaciones en el anterior.

E n  todas las demás jun tas  que no sean ordinarias h a rá  
igualmente exposición del estado general de la Compañía.

Art. 27. E ntre  los gastos ordinarios se comprenderá, ade
más de la retribución del Gerente, la asignación que se fije p o r  
la jun ta  general de accionistas para rem unerar  la  asistencia 
de los individuos del Consejo de administración.
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Para adquirir derecho á esta remuneración es preciso la 
concurrencia personal.

Los ausentes en comisión especial se considerarán para
este efecto como presentes. . . .

Art. £8. El Consejo de administración, en todo cuanto no 
se oponga á la ley y acuerdos de la junta general, es tá inves- 
tido de los mas ámplios poderes para la gestión de los asuntos 
«ocíales

Representa á la Sociedad activa y pasivamente en el ejer
cicio de todos sus derechos, acciones y obligaciones, muebles 
é inmuebles de una manera general y completa.

En su consecuencia le corresponde:
Nombrar y separar al Gerente y señalarle su sueldo ó re

muneración, que someterá á la  aprobación de la jun ta general.
N o m b r a r  y  separar á todos los empleados cuyo sueldo no 

baje de 12.000 rs.
Delegar sus facultades en uno ó varios de sus miembros ó 

en extraños á la Compañía para asuntos especiales, ejercicios 
permanentes y para la ejecución de sus acuerdos ó los de la 
jun ta general, con las dietas, remuneraciones ó sueldos que 
tenga por conveniente.

Aprobar las plantillas del personal y sus sueldos á pro
puesta del Gerente, que podrá oír préviamente á los Jefes res
pectivos.

Exam inar las cuentas mensuales y generales y el balance 
que anualmente debe formar la'contabilidad.

Acordar la convocación de las juntas generales ordinarias 
y extraordinarias, fijar las órdenes del dia y firmar las Memo
rias ó informes que en aquellas deban presentarse.

Proponer á la junta general la distribución de beneficios 
en cada año.

Cubrir interinamente las vacantes que resulten en el Con
sejo, si así lo estima oportuno.

Llevar á efecto las emisiones de títulos acordadas por la 
junta general.

Por último, está á su cargo el cumplimiento de las leyes y 
acuerdos de la junta general, ejercitando todos los actos inhe
rentes á la alta administración de la Compañía.

Art. 29. La gestión de los negocios de la Compañía estará 
en Madrid á cargo de un Gerente, nombrado libremente por el 
Consejo de administración, el cual podrá ser también un ind i
viduo del mismo. . . .

El Gerente es el representante legal de la Compañía.
Art. 30. Corresponde al Gerente:
Llevar la firma de la Compañía y representarla en todos 

los asuntos judiciales y administrativos.
Ser el Jefe superior é inmediato de todas las dependencias 

de la empresa, para cuyo buen régimen dará, con arreglo á los 
acuerdos del Consejo, las instrucciones que estime necesarias.

Form ar y someter al exámen y aprobación del Consejo las 
plantillas de empleados.

Nombrar y remover á dichos empleados, excepto aquellos 
euyo nombram iento, según el art. 28,. corresponde al Consejo 
de administración.

Practicar por sí ó por delegado todas las gestiones que in
teresen á la Compañía, dando al Consejo de administración, 
siempre que este se reúna, cuenta de sus actos y disposiciones 
para su aprobación.

Ejecutar los acuerdos del Consejo y juntas generales de 
accionistas, tomando las disposiciones que para su cumpli
miento juzgue convenientes.

Disponer las cobranzas y pagos que hayan de hacerse por 
la Caja central de la empresa ó por los banqueros donde deban 
existir los fondos de la Compañía por acuerdo del Consejo.

Vigilar la entrada y salida de caudales en la Caja, y hacer 
que la contabilidad de Ja Compañía se llevó con la más escru
pulosa regularidad y exactitud, y arreglada á las buenas prác
ticas mercantiles.

Someter á la aprobación del Consejo, ó de la comisión que 
este nombre, las cuentas mensuales y anuales, como asimismo 
el balance y Memoria que deben formarse para la junta gene
ral ordinaria.

Art. 31. El Gerente deberá depositar, en garantía de su 
gestión , 60 acciones de la Compañía, por todo el tiempo que 
dure su encargo y hasta que los actos de su gestión sean apro
bados.

Siendo individuo del Consejo, no tendrá voto en los cues
tiones que le sean personales.

Art. 32. Anualmente se nombrará por la junta general una 
comisión compuesta de tres accionistas residentes en Madrid, 
encargada de inspeccionar los actos de la administración.

El cargo de individuo de esta comisión será voluntario y 
gratuito, y los que lo ejerzan podrán ser reelegidos.

Art. 33. La comisión inspectora estará encargada de velar 
por el puntual cumplimiento de ios estatutos de la Sociedad, 
de examinar los libros de la Compañía cuando lo considere 
oportuno, de informar á la junta general sobre las cuentas 
anuales, y por último, de inspeccionar la m archa y operacio
nes de la Sociedad, en interés de todos los accionistas, á cuyo 
fin se le facilitarán cuantos documentos y noticias solicite.

De cualquiera infracción ó irregularidad que observe dará t 
cuenta al Consejo ó á la junta general de accionistas, según 
proceda, y en casos graves y urgentes podrá elevarlo á cono
cimiento de la Autoridad competente.

TITULO IV.
De las juntas generales.

Art. 34. La junta general legítimamente constituida repre
sentará la totalidad de los accionistas. Sus acuerdos obligarán 
á todos los socios sin excepción alguna.

Art. 35. La junta general se compondrá de todos los socios 
que, siendo poseedores de 10 acciones á lo ménos, se presen
ten en tiempo oportuno á hacer uso de su derecho de asis
tencia.

Este derecho podrá delegarse por medio de poder ó carta; 
pero sólo en favor de otro accionista con el mismo derecho.

Se exceptúan de esta disposición los establecimientos, em
presas ŷ  personas que no tengan capacidad para contratar sino 
por medio de o tro , en cuyo nombre se admitirán los que le
galmente tengan y acrediten su representación.

Art. 36. Los que aspiren á formar parte de la junta gene
ral depositaran sus acciones en la Secretaría de la Sociedad ó 
en las oficinas de Gijon, co$ 15 dias de antelación al designa
do para la celebración de aquella pór primera convocatoria, y 
ocho cuando se trate de segunda, recogiendo en cambio un 
resguardo y el correspondiente billete de entrada.

Con la misma anticipación deberán sacar el billete de en
trada los accionistas que, teniendo sus títulos en depósito vo
luntario, quieran concurrir á la jun ta general: sin este requi
sito perderán el derecho de voz y voto en la misma.

Art. 37. Cada año se celebrará en el mes de Abril una junta 
general ordinaria en el domicilio de la Sociedad. Además se 
celebrará junta general extraordinaria siempre que el Consejo 
de administración estime conveniente convocarla, ó cuando lo 
soliciten 10 accionistas que representen la décima parte del 
capital emitido.

En las convocatorias se expresará el objeto de la reunión

anunciándolas por medio de avisos insertos en la Gaceta oficial 
y demás periódicos que el Consejo de administración crea con
ducentes, con 30 dias de antelación á lo ménos al de su cele
bración.

Durante el período que trascurra desde la convocatoria á la 
celebración de ia junta general ordinaria, se hallará á disposi
ción de los accionistas el balance y Memoria anual, ó la or
den del dia cuando sea jun ta general extraordinaria.

Art. 38. Para que la junta general se considere legalmente 
constituida por primera convocatoria es preciso que se encuen
tren representadas en ella la mitad más una de las acciones 
emitidas.

Si en el dia en que termine el plazo para la admisión de 
acciones á depósito no resultase dicha representación, hará el 
Consejo nueva convocatoria dentro de los ocho dias siguien
tes, y para un plazo mínimo de 30 dias y máximo de 60.

Los accionistas que se reúnan por efecto de la segunda con
vocatoria, cualquiera que sea su número y el de las acciones 
que representen, constituirán legítimamente la jun ta general; 
pero sus^ acuerdos no podrán recaer sobre otros asuntos que los 
que hubieran sido objeto de la orden del dia para la prim era 
convocatoria, debiéndose publicar aquella ai hacer la segunda 
convocación.

De la sesión del Consejo en que conste inserta la lista de 
las acciones representadas por los billetes expedidos se dará 
cuenta á la jun ta general.

Art. 39. Cuando la junta general tenga por objeto la reforma 
ó modificación de los Estatutos, la enajenación de las líneas de 
ferro-carril pertenecientes á la Compañía, ó la liquidación ó 
disolución de la misma, será preciso, para que se considere le
galmente constituida por primera convocatoria, que concurran 
por lo ménos las dos terceras partes de las acciones emitidas.

Si no concurriese este número de acciones se hará segunda 
convocatoria como se previene en el art. 38, y la jun ta se ce
lebrará cualquiera que sea el número de acciones representadas.

Para que sean válidos los acuerdos sobre estos asuntos, 
tanto en las juntas de primera como en las de segunda convo
catoria, será indispensable la conformidad de las tres cuartas 
partes de los votos que concurran á la junta, computándolos 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 41.

Art. 40. Los acuerdos de la junta general se tomarán por 
mayoría absoluta de votos. A los accionistas apoderados de 
otros ausentes se les computarán con, separación los votos que 
puedan emitir en nombre propio y los que tengan por repre
sentación ajena.

Art, 41. El número de 10 acciones dará derecho á un voto: 
el de 20 á dos; el de 40 á tres; el de 70 á cuatro; el de 100 á 
cinco, y por cado 100 acciones más otro voto. Nádie podrá, sin 
embargo, tener ni delegar más que 10 votos, sea cual fuese el 
número de acciones que posea; pero podrá ejercer el derecho 
de todos aquellos que le hayan encargado su representación, y 
el suyo, siempre que no emita más de los 10 votos indicados 
por cada uno.

Art. 42. Corresponde á la junta general de accionistas:
1.* Nombrar los individuos que han de componer el Con

sejo de administración y fijar la remuneración que por tai con
cepto deben disfrutar.

2.° Nombrar asimismo la Comisión inspectora y cuales
quiera otras que para objetos determinados estime convenientes.

3.® Exam inar las cuentas y balance con todos los compro
bantes, asientos de contabilidad, datos y documentos que pue
dan contribuir á ilustrarla sobre la marcha de los negocios 
sociales.

4.° Aprobar é desaprobar las referidas cuentas y balance 
de la Sociedad, después de oir el informe de la Comisión in s 
pectora.

5." Acordar en cada añó,^á propuesta del Consejo de admi
nistración, la aplicación que hayá de darse á los beneficios lí
quidos obtenidos.

6.° Resolver sobre cualesquiera otras proposiciones que el 
Consejo someta á su decisión.

7.* Decidir sobre las proposiciones que se le presenten fir
madas á lo ménos por cinco accionistas con voto.

8.° Acordar por sí ó autorizar al Consejo de administración 
para la contratación de empréstitos y emisión de acciones y 
obligaciones, fijando los términos y condiciones en que hayan 
de verificarse.

9.® F inalm ente, examinar, acordar y resolver lo que con
sidere oportuno sobre todos los demás puntos que especialmen
te se expresan, como de su incumbencia en los presentes Es
tatutos.

x\rt. 43. El Presidente del Consejo de administración, ó el 
que haga sus veces, presidirá la junta general.

Serán escrutadores los dos mayores accionistas presentes 
que acepten el cargo.

El Secretario del Consejo lo será también de la junta ge
neral.

Constituida así la mesa procederá á formar la lista de los 
accionistas presentes y representados, y el cómputo de votos 
que á cada uno corresponda, resolviéndose por el Presidente y 
los escrutadores las cuestiones que ocurran sobre el particu
lar y sobre los demás puntos que á la mesa com petan, salvo 
el derecho de la jun ta general á decidir cualquier duda de im 
portancia.

Después de esto se dará cuenta y entrará en el despacho 
de los asuntos pendientes por el orden que la mesa establezca.

Art. 44. La junta general, siempre que se reúna, deberá ce
lebrar todas las sesiones necesarias para el amplio ejercicio de 
sus facultades.

Art. 45. Las elecciones de personas para cargos permanen
tes deberán hacerse precisamente en escrutinio secreto y per 
mayoría de votantes en los términos expresados en el art. 40.

Art. 46. Los acuerdos y determinaciones de la jun ta gene
ral se extenderán en un libro especial, debiendo estar firmados 
por el Presidente, escrutadores y Secretario. Este libro que
dará depositado en la Secretaría de la Sociedad, y de él se ex
pedirán, cuando fuese necesario, las certificaciones conducen
tes en el modo y forma prevenidos en el art. 25.

TITULO V.
De la liquidación de la Compañía.

Art. 47. La junta general podrá acordar la disolución y li
quidación de la Compañía cuando se hubieran perdido las dos 
terceras partes del capital social; cuando durante 10 años con
secutivos no hubiese habido reparto de utilidades bajo ninguna 
forma, ó cuando durante 20 el interés de las acciones no hu
biera pasado por término medio de 2 por 100 al año.

Art. 48. Acordada que sea la disolución de la Compañía, la 
junta general nombrará tres individuos de su seno para prac
ticarla.

Art. 49. Esta Comisión liquidadora, en unión con un indi
viduo del Consejo de administración elegido por él, y el Se
cretario del mismo , procederá inmediatamente á inventariar 
todos los valores de la Compañía, á liquidar sus cuentas pen
dientes , y á concluir á la mayor brevedad posible todos los 
asuntos de la misma.

Art. 50. Al año de haberse resuelto la liquidación de la

Compañía, ó antes si íuese posible-' deberán estar hechos el 
inventario y estado. En vista de estos documentos la jun ta 
general de accionistas fijará el término dentro del cual habrá 
de concluirse la liquidación.

TITULO VI.
Disposiciones generales.

Art. 51. Los fondos de la Compañía se destinarán ante todo 
al cumplimiento de las obligaciones pendientes. Todos los que 
no sean precisos para las atenciones corrientes se depositarán 
en el Banco de España ó en el establecimiento de más garan
tías á juicio del Consejo.

 ̂Art. 52. Los pagos que verifique la Compañía serán auto
rizados con la firma del Gerente en Madrid, y en Astúrias con 
la del Jefe superior que allí exista, debiendo llevar los docu
mentos nota firmada de haberse tomado razón en las oficinas 
de Contabilidad.

Art. 53. Todas las cuestiones que puedan ocurrir entre la 
administración y los asociados acerca de los negocios de la 
Compañía se resolverán por el Consejo de administración. Si 
por parte del reclamante no hubiera avenencia, se sujetará el 
asunto á amigables componedores elegidos uno por cada parte, 
conforme á las prescripciones de Ja ley, debiendo celebrarse la 
escritura de arbitraje por el reclamante y por el Gerente en 
representación de la Compañía.

Otros particulares.
La junta general acordó sobre la tercería propuesta del 

Consejo.
Que confirmaba en sus puestos á los individuos que forman 

el Consejo de administración.
Que autorizaba á los mismos, delegando en ellos todas sus 

facultades y representación, para elevar á escritura pública el 
acto en virtud del cual la Compañía, usando de la facultad que 
concede el art. 13 de la ley de Sociedades, fecha 19 de Octubre 
de 1869, acuerda regirse por esta y por los estatutos apro
bados.

Nota puesta después del acta en que se contienen los precedentes 
estatutos.

Habiéndose padecido una equivocación en la numeración de 
les artículos de los estatutos aprobados, pasando desde el 16 
al 19, desde este último en adelante, entiéndase rebajada 
dicha numeración en dos unidades, siendo 53 el total de a rtí
culos ; cuya alteración debe también tenerse en cuenta en la 
referencia que el art. 32 hace al 30, el 41 al 40 y al 43, el 47 
al 42 y el 48 al 27, cuyos números [todos deben considerarse 
menores en las dos unidades mencionadas.—El Secretario, Au
relio Rico.

Lo relacionado más extensamente resulta, y los insertos 
concuerdan con sus referentes de las actas y libro al principio 
citados á que me remito.

Y en fé de ello, para unir á la escritura que formalizarán 
hoy los señores del Consejo de administración bajo de mi fé, 
lo signo y firmo en Madrid á 18 de Agosto de 1873.=Enm en- 
d a d o = n = a m = ‘en= a= as= en=fuese= ob ten idos= flja= = m as— 
entre líneas — de fecha 21 de Mayo anterior— de accionis- 
t a s ^ la =  deben.=Sobre raspado= telacion=«=cuan = y — cual— 
recurre—re=»tercera—vale.=»Testado=han—no vaie.==Exhibí 
y recibí.= Aurelio Rico.—Signado—EulogioMarcilla Sánchez.

Lo trascrito concuerda con su original que agregado queda 
á este registro, de que doy fé y á que me remito.

Y viniendo ya los señores al principio nominados, como fa
cultados al efecto á formalizar el documento que se les ha en
comendado, libremente otorgan : que elevan á escritura pú
blica con toda la fuerza de obligar, Jos estatutos trascritos y de 
sí para sí se obligan, y por virtud de la delegación conferida 
obligan á todos los asociados y accionistas que son y fueren de 
la Compañía del ferro-carril de Langreo, en Asturias, á estar y 
pasar por el contenido de aquellos, y á  observarlos y cum plir
los en todas sus partes, sin omitir la presentación al Sr. Go
bernador civil de la provincia dentro del término de 15 dias 
de la copia autorizada de esta escritura y del acta de que re
sulte que la Empresa se ha sometido y acordado regirse por la 
repetida ley de 19 de Octubre de 1869, cuidando por último, 
como cuidará también la administración de la Compañía, de 
hacer la publicación ordenada en el art. 3.® de aquella mis
ma ley.

Así lo dijeron, otorgan y firman sin exhibir cédulas de ve
cindad por haberse declarado no ser ya necesarias.

Y leida esta escritura á los señores comparecientes y testi
gos, después que así lo significaron, enterados ántes del dere
cho que tienen á verificarlo por sí mismos, los primeros ra ti
ficaron su contexto. Fueron tales testigos, que expresan no te
ner excepción, D. Felipe Mateos y D. Ezequiel María Lázaro, 
de este do'micilio y residencia, que firman también, y yo el 
Notario lo signo y firmo en fé de todo y dándola de conocer á 
los señores otorgantes: con aprobación se salva como enmen- 
dado=as*==reorganiza=vale.~M. G. Barzanallana.—Luis Diaz 
Perez.—Ceferino Avecilla.=José Magáz.=L. G uilhou.=Testi- 
go, Felipe Mateos.=Testigo, Ezequiel María Lázaro.—Hay un 
signo.==Eulogio Marcilla Sánchez.

Es primera copia y conforma con su matriz, obrante en 
protocolo corriente al núm. 136, á que me rCuiiio y en que 
queda anotada esta data. Y en fé dé ello páralos señores otor
gantes la signo y firmo en Madrid á 26 del mismo mes y año 
de su otorgainiCfitfi:~Sobrcraspado.«aEx==q=l=*en.—Enmen- 
dado.=e«=a=vale.=Signado.=Eulogio Marcilla Sánchez.

A C T A  I V © T A R I A C

DE CONSTITUCION DE LA. COMPAÑÍA DEL FER R O -C AR R IL DE LAN
GREO, EN ASTÚRIAS, CON ARREGLO Á LA LEY DE 19 DE OCTUBRE 
DE 1869 Y Á LOS ESTATUTOS REFORMADOS EN JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EÑ VIRTUD DE SEGUNDA CONVOCA

TORIA EL DIA 15 DE JULIO DE 1873.
En Madrid, á 18 de Agosto de 1873, ante mí D. Eulogio Mar- 

cilla Sánchez, Notario de los de. este Colegio territorial de esta 
vecindad y de los testigos que al final se nominarán, compare
cieron:

El Excmo. Sr. D. Manuel García Barzanallana, Marqués de 
Barzanallana, Ministro que ha sido de Hacienda, de edad de 56 
años, casado.

El Ilmo. Sr. D. Luis Diaz Perez, de edad de 65 años, casado, 
Abogado de los de este ilustre Colegio.

El Ilmo. Sr. D. Ceferino Avecilla y González, de edad de 54 
años, de estado viudo, propietario y Abogado también de los 
de este Colegio.

El Ilmo. Sr. D. José Magaz y Jáime, de edad de 53 años, ca
sado y propietario.

Y el Sr. D. Luis Guilhou y Rives, ede edad de más de 50 
años, casado y propietario.

Cuyos señores comparecidos, que expresan también ser todo§ 
vecinos de esta capital, se hallan en ejercicio de sus derechos 
civiles, y en el respectivo concepto de Presidente, Vicepresi-



1558 31 AGOSTO DE 1873. GACETA DE MADRID.—NÚM. 243.

•dente y Consejeros que afirm an ser de la  Compañía del ferro
carril Se Langreo, en A sturias, dijeron que en jun ta  general ce
lebrada en 45 de Julio últim o por la  enunciada Compañía, a  la 
que concurrieron diferentes accionistas que, como poseedores 
por sí y por los que represen taban , reunían el núm ero de ac
ciones y votos bastantes, conforme á los estatutos , para acor
dar la modificación del pacto social y la sum isión de la Com
pañ ía  á las disposiciones de la ley de 19 de Octubre de 4869, 
se resolvió, entre oteas cosas, conceder y se concedieron todas 
las facultades y  representación de la Compañía á los señores 
que componen el Consejo de adm inistración de la m ism a para 
elevar á escritura-púbiiea el acuerdo domado y los estatutos 
aprobados con el objeto de regirse por la 'citada ley.

Que en su consecuencia los mism os señores com parecien
tes, en los conceptos expresados, y porque con arreglo al a r 
tículo £7 de los estatutos reunían  en ausencia de otros el n ú 
m ero bastante de Consejeros, han  otorgado ante m í en este d ia  
la  oportuna escritura estableciendo desde ahora para  en ade
lan te  que la antedicha Compañía anónim a del ferro -carril de 
Langreo se regirá por la repetida ley de 19 de Octubre de 4869 
y  por los estatutos que en la propia escritura se in sertan  ; y a  
lo que más pueda valer, dichos señores por la presente acta de
claran:

Que la ju n ta  en que se acordó optar á los beneficios co n 
cedidos por dicha ley tuvo lugar según lo prescrito en esta tu 
tos y concurriendo la representación de 40.951 acciones y £81 
votos; repitiendo, en fin, que hán y tienen por som etida la 
Compañía á la repetida ley.

Y en cum plim iento de lo mandado en su art. 3.°, lo firm an 
á  presencia de los testigos D. Felipe Mateos, D. Ezequiel M aría 
Lázaro y D. Ciríaco C am argo, de este domicilio y residencia, 
que tam bién firman, aseverando no tener excepción para  ello, 
y  todos después que yo el Notario he hecho lectura  ín teg ra  de 
esta acta; advirtiendo ántes que tenían el derecho de leerla por 
sí mismos.

Y en fé de todo, de conocer á los señores com parecientes y  
de que manifiestan no exhibir sus cédulas de em padronam ien
to por haberse declarado no ser ya necesarias para  n ingún uso, 
lo signo y firmo yo el infrascrito  Notario. Con aprobación se 
salva como in te rlin ead o = casad o = y = v a le .= M . G. B arzan a lla - 
n& .^José Magaz. =  Luis Diaz Perez. =  Ceferino A v ec illa .= L . 
G u ilh o u .= T estig o , Felipe Mateos.— Testigo, Ezequiel Miaría 
Lázaro. =  T estigo , C. Camargo. =  S ignado .= E ulogio  Marcilla 
Sánchez.

Es prim era copia y  conforma con su m atriz, obrante en m i 
protocolo corriente al núm . 437 á que me rem ito, y e n  que que
da anotada esta acta.

Y en fé de ello, para los señores otorgantes la signo y firmo 
rubricando sus hojas en Madrid á £3 del m ism o mes y año de 
su o to rgam ien to .=S ignado .=E ngenio  Marcilla Sánchez.

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  C ré d i to  M o v i l i a r io  E s p a ñ o l .
Situación en fin  de Julio de ,4873.

Escudos.
ACTIVO.----------------------------- ------ — — ------

Acciones em itidas, 4&0.000........................................  »
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c  .........  455.078*606
Efectos en cartera  á cobrar y negoc ia r   4£0.0£0‘847
Fondos públicos.............   .........................   18.£73.393.‘8£6
Cuentas co rrien tes *....................     £.31£.537‘440
P réstam os en garan tía  y  operaciones á  la

dob la   ..........................................................  5.£47408*859
in m u eb le s ................................................   £.504.594*635
Mov d ia r io ..................................................................  £8.873*655
V arios.................................................    79.468*163

T otal . . . . . . .....................  £9.304.373*030

PASIVO.
C ap ita l.................................................................  ££.800.000
Acreedores diversos...............................................  980.60£‘087
Efectos á pagar ................................    i£6.4£9‘334
Obligaciones em itidas............................................  440.000
Cuentas co rrien tes.........................................  4.1£5.591‘£74
Fondo de re se rv a .................................................... 588.343*744
G anancias y pérd idas.....................................   540.436*594

T o ta l ............................... £9.304.373*030

S. E. ú 0 .= M ad rid  31 de Julio de 1873.—E l Jefe de Con
tabilidad, J. L enz.=V .° B .°= U n  A dm inistrador, Pedro Mendez 
de Vigo. X —£78

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e l  T a jo .
Balance general de la situación en  34 de Diciembre de 4872.

Reales. Cénts.
A C T I V O . ----------------------

A ccionistas................................................................  408.358:74£‘6£
Caja, m etálico e x is te n te .  .................................  679.0í£*84
Construcción, por obras e je c u ta d a s ...............  38.5£6.346
Moviliario de las oficinas cen tra les.................. 30.364*01
Leu dores. ¿ C o rs o s ........................................   4£.6££.474*74

T ot a l . , . .   460,£46.304-24

PASIVO. “
Coligaciones al portador rea lizadas........................ 9.94£.000
Intereses de las m ism as por el cupón que

vence en 1.° de Enero de 4873....................... £79.050*84
A :roedores diversos...............................   30.£06.056‘34

Pasivo.......................................  40.397.407*48
(LoitaL líquido de la Compañía..................  419,849.797*03

T o t a l    460.£46.904‘£1

Aprobado .en ju n ta  general de señores accionistas el día £ 
ae Ju lio  de 4873.=Publíquese.==Por acuerdo del Consejo de 
adm inistración, el Vocal Secretario , Rafael T am arit de Plaza.

' X —£74

B'i: ame- suplem entario de la situación en  30 de-Abril de 4873.
Reales. Cénts.

ACTIVO.---------------------------- ---------------------
A cc ion is tas ............... ..............................................  : 407.004.081‘£4
Caja,, m etálico e x is te n te .  ..................      £.581.453*£9
Construcción, por las obras e jecutadas  44.685,37£
Moviliario de las oficinas centrales    .........  30.399*01
Efectos en c a r te r a ................................ ................  464.000
Deudores d iv e rso s .................................................. 40:01 £.534*43

T otal 161.471.839*97

Reales Cénts.

PASIVO.
Obligaciones al portador re a liz a d a s ,   .........  1£.980.000
Intereses de las m ism as por el cupón que

vencerá en 4.* de Julio  p róx im o    355.159c 66
Tesoro público, auxilios del Estado. . . . . . . . .  1.944.000
Acreedores diversos............... ................... ........  £9.745.576*35

P a s iv o . ............   44.994.736*01
Capital líquido de la Compañía  ........................ 446.480.403*96

T o t a l ,  . . . . . . . ,  464.474.839*97

Aprobado en ju n ta  general de señores accionistas el d ia ,£  
fde Julio de l,873.===Publíquese.=Por acuerdo del Consejo de 
adm inistración, el Vocal Secretario, Rafael T am arit de P la z a .

X —£74

NOTICIAS OFICIALES

B o l s a  d e  M a d r id .

C otización oficial del 30 de Agosto de 1873, com parada con la  
del d ia  a n ter io r .

F p Dd«S p ú M i e ^ .
  Dia s¡9. Dia ,3,0.

Renta perpétua Al S por 100............ 15*85 15*90-85-75
pequeños ri5?80 4 5:90-75-85

á plazo .. » .4 5*90 fin próx. íir.
Idem id. exterior al 3 por 1 0 0 . . .A  » 4 9*90

pequeños 20*00 20‘Q5
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., o por luí

interés anual...................... .. 51 ‘50 A 54*25-30
Idem id.-^-En cantidades pequeñas 51*50 51‘50t40

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos, ....................................    *50*00 50*00

Acciones de.obras públicas de1.° deJufio
de 1658, de lOOó rs................. .. 40*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.O O O rs...  . . V . í  29*251 ' 29Í15-25-20

Idem id. id. nuevas,     . fc8‘i5  28*80
Acciones del Banco de España    » 150*50

no publicado 4 “0*00 »
Billetes hipotecarios del Banco de Castilla.: ,54*00 ,. »

C a m b io p  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a N a c i o n .

D A ÍÍO . BBK gFtC IO . ,P AWO . BBNKFICIC*

A lbacete.. . . .  r * Lj4 Lugo, . . . y  P^LP- *
Alicante . . .  * 4 R4 d Málaga. ..............  a »
Almería  * -RT iVIurcja,... , . . . . .  * 4f2
A vila. . . . . . . .  » 4 I», d. Qrepsc  ____  b ‘ p a r . V
Badajoz  . * 1 d. Oviedo . . . f * 4 i{8
B a r ce lo n a ....!  » 4 4 [2 Patencia. . . . . .  * 3]4
B ilbao..    .» 4 P a m p lo n a ....!  » 4
B u r g o s . . . . . . . .1 » '3{8. i P ontevedra.... » 4 ji
Gáceres..................  » 4 p. Salamanca  par. »
Cádiz......................  » 4 4{8 SanSebastian.. » 4 4 (% d.
Castellón  par. » Santander   » 4 4 ¡4
Ciudad-Real... » 4 [2 Santiago  » 4jS
Córdoba   * 3(4 Segovia..................  4jS »
Goruña...................  » 4 Sevilla   » 4
Cuenca.................... » » Soria..................  4\2 p. j »
Gerona..............  4 [4 » Tarragona . . . .  » 4[3
Granada  » ñ2 T eruel.............. par. » *
Suadalajara.. .  3j4 » Toledo........   4q2 *
Fluelva.................... » » Valencia. . .  - - » 1.4H
Huesca  . . .  » R4 I Valladolid,. . . .  i » i
Jaén ..............  » 4 Vitoria.. . . . . .  ,¡ » 4 4[8d.
L e ó n . . . . . . . . . .  » 4]2 Z a m o r a ., . , , . .  1|4 »
Lérida...................  par. » Zaragoza   * 4 4|4
Logroño o » 4

B o l s a s  e x t r a ía  j e r a s .
París 29 Agosto.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 49 7L8.

i 3 por 1 00  . . . . .  á 58
Fondos franceses . \ 4 4|2 por 4 0 0 .  á 83*?5

í 5 por 10 0 . . , ,     ..........  á 91*97.4{2.
Consolidados ingleses..................................     á 92,3j4.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,
Londres, á 90 dias fecha, 49 00 p. 
parís, á 8 dias v ista , 5*17.
Marsella, á id., 5*18.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Agosto de 1873,

ALTURA TEMPERATURA I

dpi y humedad del aire.
. , \ ~  :;==■: DIRBCCIOM E STA J O

S G R A g .  TERMÓMETRO
"  peáuetaa auuí— -   l y clase del'viento, del cielo.

y en milíme- c Humede-
tros. S e c o » cido. }_________________  .

6 de la m. 740,39 ; 4 5,0 9.2 N. E . . .  Calma. Cels. téns.
9 de la m. 74 0,85 24,1 4 3,9 E, N. E. Idem. Idem.

12 del d ía .. 710,67 29,8 45,6 O. N. O. Id em .. Ioem.
3 de la' t . . 709,80 34,9 48,2 ,0. S. O. Brisa.. Idem.
6 d é l a  t . .  709,72 30,6 46,7 O. S. O Calma. Idem.
9 de la n.. 74 0,61 24,8 42,8 j|0. S. O. Id em .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ..........................  35,5
Idem mínima de id    ........ ..........................  . . . . . . . . . . . . .  4 4,9

Diferencia  ..............................................   20,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto    11,9
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra ..  ...................   43,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . .  ...................  58,4

Diferpnma. ......................     44,5
Upvia en la&&4 últimas horas, en (milíaie4rps_. . . . . . . . . . .  ».

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por Ja Intervención del Mercado; de 

granos y  nota de precios de artículos d,e consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, dé 4 5 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 

y á 1̂ 50 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*59 el kiló- 

gramo.

Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 el 
kilogramo.

Tocino añejo, de 4 7*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 
y de 4 *65 á 4 78 el kilogramo.

Trigo, de 9*75 á 11*50 pesetas la fanega, y de 17*56 á 20*72 el hecto
litro.

Cebada, de 5 á 5*25 pesetas la fanega, y de 9 á 9*45 el hectóljtro.

N o ta .—Reses degolladas en el dia de ayer.
Vacas...................................4 03
Carneros ........................... 783
T e rn er a s ..,....................... ........ 4.0

T o ta l ................ .. 896

Su peso en libras.. . .  57t5¡i9.—Idem en kilógramps.. .  26.462.

Resultado dé la recaudación del arbitrio  sobre artículos de 
m,ery beber y arder obtenida en el dia de ayer.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . PtaS. CéntS.

Toledo..............       ,2.731*63
S.egovia............................................................. 1.24 3*90
Atocha................................................................ 2.333*38
Alcalá ó carretera de Aragón.....................  562*99
B ilb a o .................................................      802 93
Estación del Mediodía  ...................... 4.686*47
Idem del N orte..............................................  .3.4 7.9*93
Pulgas...............................   57*68
Gas.........................    98*28
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes,. . .  5.250*78

T o t a l . . . . ________  20.947*97

Lo que $e anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Agosto de 1873.=E1 Alcalde, Pedro Menendez Vega.

P A R T E  N O  O F IC IA L

ÍNDICE
DE LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULA"” 

RES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.
En 1.°— Decreto-concediendo ¡mdulto de las penas im puestas á 

Manuel Roza G arcía y  otros vecinos d.e -Colunga por la 
A udiencia de Oviedo en causa sobm  h u rto .— Número  £13.

Otro aprobando eLreglam ento del Consejo superior de Sa- 
nidad.:—Idem.

R eglam ento á que se refiere el decreto precedente.—Idem.
Orden am pliando la habilitación  del fielato de San Juan  

del B uerto, provincia de Huelva, para  el em barque de 
fierro en lingotes que necesita la Sociedad que se m en
ciona.—Idem.

Otra trasladando la A duana.de Lequeitio al puerto deO n- 
d a rro a , provincia de V izcaya.—Idem.

O tra aclarando la partida £13 del A rancel de A duanas 
relativa al despacho de m áquinas y aparatos agríco
las.— Idem.

E n £.—Documento; parlam entario  por el que se declara el d is
gusto con que las Cortes han visto  la conducta de los 
D iputados que se han  levantado en arm as.—JYúm. £14.

E n  3.—Convocatoria para  los exám enes de oposición de Maes
tros de obras m ilitares de tercera clase.—Núm. £15.

Otra para  los exám enes de ingreso en la E scuela especial 
de Ingenieros de Minas.—Idem.

E n 4.—Orden del dia dando Jas gracias en nom bre de la patria 
á los Jefes y Oficiales de reem plazo por su espontaneidad, 
abnegación y demás v irtudes m ilitares para  form ar un 
batallón y un  escuadrón distinguidos que m árchen  á 
Cataluña para  serv ir de núcleo á Ja reorganización de 
aquel ejército, y  publicando sus nom bres en este diario 
oficial.—Núm . £16.

R elación por provincias de los objetos rem itidos á la  Ex- 
sieion universal de Viena (Madrid).—Idem.

E n 5.—Ley aum entando la fuerza de la G uardia civil hasta 
com pletar el núm ero  de 30.000 plazas con arreglo á los 
térm inos que se expresan.—N úm . £17.

O tra autorizando á las Diputaciones de las provincias invadi-
. ‘ das por los carlistas para^organizar con los mozos de £0 

á 30 años que no estén com prendidos en las reservas un 
cuerpo arm ado que se denom inará R eserva de la p ro
vincia.—Idem.

O tra dictando disposiciones respecto de las garan tías, in 
tereses y canjes de los resguardos al portador de la Caja 
de Depósitos.—Idem.

Decreto n o m b ra n d o  Gobernador de la provincia de S ala
m anca á D. José H erran te .—Idem.

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito ita lia
no D. Antonio de A ncona y  C alascibetta de Carleones 
A ltam irano.—Idem.

Orden resolviendo que se reponga inm ediatam ente al 
A yuntam iento del Valle de A bdalajis, en la  prov incia  de 
Málaga.—Idem.

Otra disponiendo que se saque nuevam ente á licitación 
pública la adquisición de 10.000 elem entos completos de 
pila Cal laúd para  el servicio de las estaciones te leg rá
ficas.— Idem.

O tra convocando un concurso de oposiciones públicas para 
cubrir las plazas de segundos A yudantes médicos de. Sa
nidad m ilitar vacantes en la  P enínsu la  con arreglo  al 
program a ad jun to .—Idem.

Convocatoria para los exámenes: de ingreso en la  Escuela 
especial de Ingenieros ¡de Caminos, Canales y Pue:rtos.— 
Idem.

En 6.—Decreto declarando m a l form ada u na  com petencia su s
citada entre el Gobernador de la provincia de F alen 
cia y el Juez de p rim era in stancia  de B altanás.—N úm s- 
?»o.-^£18.

Otro prom oviendo al empleo de V icealm irante á D. José 
Ignacio -Rodríguez de A rias Villavicencio.—Idem.

Otro relevando á D. Pedro Pascual y  Casas del cargo de 
Vocali del Consejo de A dm inistración y Gobierno del 
fondo de redenciones y enganches de los m atriculados de 
m ar.-^Jdem .

Oteo nom brando Vocal del Consejo de A dm inistencion y 
Gobierno del fondo de redenciones y engapehes de los 
m atriculados de m ar á D. José Manso.—ddeon.

Qivo dando, las gracias á D. E n r iq  ue Perez d e  G uzm an el 
R ueño por su  desprendim iento y celo ex trao rd inario  con 
que iba desempeñado la* Delegación deL P a trim on io  que 
fué de la C orona—Idem. -

Otro nom brando Director general del P atrim onio  que se 
reservó al últim o Monarca á D. José M aría Ma.ur.y, O r
denador de  Pagos por obligaciones del M inisteriode G ra
cia y  Justicia.*—Idem.

Orden abriendo concurso para  presentar, en é l  M inisterio 
de G racia y  Justicia modelos ó: diseños ¡del-sellO'. nació-
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nal que haya de grabarse para autorizar lós títulos y 
despachos expedidos por la Cancillería de dicho Ministe
rio.—-Idem. . .,

En 7 —Decreto nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Cádiz á D. Francisco Jiménez de Guinea.—Núm. £19. 

Otro indultando del resto de la pena que aun le-falta ex
tinguir á D. Mateo de la Gándara Ruz y que le fuá im 
puesta por la Audiencia de Granada en causa sobre dis
paro de un arma de fuego y lesiones.—Idem.

Otro conmutando del resto de la pena que le fue impuesta 
á Francisco Regnaut y José Espinalt por la Audiencia 
de Barcelona en causa sobre disparo de un arma de 
fuego y lesiones en destierro á £5 kilómetros del punto 
en que delinquieron—Idem.

O t r o  nombrando Coronel general primer Jefe del primer 
batallón distinguido de Jefes y Oficiales al Mariscal de 
Campo D. Francisco de Ceba!los y Vargas.—Idem.

Otro nombrando Teniente Coronel general, segundo Jefe 
del primer batallón distinguido de Jefes y Oficiales al 
Brigadier D. Marcelo de Azeárragay Palmero.—Idem. 

Otro disponiendo que el Brigadier D. Francisco San Mar
tin y Riobóo cese en el cargo de Capitán General de Ga
licia.— Idem.

Otro nombrando Capitán general de Galicia al Mariscal de 
Campo D. José Lagunero y Guijarro.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Vizcaya al Brigadier D. Toribio de Ansótegui y Alzá.— 
Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de 
León al Brigadier D. Juan Diez Berrio.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de la división de E x
trem adura ai Brigadier D. Ignacio Villaoz y Rucan- 
dio.—Idem.

Otro destituyendo dbi cargo de Comandante general del 
campo de Gibraltar al Brigadier D. Cárlos Detenre y Gar- 
nier.—Idem.

Otro nombrando Comandante general del Campo de Gi
braltar al Brigadier D. Pedro Be&umont y Peralta.— 
Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Brigadier 
D. Pedro Perez Pesquera, Gobernador m ilitar de Logro
ño.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar al Bri
gadier D. Pedro Gómez. Medeviela.—Idem.

Otro fijando la situación y sueldo que corresponden á los 
Directores de Sección,y Oficiales del cuerpo de Telégra
fos declarados ó que se declaren excedentes.—Idem.

Orden aprobando el proyecto de instalación del Gabinete 
Central de Telégrafos y Sección de Madrid en el piso 
principal que ocupa el Ministerio de la Gobernación en 
la parte que se menciona, y disponiendo que se proceda 
al anuncio y celebración de la subasta para la ejecución 
de las obras necesarias al efecto.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
por D. Saenz del Villar contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Navarra, que confirmó otro del Ayun
tamiento de Lodosa, en que denegó el derecho de que se 
cree asistido para desempeñar el cargo de Inspector de 
carnes.—Idem.

Otra confirmando un acuerdo de la Comisión provincial 
de Cuenca, relativo al nombramiento de Médico titular 
de Tebar.—Idem.

En 8.—Ley fijando los presupuestos generales del Estado hasta 
que las Cortes Constituyentes hayan dado la ley funda
mental de la República.—Núm. ££0.

Otra declarando vigente en la provincia de Puerto-Rico el 
título 1.* de la Constitución de 1.* de Junio dé 1869.— 
Idem.

Otra ordenando una requisa general de caballos en las Pro
vincias Vascongadas, Navarra y distrito militar de Búr- 
gos.—Idem.

Otra declarando extensivas á los vencimientos de Agosto 
y Setiembre las disposiciones de la ley de 4 de Julio úl
timo, referentes á las letras sobre provincias y pagarés á 
cargo de la Tesorería Central.—Idem.

Decreto destinando á la creación de un Instituto que se 
denominará Escuela española de Bellas Artes en Roma 
el sobrante de los fondos pertenecientes á la obra pia de 
Santiago y Monserrat.—Idem.

Reglamento de la Escuela española á que se refiere el de
creto precedente.—Idem.

Decreto disponiendo quede sujeto á formación de causa y 
sea dado de baja en el ejército todo m ilitar que se niegue ¡ 
á aceptar el mando ó puesto que el Gobierno le con*- L 
fíe—Idem. t -

Otro concediendo nacionalidad española á D. Antonio de 
A neona— Idem.

Orden desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco Latorre García contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Almería relativo á la provisión 
de la plaza de Médico titular de Albrucenal.—Idem.

Otra confirmando un acuerdo de la Comisión provincial 
de Pontevedra relativo á la separación del Médico titular 
de Sangenjo D. Antonio Jacinto Rodríguez.—Idem.

Otra restableciendo lá observancia de las reglas contenidas 
en la Real orden de £9 de Enero de 1863 respecto del 
plazo, forma y admisión de los pagarés que en lo suce
sivo otorguen las empresas de ferro-carriles en equiva
lencia de" los derechos del material cuya introducción 
con franquicia se les autorice según las leyes y regla
mentos vigentes.—Idem.

Resúmen de los nombramientos de Notarios, Archiveros de 
protocolos y Escribanos de actuaciones verificados en 
Junio último.—Idem.

En 9.—Decreto destituyendo del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Jaén á D. José Galatayud.—Núm. ££l.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Jaén 
á D. Juan Bautista Dantin.—Idem.

Otro disponiendo que D. Miguel Morayta cese en el cargo 
de Secretario general del Ministerio de Estado.—Idem. ; 

Otro nombrando Secretario general del Ministerio de E s
tado á D. Tomás Rodríguez Pinilla.—Idem.

Orden nombrando Director de la Escuela española de Be
llas Artes en Roma á D. Eduardo Rosales.—Idem.

Decreto relevando del cargo de Gobernador militar del 
castillo de Monjuich al Brigadier D. Angel López Guer
rero.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Francisco San Mar
tin y Riobóo continúe ejerciendo en propiedad el destino 
de Segundo Cabo del distrito m ilitar de Galicia.—Idem. 

Orden declarando disueltos los batallones titulados Galái- 
cos.—Idem.

Otra declarando disuelto el batallón denominado Guias de 
Figueras, núm. 1£.—Idem .

Otra disponiendo que se proceda al desarme y licéncia
miento de los Voluntarios de Nouvilas y más que ex
presa.— Idem.

Otra disponiendo que el Coronel D. Leandro Carreras sea

baja definitiva en el ejército, sin perjuicio de responder 
á los cargos que le resulten en la causa que se le for
me.—Idem.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Antonio 
Gisbert, Director del Museo Nacional de P intura y E s
cultura.—Idem.

Orden autorizando á D. Simón Barañano para construir en 
el fondeadero de San Juan de la ria de Avilés un em
barcadero con destino á la carga y descarga de bu
ques.—Idem.

Circular encareciendo á los Gobernadores de las provincias 
la necesidad de participar al Ministerio de la Goberna
ción lista de los funcionarios que en uso de licencia no 
se hayan presentado á servir sus destinos.—Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Navarra relativo al nombramiento de Módico 
titular de Tudela.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por'el 
Ayuntamiento de La Gineta contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Albacete relativo á la rescisión del 
contrato del Médico titular D. Antonio Tobarra.—Idem.

En 10.—Decreto declarando jubilado á D. Juan Martin Carra- 
molino, Presidente de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado cesante.—Núm. £££.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Santiago 
López Moreno, Gobernador civil de la provincia de Gra
nada.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Gra
nada á D. Francisco Arias Reina.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Justo Ma
ría Zavala, Gobernador civil de la provincia de N avar
ra.— Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Na
varra á D. Joaquín Yüste y Garcés.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Cór
doba á I). Antonio Quesada y Sánchez P leités.—Idem.

Otro nombrando General en Jefe de las fuerzas de opera
ciones de los distritos de Andalucía y Granada al Ma
riscal de Campo D. Manuel Pavía y Rodríguez de A l- 
burquerque.- -Idem. '

Otro disponiendo que el Coronel D. Salvador Ramón y 
San Martin deje de desempeñar el cargo de Oficial déla  
clase de primeros del Ministerio ele la Guerra.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Minis
terio de la Guerra á D. Ramón Oareaga y Gómez.— 
Idem.

Orden dando las gracias al vecindario de Jerez de la  Fron
tera por su desprendimiento en los auxilios prestados á 
los marinos que en San Fernando resistían el ataque de 
los insurrectos de Cádiz.—Idem .

Decreto nombrando Comandante general de las fuerzas 
navales del Mediterráneo al Contraalmirante D. Miguel 
Lobo y Malagamba.—Idem. 1

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de la Gobernación á D. César Ordax Avecilla.— 
Idem.

Orden declarando improcedente el reconocimiento como 
carga de justicia de las alcabalas de la villa de las In 
viernas, provincia de Guadalajara.—Idem.

Otra declarando improcedente el reconocimiento como 
carga de justicia á  favor del Ayuntamiento de Fuenti- 
hoyuelos de la renta anual de sus alcabalas.—Idem.

En 11.— Decreto indultando de la tercera parte de la condena 
que aun le falta por extinguir á Blas Bueno García, y 
que le fué impuesta por la Audiencia de Valladolid en 
causa sobre amenazas graves—Núm. ££3.

Otro indultando del resto de la pena impuesta por Ja Au
diencia de Madrid á Domingo Lucio Ruiz en causa por 
estafa.—Idem.

Otro indultando del resto de la pena impuesta por la Au
diencia de Madrid á José Muñoz Martínez en causa so
bre hurto.— Idem.

Otro aceptando la renuncia presentada por el Contraalmi
rante D. José Ignacio Rodríguez de Arias y Villavicen- 
cio del empleo de Vicealmirante que le fué concedido en 
recompensa de la defensa del Arsenal de la Carraca.— 
Idem.

Orden disponiendo que el Coronel D. José López Borre
guero sea dado de baja definitivamente en el ejército, sin 
perjuicio de responder á los cargos que le resulten en la 
causa que se le forme.—Idem.

Otra dando de baja definitivamente en el ejército al Coro
nel D. Santiago L inacero, sin perjuicio de responder á 
los cargos que le resul ten en la causa que se le forme.— 
Idem.

Circular ampliando las instrucciones dadas á los Goberna
dores civiles de las provincias para facilitar su acción 
encaminada á dominar las dos insurrecciones que agi
tan al país.—Idem.

Relación por provincias de los objetos remitidos á la E x
posición universal de Viena (Madrid).— Idem.

En 1£.—Ley aboliendo la gracia de indulto de las penas im
puestas por toda clase de delitos, á excepción de la de 
muerte.—Núm. ££4.

Otra haciendo extensiva la amnistía otorgada en 14 de 
Febrero último á todos los delitos de atentado ó desaca
to á la Autoridad, usurpación de'atribuciones y funcio
nes públicas y sus análogos cometidos con motivo de la 
proclamación de la República y de los acontecimientos 
políticos que se mencionan.—Idem.

Otra disponiendo que las líneas férreas del Norte y Nor
oeste entronquen y bifurquen en las inmediaciones de 
Falencia, y suprimiendo la estación, bifurcación y en
tronque de Venta de Baños.—Idem.

Otra cediendo el Estado á favor de los Municipios los edi
ficios que el último Patrimonio de la Corona tenia des
tinados á Escuelas públicas de ámbos sexos, con todo su 
material de enseñanza.—Idem.

Decreto reponiendo en la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Sevilla á D. José Perez y. Jiménez.— 
Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de lá provincia de 
Logroño al Brigadier D. Antonio Hernández déla  Moli
na.— Idem.

Otro reorganizando la Secretaría del Ministerio de la Go
bernación.—Idem.

Otro sometiendo al protectorado del Ministerio de la Go
bernación el Colegio de Loreto como establecimiento par
ticular de Beneficencia.—Idem.

Otro nombrando á las señoras y señores que se expresan 
para formar la Junta de Patronos del Colegio de Lore
to.— Idem.

Relación por provincias de los objetos remitidos á la Ex
posición universal de Viena (Madrid).—Idem.

En 13.—-Decreto declarando que no ha debido suscitarse una 
competencia entre el Gobernador de .la provincia de Se
villa y el Juez de primera instancia de Cazalla.—Nú
mero ££5.

Otro sometiendo al protectorado del Ministerio de la Go
bernación el Hospital de la antigua Corona de Aragón, 
existente en Madrid, como establecimiento particular de 
Beneficencia.—Idem.

Otro nombrando los señores que han de formar la Junta 
de Patronos del Hospital de Aragón existente en Ma
drid.— Idem.

Orden dictando disposiciones para que los Jefes de las de
pendencias económicas de las provincias en que dominó 
la rebelión cantonal procedan á instruir, si ya no lo hu
biesen hecho, el correspondiente expediente en averi
guación del proceder de los respectivos funcionarios con 
relación á los sucesos ocurridos para los efectos á que 
haya lugar.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Felipe 
Picatosto, Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , como de
mostración del aprecio con que ha sido acogido su tra
bajo del Anuario histórico-estadístico-administrativo de 
Instrucción publica.— Idem.

En 14. -Decreto nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Lugo á D. Salustio V. A ¡varado.—Núm. ££6.

Otro nombrando Oficial de la Sección política de la Secre
taría del Ministerio de Gracia y Justicia á D. José Ro
dríguez Morales.—Idem.

Otro reencargando la observancia de las circulares de 17 
de Junio y 1 /  de Julio últimos sobre estadística y con
tabilidad de la Beneficencia particular.—Idem.

En 15.—Otro declarando jubilado á D. José Sánchez Ocaña, 
Presidente cesante de la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado.—Núm. ££7.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Cá- 
ceres á D. Enrique Ramos Marín.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Pablo N u- 
ñez Campoy, Gobernador civil de la provincia de Lé
rida.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Lé
rida á D. Luis Septien.—Idem.

Otro indultando del rqsto de las penas impuestas por la Au
diencia de Albacete que aun no haya extinguido Don 
Miguel Ponce de León en causa por desobediencia á la 
Autoridad.—Idem.

Otro indultando de las penas principales y accesorias im 
puestas por la Audiencia de Oviedo á Antonio García 
Collar en causa sobre infidelidad en la custodia de pre
sos!—Idem.

Otro indultando del resto de la pena impuesta por la Au
diencia de Búrgos á José Nebreda y González en causa 
por atentado contra la Autoridad.—Idem.

En do.—Otro admitiendo la dimisión presentada por D. F ran 
cisco Solier, Gobernador civil interino Delegado especial 
del Poder Ejecutivo.—Núm. ££8.

Otro nombrando Delegado especial del Poder Ejecutivo en 
la provincia de Málaga á D. Estéban Ochoa Perez.— 
Idem.

, Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Ramón 
Oastejon, Gobernador civil de la provincia de Valen
cia.—Idem.

Otro nombrando Delegado especial del Poder Ejecutivo en 
la provincia de Valencia á D. Benigno Rebullida.— 
Idem.

Orden declarando caducada la concesión otorgada á D. Mi
guel Reselló y Cervera para que derivase del rio Jara- 
ma la cantidad de 1.000 litros de agua por segundo con 
destino al riego de la heredad denominada del Porcal.— 
Idem.

Otra de la Dirección .general-de Instrucción pública nom
brando el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Esté
tica aplicada á las Artes del diseño , creada en la E s
cuela de Pintura, Escultura y Grabado.—Idem.

Otra de Ja misma nombrando el Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Estética, aplicada á la Música y Litera
tura musical, creada en la Escuela nacional de Música.— 
Idem.

Én 17.—Ley movilizando 80.000 hombres do los adscritos á la 
reserva, con arreglo á la ley de 17 de Febrero último.— 
Número ££9.

Decreto frectificado) admitiendo la dimisión presentada 
por D. Francisco Solier, Gobernador civil interino De
legado especial del Poder Ejecutivo en Málaga.—Idem ,

Otro derogando la orden del Ministerio de Hacienda de £1 
de Abril último, y centralizando en la Secretaría de di
cho Ministerio la preparación para el despacho de todos 
los expedientes que exijan resolución del Ministerio del 
ramo ó dcVConsejo de Ministros.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de la Gobernación á D. Antonio Sánchez Pé
rez.—Idem.

Otro dictando disposiciones encaminadas á averiguar la 
conducta de los Jefes y Oficiales de los diferentes cuer
pos del ejército y sus asimilados durante e l;período de 
perturbación en cada uno de los puntos de su residen
cia.—Idem.

En 18.—Ley dictando reglas para reproducir los libros de 
Registro de la propiedad inutilizados ó destruidos por 
incendio ú otro accidente.—Núm. £30.

Otra autorizando al Poder Ejecutivo para nombrar Dele
gados que pasen á las provincias con las mismas facul
tades que tiene el Gobierno.—Idem.

Otra concediendo indulto á los prófugos de las quintas y 
matrículas de mar.—Idem.

Decreto nombrando Secretario general de la Presidencia 
del Poder Ejecutivo á D. Ricardo López Vázquez.— 
Idem.

Orden modificando el caso 1.° del art. £09 de las Ordenan
zas de Aduanas, ampliando las facultades dedos Ad
ministradores del ramo en la forma que se expresa.— 
Idem.

Otra indultando de la mitad de la pena á que. fué conde
nado el confinado cubano D. Francisco Puig y Camó.— 
Idem.

Otra indultando de la pena impuesta en Ilum acao, Puer
to-Rico, á los súbditos británicos y daneses Yhon Pel- 
ter y consortes.—Idem.

Otra autorizando al confinado cubano D. Ramón Ramos 
Ruiz para trasladar su residencia de Mahon á Palma de 
Mallorca.—Idem.

En 19.—Orden resolviendo que no procede reconocer como 
carga de justicia la indemnización solicitada por el 
Conde de Cantillana del privilegio exclusivo de poner 
barcas en el rio Guadalquivir, provincia de Sevilla.— 
Número £31.

Otra resolviendo que los Capitanes de buques que proce
dan directamente de las islas Chinchas y demás países 
á que se refiere el anteúltimo punto del art. 18 del d e - . 
creto de 30 de Mayo, no tienen obligación de presentar 
el manifiesto visado por los Cónsules ó Autoridades lo
cales hasta el 30 de Octubre próximo venidero.—Idem.

Otra ampliando la habilitación de la Aduana de Jávea
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para  im portar del ex tranjero  toda clase de artícu los 
excepto bacalao , frutos coloniales y tejidos de todas 
clases.—Idem. #O tra resolviendo como m edida general que al h ilo  de lino 
en carrete se le abone por estos la ta ra  que se m encio
n a .—Idem.O tra resolviendo que se establezca un delato en el puerto  
de Poveña (V izcaya), para el em barque de m inera l de 
h ie r ro ; cuyos gastos de instalación &c. serán  de cuenta 
de la Sociedad Santander, Mining, Com-pany L im ited  —  
Idem.Circular d ic tándo las reglas que hayan  de observarse para 
ex ig ir á los Ayuntam ientos la responsabilidad en que 
hayan  incurrido por la en trega de arm as y m uniciones 
á  los enemigos de la R epública de las concedidas á los 
Voluntarios.—Idem.Orden resolviendo que no procede estim ar el recurso p ro 
ducido por el A yuntam iento  de Caldas de R eyes y Don 
José Ande sobre in teligencia y cum plim iento de un 
contrato de arb itrios.—I iem .

Otra desestim ando un  recurso de alzada in terpuesto  por 
Matías Rico y o tros, del comercio de Serantes, contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de la Coruña sobre 
la imposición de derechos á la grasa de sard ina.—Idem .

Otra declarando sucias las procedencias m arítim as de 
H am burgo y P ará  (Brasil).—Idem.

Otra disponiendo que queden en suspenso los a r tícu 
los 48 , 13 y 14 del reglam ento para  el servicio de las 
Inspecciones de ferro-carriles de 89 de Mayo ú ltim o .— 
Idem .C ircular de la Dirección general de A duanas resolviendo 
que las vainas para arm as blancas adeuden con arreglo 
á las m aterias de que están form adas.—Idem.

O tra para que sean incom unicados los buques procedentes 
de Stockholm o en la form a que se expresa.—Idem.

R elación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición un iversal de V iena (M adrid).— Idem .

O tra id. de id. (Málaga).—Idem.
E n 80.—Ley suspendiendo la tom a de posesión de los A y u n ta

m ientos elegidos y las elecciones para D iputados p ro 
vinciales en varias provincias.—N úm . 838.

Decreto dictando reglas para m ovilizar inm ediatam ente 
los batallones de Voluntarios organizados con arreglo  
al decreto de 17 de Noviembre de 1868 que hubiesen s o 
licitado m archar á  cam paña.— Idem.

C ircular fijando las reglas para la ejecución de la ley sus
pendiendo la tom a de posesión de los A yuntam ientos y 
las elecciones para Diputados provinciales.—Id e m .

O tra ordenando que las Diputaciones provinciales proce
dan inm ediatam ente á d istribu ir el cupo de los 80.000 
hom bres de la reserva de cada p rovincia en tre  todos sus 
pueblos en la form a que se expresa.—Idem.

Decreto adm itiendo Ja dim isión presentada por D. E d u a r
do Perez P u jo l, R ector de la U niversidad de V alen
cia.—Idem.

Orden nom brando Vocales de la  Comisión de reform a de l 
Código penal á los señores que se m encionan.—Idem.

O tra dictando las disposiciones á que h a  de sujetarse el 
repartim iento  de la  contribución de inm uebles, cultivo 
y ganadería para el ac tual año económ ico.—Idem.

R eglam ento p ara  las oposiciones de ingreso en el cuerpo 
ju ríd ico -m ilitar.— Idem .

E n  81.—Orden disponiendo que sean repuestos los Concejales 
que com ponían el A yuntam iento suspenso de V aldeca- 
balleros.—N úm . 833.O tra disponiendo que sean repuestos los Concejales del A yuntam iento suspenso de M onesterio.—Idem.

O tra disponiendo que se proceda con urgencia al anuncio  
y  celebración de una cu arta  subasta, pública p a ra  la ad 
quisición de 134.000 rollos de papel-c in ta  con destino al 
servicio telegráfico en el p resente año económ ico.— 
Idem. ^

O tra disponiendo que se proceda con urgencia al anuncio  
y  celebración de una cu arta  subasta  pública pa ra  la  ad
quisición de 40.000 kilogram os de sulfato de cobre con 
destino al servicio telegráfico en el presente año econó- j m ico.—Idem.

E n  88.—Decreto adm itiendo la dim isión presentada por D. B e 
nigno Rebullida, Delegado especial electo del Poder E je 
cutivo en la  provincia de V alencia.—Núm . 834.

Otro disponiendo que D. A ntonio Sánchez Perez se en car
gue in terinam ente del Gobierno civil de la provincia 
de Valencia.— Idem.

Otro indultando de la m ulta  im puesta por la A udiencia de 
Zaragoza á D. B ernardo M arta en cau sa  sobre detención 
arb itra ria .—Idem.

Otro conm utando en destierro la  pena im puesta por la 
A udiencia de G ranada á Juan  del Pozo R ubio .—Idem.

Otro indultando del resto de la pena im puesta por la  A u
diencia de Búrgos á Juan Traspaderne y M urga en cau
sa sobre atentado contra un agente de la A u toridad.— 
Idem.

O tro indultando de la pena im puesta por la A udiencia de 
M adrid á Juan P árraga de la Osa y  José Muñoz Monte- 
leon en causa sobre in ju rias  á los ex -R eyes de E spaña.— 
Idem.

Otro autorizando al M inistro de la Gobernación para con
tra ta r  sin las solem nidades de subasta pública con Don 
Nicolás R ichard , bajo el tipo de 300 pesetas el m illar, 
40.000 rollos de papel-cin ta con destino al servicio telegráfico— Idem.

Otro nom brando el Jurado de oposiciones á  las 43 plazas 
de Maestros de Instrucción pública con destino á los es
tablecim ientos penales.—Idem.

Otro nom brando el Jurado de oposición a una plaza de 
M aestra de instrucción pública con destino á  la  casa- 
galera de Alcalá de Henares.— Idem.

Decreto suprim iendo una plaza de Oficial de la clase de 
segundos del M inisterio de U ltram ar, y  creando dos de 
A uxiliares en la p lantilla  de la Secre taría  del m ism o Ministerio.—Idem .

Otro declarando cesante á D. Pascual Gil y Gómez, Oficial 
do la clase de segundos del M inisterio de U ltram ar.— Idem.

R elación por provincias áe los objetos rem itidos á  la E x 
posición universal de V iena (M urcia).— Idem.

E n 83.—Ley dictando reglas p a ra  redim ir las ren tas y  pensio
nes conocidas con los nom bres de foros, subforos y otros.—N ú m . 835.

O tra autorizando al Gobierno para otorgar la concesión 
de un ferro -carril de Salam anca á  la frontera p o rtu guesa.—Idem.

O tra declarando vigente el decreto-ley de 44 de Noviem 
bre de 4868 hasta  que la legislación de Obras públicas 
se m odifique conform e á la nueva organización política del país.—Idem.

Orden resolviendo que á las Comisiones provinciales com 
pete señalar los plazos para nuevas elecciones m un ic i

pales en los pueblos donde no las h a  habido.— Idem .
R elación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 

posición universal de Viena (N avarra).—Idem.
En 84.—Orden subsanando la equivocación padecida en la  ó r-  

den de 8 de Marzo últim o declarando al batallón caza
dores de San Q uintín, expedicionario en Cuba, digno de 
ostentar en sus banderas la corbata de la  Orden m ilita r 
de San F ern an do , debiendo entenderse concedida esta 
insignia al batallón de San Q uintín, núm . 4, de aquel 
ejército perm anen te.—Núm. 836.

O tra desestim ando el recurso de alzada entablado por el 
A yuntam iento  de Mor ata áe T ajuña con tra  un  acuerdo 
de la Comisión provincial de M adrid sobre rescisión de 
un contrato de rem ate  de arbitrios m unicipales.— Idem .

O tra declarando im procedentes los acuerdos que se expre
san , adoptados por. la Comisión provincial de Orense,

* respecto de las elecciones m unicipales del Bollo.—Idem .
Otra disponiendo que se saque nuevam ente á licitación 

pública el sum inistro  de 400.000 hojas de papel polígrafo 
azul de P ru s ia  necesarias en las estaciones telegráficas 
duran te el presente año económico.—Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición un iv ersa l de Viena (Orense).— Idem.

E n 85.—C ircular derogando el art. 8.“ de la  de 87 de Marzo 
ú ltim o , y  disponiendo que en lo sucesivo no se c ir 
cunscriban á plazo determ inado las recom pensas de 
los Jefes y Oficiales por acciones de guerra .—N úm . 837.

Relación por p rovincias de los objetos rem itidos á la  E x 
posición un iv ersa l de Viena (Oviedo).—Idem.

En 86.—Decreto trasladando  á D. Juan Cayuela y R am ón, Ma
gistrado de la  A udiencia de C áceres, á igual p laza en 
la de G ranada.—N úm . 838.

Otro trasladando á I). Mariano Dié y  Pescetto, M agistrado 
de la A udiencia de Granada, á igual p laza de la  de Cá
ceres.—Idem .

Orden recordando el cum plim iento del art. 1.* dei decreto - 
de 85 de Jun io  últim o acerca de las facultades concedi
das á las D iputaciones y  A yuntam ientos respecto del 
nom bram iento de los empleados de las cárceles de A u 
diencia y de partido .—Idem.

Otra autorizando á  D. José Manuel de Goycneche p ara  que 
derive del rio  Ja ram a 300 litros por segundo con destino 
al riego de 304 hectáreas de terreno que posee en el té r
mino de la v illa  de Seseña — Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á  la E x 
posición un iv ersa l de Viena (F alencia).— Idem.

E n 87.—Decreto adm itiendo la dim isión presentada por Don 
Manuel Pedregal Cañedo, Gobernador civil de la p ro v in 
cia de la C oruña.—N úm . 839.

Otro nom brando Gobernador civ il de la p rovincia de la 
Coruña á D. F erm ín  V illaam iL—Idem .

Otro nom brando Gobernador ciy il de la provincia de Ovie
do á D. Felipe C orral.—Idem .

Otro adm itiendo la  dim isión presentada por D. P edro  B er
nardo O rcasitas, Gobernador civil electo de la prov incia  
de V alladolid .—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la p rovincia de V a
lladolid á D. R am ón L afarga.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Tom ás P e
rez L inares, Delegado especial del Poder E jecu tivo  en 
la  provincia de A lbacete.—Idem .

Otro nom brando Gobernador civil de la p rov incia  de A l
bacete á D. Antonio M aría Ballesteros y  Segura.— Idem.

Otro nom brando Vocal de la Comisión de reform a del Código penal á D. José R eus y G arcía.—Idem.Orden m andando aplicar tres dias de observación á Jas procedencias del puerto  de C artagena que lleguen á los 
de las dem ás provincias en buenas condiciones h ig ié n i
cas,’ con patente lim pia y sin accidente sospechoso á 
bordo.—Idem ,

O tra confirm ando el fallo de la Comisión provincial de 
Oviedo sobre abono de unas papeletas de salida de a r 
tículos de comer, beber y arder á los Sres. Cuevas y 
com pañía.—Idem.

Otra au torizando á D. Poliearpo P asto r para que ap rove
che las aguas del rio  A ríanzon en el riego de la  dehesa 
de Cordovilla.—Idem.

Otra trasladando á la cátedra de M ateria farm acéutica 
anim al y m in e ra l, vacante en la  U niversidad de S an
tiago, á 'D . A ntonio B runet y Tallada, ac tual C atedrá ti
co de la m ism a Escuela.—Ídem .

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la  E x 
posición universal de V iena (Pontevedra).—Idem.

E n 88.—Ley autorizando al Gobierno de la R epública p a ra  
ex tingu ir el déficit dei Tesoro por m edio de Jas opera
ciones que se determ inan en la p resen te .—Núm . 840.

Decreto disponiendo que el B rigadier D. T orcuato  M endi- 
ry  y Corera sea baja en el Estado M ayor general del 
E jército , sin perjuicio de lo que contra él resu lte  en la 
causa que se le form e.—Idem.

C ircular dictando por el M inisterio de la  G uerra las p re 
venciones que han  de observarse para el repartim ien to  
de los 80.000 hom bres con que han  de contribu ir las 
p rovincias para  el ejército activo.—Idem .

O tra fijando los trám ites de todas las instanc ias que en lo 
sucesivo prom uevan los Jefes y Oficiales del ejército  so
licitando recom pensas.—Idem.

O tra resolviendo que los Capitanes generales, G obernado
res ó A utoridades m ilitares de los puntos en que re s i
den los Jefes y Oficiales que han de presentarse en sus 
destinos, den parte  á los Jefes de las Secciones del Mi
nisterio  de la G uerra del dia que expidan á aquellos los pasaportes.—Idem.

En 89.—Decreto dejando sin efecto el nom bram iento  de Don 
Pedro  Antonio Hernández para el cargo de M agistrado 
de la A udiencia de Puerto-R ico.—N úm . 841.

Otro dejando sin efecto el nom bram iento ds D. P edro  Ma
r ía  V illar y Portuondo para el cargo de F isca l de la A udiencia de Santiago de Cuba.—Idem.

Otro dejando sin efecto la separación de D. Tom ás R o d rí
guez Sopeña del cargo de F iscal de la  A udiencia de Santiago de Cuba.—Idem.

Otro declarando en vigor las disposiciones del decreto de 
85 de Octubre de 4870 sobre organización del poder j u 

dicial en U ltram ar.—Idem.
Orden dictando disposiciones re la tiv as al servicio san ita 

rio  m ilita r.—Idem.
O tra declarando subsistente u na  carga de justic ia  á favor 

del Ayuntam iento de G rijota por el equivalente de sus alcabalas.—Idem.
O tra confirmando un acuerdo de la Comisión p rovincial 

de Valladolid, apelado por D. Manuel Villalba sobre inv* 
posicion de derechos á u n a  caja de azafran.—Idem .

O tra Declarando fenecido el expediente-registro  de la m ina 
Las Californias, y que siga su curso el registro  Legali
dad.— Idem.

Otra resolviendo que todo ex tran jero  debe, al so lic itar el 
uso de una m arca de fábrica en el te rrito rio  español,

atenerse á las prescripciones de que se hace mérito.- 
Idem .

E n 30.— Ley (rep rod uc id a) dictando reglas para  red im ir 
las ren tas  y pensiones conocidas con los nom bres de 
foros, subforos y otros.—N úm . 848.

Decreto rebajando de la m itad de las penas im puestas por 
la  A udiencia de Las Palm as á  Domingo G utiérrez y 
Gutiérrez en causa sobre lesiones graves .— Idem

Otro indu ltando  de cinco años de la condena im puesta por 
la A udiencia de M adrid á Leandro L arrey  R odríguez 
en causa sobre hom icidio.—Idem.

Otro conm utando por la  de reprensión  pública la pena 
im puesta por la A udiencia de B úrgos á  Eugenio F e r 
nandez López en causa sobre falsedad en la  elección de 
Diputados á Cortes.—Idem .

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito f ra n 
cés D. Eugenio G aertuer.— Idem.

Orden desestim ando las instancios presentadas por Don 
Juan Rom  como im ponente de la Sociedad de seguros 
La Tutelar , haciendo varias reclam aciones.— Idem .

R elación por provincias de los objetos rem itidos á  la E x 
posición universa l de V iena (Salam anca).—Idem .

En 34.—Decreto adm itiendo la dim isión presentada por D. L oren
zo A bizanda y A bizanda, Delegado especial del Poder 
E jecu tivo  en la provincia de A licante.—Núm. 843.

Otro nom brando Gobernador civil de la  provincia de A li
cante á D. N orberto P iñango.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José P a lau  
y Generés, Gobernador civil electo de la p rov incia  de Castellón — Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la p ro v in c ia  de Cas
tellón á D. Isidoro M ontero S ierra .—Idem.

Orden disponiendo que se saque á subasta  pública la a d 
quisición de 400 aparatos recep to res, s istem a D igaey, 
400 ruedas envolventes, y  otros aparatos para  el t r a s 
lado de la E stación central de T elégrafos.—Idem .

O tra autorizando á D. A ntonio Diaz Q uintana pa ra  a p ro 
vechar las aguas del arroyo de la Cabina y las so b ran 
tes del Caz de las A ves, en el riego de un a  finca que 
posee en el térm ino de A ran juez, llam ado Soto de Cas
tillejos.—Idem.

Anuncios.
A n u a r i o  i i i s t ó r i c o - e s t a d í s t i c o - a d m i n i s t r a t i v o  d e  

Instrucción pública, publicado por la Dirección de 
la G a c e t a  d e  M a d r id .  Se vende en el despacho de l i 
bros de la Imprenta Nacional á peseta cada ejemplar.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. Felipe B arro eta , calle de A l
calá, núm . 46, M adrid. X —844—40

De c r e t o , r e g l a m e n t o  y  t a r i f a s  p a r a  l a  i m p o s i c i ó n , a d m i -  
nistracion y cobranza de la contribución industrial* —E di

ción oficial.— Se halla  de ven ta  en el despacho de libros de la 
Im pren ta  Nacional, á 8 pesetas cada ejem plar.

Ac a d e m i a  e s p e c i a l  p r e p a r a t o r i a  d e  t e l é g r a f o s  y  c o m e r - 
c í o  : D irector D. Rafael P a le t, San OnolTe , 3, segundo. 

T res duros al mes p rim er sem estre (exigido para  in g resar en 
T elég rafo s): F ran cés , C aligrafía y A ritm ética  (d iariam ente). 
Segundo y tercer se m e s tre : Inglés y Geografía, A lem án y Te
ned u ría  de Libros, alternados. Cuarto sem estre : repaso de los 
tre s  an terio res y ejercicios de conversación d é la s  lenguas; los 
tres últim os sem estres 4 duros al mes. Notas m ensuales, ex á
m enes sem estrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales, In ternos 46 duros m ensuales.

Desde 4.® de Setiem bre em piezan las clases de noche; sirva de aviso á los m atriculados.

So l a r e s  e n  v e n t a . — e n  s u b a s t a  e x t r a j u d i c i a l , q u e  t e n d r á  
lugar á las diez de la  m añana del dia d.# de Setiem bre p ró x i

mo, an te el N otario del Colegio de esta capital D. Eulogio B ar
bero Q uintero, calle de H ortaleza, núm . 5, cuarto  p rincipal iz

quierda, se venderán tres solares contiguos, uno de 48.498 
piés, y los otros de 5.055 cada uno , sitos en la calle de Reco
letos, donde existe el Circo gallístico. E n  poder de dicho Nota
rio obran los títu los de propiedad y el pliego de condiciones 
pa ra  la subasta, y da rá  á los que in ten ten  tom ar parte en ella 
las noticias que deseen, X —807

Santos del dia.

San Ram ón Non-nato, confesor, y  San  Roibustiano, m á r tir .

Cuarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas 
(calle de la Palma).

Espectáculos.

Teatro y Circo de Madrid.—A las ocho y m edia de la 
noche. — F unción  <83 de abono.— T urno  8.° im p a r.— Lola.—B raúm a , baile.

Teutro del Prado.—A las ocho de la  noche.— Cantones 
domésticos.— Una tostada.— El agua de San Prudencio.— 
Buscando una suripanta .— Cantones dom ésticos— Baile.

dar din del Unen Retiro.—A las ocho y  m edia de la 
noche (si el tiem po no lo im pide).— El Castañar espa
ñol.— Baile.— El proceso del can-can :—Interm edio  por la  
banda de Ingenieros.

Circo «le Price*—A las nueve de la noche.—G ran función de ejercicios ecuestres y gim násticos.

IM PR EN TA  NACIONAL.


